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Introducción 

Los registros, fuente de información y de· control de los acontecimientos mas 

importantes que ~e d~n ~~'la vid~ de toda sociedad, y dado que son el Instrumento, por 

medio del cual ,lo;~ E~t~~~s llevan un control sobre algunos derechos de las personas, 

con 'el fin de darle.seguridad a la sociedad. 

Es nl:ce~~lrio '1a existencia de registros que lleven un control de todos los actos 

y hechos jur1d1cb~ qÚe sé dan a diario en la vida de toda sociedad, con el fin de evitar 

prácticas vlci~~a~"~ dobles registros, razón por la cual es necesario que los mismos 
·-·. ;. ,_ 

obren en los archivos correspondientes. 

Existe una diversidad de registros, como es el registro de personas, de su 

estado civil, que es del que nos ocuparemos al desarrollo del Trabajo de investigación; 

también existe registro de inmuebles, de automóviles, de electores, entre otros. 

Como sabemos, los registros tienen como finalidad, de llevar un control de 

todos los actos que les conciernan, y como consecuencia dar publicidad a los mismos, 

para que toda persona interesada tenga acceso a dicha información, cuando así 

convenga a su derecho. 

Del que nos ocuparemos en este trabajo de investigación, lo será el Registro 

Civil, que es el encargado de llevar todo lo referente al estado civil de las personas, es 

decir es el que lleva el control de todo lo relacionado a los acontecimientos más 
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Importantes de las personas; como lo es la inscripción de nacimientos, matrimonios, 

defunciones, dlvo~~io. ;dlllinistrativo,. ~~opción,. rectificación y. modificación de actas 

entre otros. 

En este trabajo, estableceré un panorama general sobre la institución del 

registro civil, su nacimiento, .la separación de la iglesia, su objeto, naturaleza e ... · ... :·--

importancia qiJEiJuega como Institución de orden público, el alcance de las constancias 
' ·-·· 

que expide resJ~ct~d~ los actos qUe ante el se celebran . 
.'_ 'í~ . , '. ' . -

· .. ···;';'" :,· 
.,·:' í' 

form~ precisa la reaUdad; ni . cúmple con el principio que• debe prevalecer en todo 

~egistro. 

Ahora bien, .el Registro Civil, al no contar con el.ementos que lo auxilien en las 
. . ; 

tareas y evitar todo tipo de prácticas viciosas, es necesario que en sus funciones 

~otidianas, que c~mo encargo tiene, que s.e le dote d~ ~i1ó~ y lo auxilien para que 
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cump1a con sus oo¡euvos en rorr11a precisa y 1as cons1anc1as que amparan 1os accos oe1 

estado civil qu~ ~n él S'~,~~leb~~~ teng~~ l~~alc~nces que el derecho les otorga. 
-.. ~ . ·, '. ~ - ... - .·-- . . . ' - ' 

, ·, . .- . ' .. ' ,-·.·, ·.·' . 
- - ;- __ ·:·~.·--.·::'---, ·-,<-<. -

Situa~ión io~'. la qt~;'b~o~~nd;é, la necesidad de crear una base de datos, en la 
' · .. ., '-< ·_ •• -,._ ._ •.. ·~ ;·:o . ?;.•·, ~-

'- _;;:·. ·, -•.. ;:-_-;. ·_:.::::·.: -(~::-·_.: \,;,, '. ·-,,'. '.-?~;-·:·, . ":-~-_: 
que se c~nte~ga t~da.,la}llt?[m~cl~n ~e los actos del estado civil de las personas, en la 

que lo~ ~eglst~~s~ÍvÍf~i·cÍ~:,~~ ~~:g~~~~s Federativas de la República Mexicana, tengan 
,,- --·: :::·,.:' 

··.· .. el add~sda ~lia y:asr'i!)J;éiari·'J~~iflc~r que no existe otro acto similar al que está por 
; ·,j.'.-:. '.:j.:'~--~'.•:' .. ·'.'.'r,_~-'~-_,_{- ~;'.: _ ;{.~:·;;':.!:·. -·:· .. ; ~' . 
. célebrarse: . . .. " . 

;-:,\::· <:--._·_.:· ,<·;:«'.-.>_-: ·«:':.°'. .. :\·· -... :·' >', - ~ :.> ': 
· ::·, .<·• Razón por .lo que propongo,· 1a. creación de una base de datos a nivel nacional, 

que contengri todos los :datos Informativos sobre el estado civil de las personas, a 

• tf~~é~ ~e ~~ Ca~~~~¡~ d; bJ~rdina¿;ón, que celebren entre el Ejecutivo Federal, por 
:».•' ;::.·., 

una parte y la~ Entidadesfedéréltlvas y el Distrito Federal, por la otra, con el objeto de 

. qu~ 1b~ ~¿gl~tros ~/~)le~.,d~I P~ls cuenten con esa base de datos que apoye sus 

funciones diarias. 

La propuesta: ~onsiste es~ncialmente el que los Registros puedan accesar a la 

inforl)lación SCJbr~ el ~stado ci~il d~ las personas y así puedan identificar a las personas 

por ~;dio-.J~las~uellas ~ª~Jilar~~.que se imprimen en el acta de nacimiento y de 

~~tri;.¡,cmio, cÍ~do ~·ue so~ lci~ó~C>~u~entos en los que se hacen constar aquellos actos, 

pues e~ ést~s se pla~rnah l~i ~G~i'1a~ dactilares de aquellos individuos que intervienen 

en esas· actos civiles .. 
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Por otra. parte, I~ · identificación de los sujetos del acto civil, se pude lievar a 

cabo por mediCl de la t~cnología existente sobre dactiloscopí~. por ser las huellas, el 

instrumento u.niv~rsai para.la identificar a las personas . 

. Lo anterior, ~on el propósito de que se fortalezca el federalismo mexicano y por 

ende a la lnstitÜcíón del Registro Civil y, garantice y prevalezca el estado de derecho 

que toda sociedad reclama. 
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Capítulo 1 

Marco Histórico 

La historia, es el instrumento por el cual el ser humano se 
enriquece de todos aquellos acontecimientos y cambios 
que a través de los años sufren todas las sociedades. " ... 
Todo lo que el hombre sabe es la slntesis del conocimiento 
de otros hombres ya muertos . ... " 

MARCO TULIO CICERÓN. 



1.1. Alemania 

En Alemania, las inscripcione¡; de nacimiento,· m.atrimonlo y de defunciones, las 
'.-: ', . ; :~_-- ,- .. : · .... ' ;: . ·,: . :: ' ' : . '. ·< . _' ,- : -: .·_._ ' - . . . - ·_ 

realizaba la Iglesia; sin 'ernb~rgo cuando'. ~I Estado' vio la necesidad de ser él 

quien debiadeUey:r;e,!~ont~01's~.bre.el~stado civiide las personas, lo llevó a 

cabo, apoyándos~.e,~\~~~)j~~~s'.·~~·l~;s:·r¿g,istros parroquiales. 

Ell~ e~ af l~;~\~Mt. de la pcoeba del o.clmleoto, la vida y la 

múerte de ug,ª.~~:r~~1~·+;t~' momento determinado incumbe a aquel que de 

ellóinten~e d'~r~h·~:¿¡·;p~fá ~r: puesto que los registros del estado civil de las 
:~_:·<,:,:_:i:_': ;;;:'~_~><:.·_:: '.. : 

personas que' Íle~·~~~~s funcionarios del estado civil y en que se inscriben los 

nacimlerltOS,~~;~illii~iOS y defunciones, se llevan en libros por separado. 

En los libros y las copias de los actos prueban los hechos inscritos, a 

menos que se demuestre la falsedad o la inscripción inexacta o iá inexactitud 

de las noticias que sirvieron de base a la inscripción. Los registros siguieron a , 
los libros parroquiales. Estos libros reemplazaron, también en Francia; en 1792, 

los registros civiles llevados por funcionarios del Estado.' 

1 LEHMANN, Heinrich. Tratado de Derecho Civil, tomo l, Ed. Revista de Derecho Privado, Madrid, 
1956, p. 587. 
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.. , . . 

En el· nacimiento o la,mu.ert~ de ·una pers<Jna reciuieren prúE)ba como 

cualquier otro hecho: y éstas prueba(: son las constancias que expiden·. los 

registros . del . e~tad~ civil·. de las personas,, . registr~s. qu~ ~o~terl~;mente se 

b~sarori en la ieyde11 :~~ juni~de 1920, que vino a sustituir la de 6 de febrero 

de 1875,. Lá que. su.stituyó a los registros eclesiásticos. Los libros del registro 

del estado civil, llevados regularmente y, las copias de los mismos, no solo 

prueban que se hicieron las comparecencias reseñadas, sino dan también los 

mismos hechos inscritos.2 

1.2. Argentina 

En la República de Argentina, también; la Iglesia tenla la facultad para llevar los 
'.:' : ' ·. . '· - . . '; . ·~ 

actos del estado civil. de ia; peirs~~a7/pa'rciue, conside~ó la~ ve~tajas del 
;.,-· ~,' ,-~-

sistema y retomó 1a:ldea déndéi1é maycír·a1C:ariéé. Para '811a'eri~arT1endó. a 1as 

párrocos ·1a. tare~:~~r~;~~.ta;r·én ·.1.1•8+~ :e.~p~ci~.1e;s;•1?s"abi~~·· .. ~.~~:.,f ;pd'rta~tes ·de 

1a .vida d~···s~5~:1,:f (H~J+·~~&J~ig~.~~~:~~J~~;:;;~k M~tri~~.~~b.~~;"1:~ •• ~.~~~:e. Las· 

actas más. antiguas ;de,que se. tiene .con·ocimiento, se remontan. al a.ño · 1478, 
' . ',. . . "' ., ·'. ·~.-:,;;' ... "· '' .. , ... . . .... " . '.'. ; ..... . ' .... '. . . . . ' 

tenrari e1 f)r~gó~ff~.~~ ci~e qGeciara•~on:síaHCía cie íos !lechos y actos que son 

' Cfr. ENNECCERUS, Ludwing. Tratado de Derecho Civil, tomo l, Ed. Bosch, Barcelona, 1934, p. 
332. 



'. ,: 

Posteriormerite; . dado : Ja · frecuencia con ·Ja que se fueron dando 
~·. ,· .-:;· -

celebraciones clé 'rnatrimol1Jos~laJcos, de protestantes que no recurrlan a Jos 

reglstr~s catÓH~~~; i,~J ~obi~rno vio la necesidad de llevar un control 
'• ·- <J:,<. 

Jndependie~t~ de la lglesla, .de todo lo relacionado con el estado civil de las 
. ·.; .. · .. •, 

persorn~sy poré·n.de .se crearon registro separados. 

Cuando se dio la organización polltica del pais, se creó el Registro Civil 

de la capital y Territorios Nacionales, las partidas de nacimiento, matrimonio y 

defunciones se anotaban en los libros parroquiales, sistema precario del que 

derivaban una serie de inconveniente.s; puesto que la población crecfa'. se tornó 
~·:•. 'l"; 

la necesidad de la creación de un nuevo organismo distinto paraquese'hlcier~ 

cargo de u·na tar~a •. tª~·•·delicada··~··.·q.ue···t~nt9:;~acfa•·.~"1~·c~n:%c;~: .• ~;fe:de ·los 

actos atinentes al. est~d~~'civi/~e:· i~s p~~~i,n~~~~~~a/1~ ~Z~?~~ c~~~~Í~ Cey cl~I 
. :\:: .. ' -' .·. 

Registro Civil de la capit~I el~ la República y Terri·t~rios . Nacionales'. 3 • 

1.3. Cuba 

En cuba, al igual que .en otros paises, el Registro Civil era una función que 

fniclalm.ente llevó la iglesia, a través de sus sacerdotes; pero la necesidad de 

que los Estados tengan un registro nacional de población; es decir que cuenten 

con un regisíro en do~de se lleve un control sobre la identidad de las 

'Enciclopcdin Jurídico Omeha, tomo.XXIV, Ed. Driskillsn, Buenos Aires, 1987, pp. 490 y 491. 
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porque es la prueba'§é lnscrÍpcló~ en el.Registro Civil;·:·a partir de ello se da 
•,..·:¡ ,-'i>", 

"La fama ·pú~lica-,la ~bn#i~f}'f~ión. ef1 ,c¡ueJa}ers~l1a'sea,·t~nida por el circulo 

social.,en ~/ 4t~"~vi~e'.:~ ¿s.·h~Y~~j~~~~~:'t~·~UhJ~/~i~·~h~ce innecesaria una 
• ' _, ¡;..;' ~ .,-, ¡ ', <: ·,:;- '.:· ~: ;-, .·:{,:·: ;-.;, 

especial prue6~},T''.i&; · .......... ·· /.'.é;.;•.:<· '?~~. <· .. :· 
-<); "::-;·>:·.~:<~·:';, }' .,, ·fi,~¡/,<_:\o-,'_ V ·, ~:;:,' ~·-~¡~:, 

. ··~·~··Aj~;:, " 

Desde •Ro~~ :~lstra~'.registros· queexfjed:~n·~~rtl~~ados de nacimiento, 
;~'-":; ,_,,-, 

pero durante siglos fal inscripción fue abandonada: Fue la Iglesia la que 
. ___ -·.:i'.:~:-.'::.·x\··._: ... ~ - ._.:._ ·'·;~_ 

controló el número.de sus feligreses a través de los registros parroquiales.( ... ) 
, '' , .",. _., -~ 

Comprendía' los · datos consignados en las partidas de bautismo, como 

constancia .• de. ese sacramento de ineludible cumplimiento en una sociedad 

. donde material y espiritualmente, la Iglesia tenía trascendental importancia. 

No fue hasta 1870, cuando en España se establece el Registro del 

Estado Civil donde se inscribe no el bautismo sino el nacimiento. La Ley 

Española de 17 de junio de 1870 fue revisada y modificada para regir en Cuba 

por Real Decr~to d~ ~de'en~ro de 1884, vigente desde el 1 º de enero de 1885, 

la que a. ti'avés ·. d~1:1ci~··a~Cis',ha. experimentado diversas modificaciones, de tal 
' . '. . ' . ' . ', ' ~ ••• - • ''. ¡ :~· ' - '. 

forma que arít~s<ci~I ~~º cie 1885, e1 nacimiento era justificado con 1as 

' Vid. CLEMENTE, Tirso. Derecho Civil, tomo. 1, primera ed., Ed. Pueblo y Educación, Ln Hnbnnn 
Cuba, 1989, p. 276. 



constancias de bautismo y otros aspectos recogidos por las partidas 

parroquiales,5 

1.4. Chile 

En el Estado de Chile, el Código Civil/ en materia de matrimonio, estableció, 
·•· -. ' e;";_ 

como único matrimonio válido, ~1Je.l'.gl6s~ ~ ~~s~eto los derechos de la iglesia 

para intervenir en todo lo relacionadó'.cori el matrimonio, esto es, en cuanto a -. ,.- .. -~-':·-t . . - . ., . -..-- -" 

su celebración, solemnidades; i1T1pedírfierüosyjurisdicción para el conocimiento 
"\• 

' -

. ·._. '.:·'·>:.'.·:,. < .· ' ·.-~ . 

Posteriormente, al dfctarse la Ley del matrim6nio de 1884; se le restó 

poder a la iglesia'. ai d~t~r;r,Í~ar qUe ei ~~tC> de matrimonio de carácter civil, era 
- • > - -~- • t·': !11."". ·. . - '·· , .--- - • ·• ' - • ,. • . ': - ., - ., ... . • 

el único v~lid~ y ~h6~~;:;:'2~~~ ~~ns~~Jen~i~;· las constancias que expedia la 

Iglesia en rnaÍe~_ii&~%~1ii~6nio; 1e¡~}6n-de.tener la eficacia probatoria que se 

'.7",:'.:::tfa!i:i~rÍ~~~~~J~;;is)f ::d::::.0~::::::::. ~::.~:,::: 
entre la iglesia y el EstadÓ/ '\. - -

';.'e,;·;_;-\-,:: .. - -'.~,'~-.: 
·-(:;r-: ;--~r:~ ·{:·:~~ ~,. --· :-::L.:< 

- - .,._-1;~\:~; r::.~~'.:;t):--\~ 

En cuestiones-de 'defunciones; el Estado Chileno, carecia de la facultad 
'"- ,-.-:_~ ::: ;:.~(f r?~: < 

para regular S()bree~hurilaóiones, dado que en esa época las familias tenlan 

1 lbidem. p. 277: 
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' - . - ~ 

cementerios particulares y la igiesi~. era quien éluÍ~rizab~ la sepultura, requisito 

indispensable para poder.lleva;l~·~·ca,bo;~~o~t:ri~rm~ntepor los conflictos se 

suscitaban respecto ª· la mi3teria,.la autoridad .civil, reaccionó y el 11 de 

agosto de 1871, promuigÓ ~I ei'¡cr~to ·~·oti~i·h~~enterios, en el que se prohibia 
" ·· .. ,-;;; . . ~, · rT• 

la sepultura en cerTI~~·f~:~f 6~>"~~~i6'5f~·;~,~;~ "'.::~ ·,,} 
·. · · · .. ;: .. --:0/r:~·· .. · :;?·~:·t: ·::;.:!~' ~·:.-~,.:-;.'>. · ::/_.~:~ 

"i'•'"'; -·.·· - .º,";;-: ·¡-···:º 

Como ,ci~,j~Jlt~~0~~~:1~~1!i~1~i1, prohibió• 'º' mecd~le•. emmc 

los pases correspondi~ntes· para "'.dar sepultura a los muertos; motivo ante el 

cual la autorida~ ~¡~¡/;':'~~~~~º' en' la' necesidad de establecer un registro civil 

prOViSÍOnal, paia att~~·~r V'fa~ilitar.IOS. trámites Correspondientes. B 

1.5. Roma· 

'' ' 

El Registro Civil en Roma, tiene un origen antiguo, ya ci,ue el primer registro de 

esa lndole fue creado por el rey romano Servio ;TÚllo, quie~'lo encomendó a un 

colegí~ .de Sac~rdC>tes •• a q'uien~s confic) fa 'orda~i~~cióri d~ la!;·ins~r;pci6nes de . 

nacimiento. a ciertos funcionarios, aunque e~f~cadas , prh1~ip'a1m~nte por 

cuestiones poilticas y militares. 

6 Cfr. SOMARRJV A UNDURRAGA, Manuel. Evolución del Código Civil Chileno, segunda cd., Ed. 
Temis, Bogotá. 1983, pp. 17-23. 
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En la carc1a dei 1rriperlo ~()méjrio;'cvarla,:s funi::i~:>nes que cumplían los 
~;; --... 

funcionarios lmpe;i~-le~; c!e't)¡9'¡óh ser aiumici;,;~ pdí'los sacerdotes de la iglesia 
:.•1 !'''. :•.'.'..-

- ~), -';'. '· ., 

\ ' ·. :~'; .•.•.••••. ?.·.'.. ;;_ ~,¡.~ .·-·. ~ '. :J~ i " 

_ . ··e; "···~ •. ·f 

católica. 7
· 

,:\·:,, ::,:· ~~~·¡,,_ ".-•. ,-;,;·· :\~; ,;)~!--::º~; _,;. '·:"'·" ~'>::·-:- \' 

D~' i~~~i~#tv~~'.l~f,';f ,i~~~;'.~iJ;~~~:1~J~~!;~1vfr~ eran facultad de la iglesia, 

porque ~:··· e/;~~re:~ho/lndivJ~'jéJl~'t~e-;fümilia se hallaba sustraldo a toda 

intervenciÓn,p~~;i~q~"~~li~t~~f '¡~~~-b~:I carecfa de autoridad para inmiscuirse 

en las relaciones'civiles·:delJndividuo ( .. ~) es decir que la iglesia " ... acogía en 

su seno a/;o~~;~:~J~}J:Jt~ -~J ~~ndo, que santificaba más tarde su unión al 
.i'-• <-~"' ~:I~ n, ~(fi '·,, 

constituir una'rainiJ,ia, f qué almorirdepositaba sobre sus restos un pedazo de 

. tierra cons~;r~J~~d;!~~~Je1~rias de la fe, no se olvidó, ciertamente, de que el 

· nacimientd ~~: ~a ;~Jji~~d ~)o; derechos de /as personas, el matrimonio que 
: .· -, ·" -. , .. ' --"-' "- :L 

/os. modifica y 'la muerte -~tJelos extingue son tres notas características del 
-- -· - - - - -

estado civil, cuyo con:.St~~~ia . en los Registros pÚb!icos interesaba mucho 

conservar . ... ". 8 · 

Como vemos, en .Roma, tE;lnemos· el antecedente del nacimiento del 

registro; donde se lnscribla ·"el estado de las personas, aunque se dio en una 
' .· ':,:' 

forma primitiva, dado que el fin de/registro civil en este Estado, tenla como fin 

el registrar a /as personas con un fin poiltico y militar y o meramente civil". 9 

1 Vid. LLAMB!AS. Jorge Joaquín. Trotado de Derecho Civil, tomo!, Ed. Perrot, Buenos Aíres, 1997, 
pp. 325 y 326. 
' Vid. MANRESA Y NAVARRO, José María. Código Civil Español Comentado, tomo 11, séptima ed., 
Ed. Reus, Madrid, 1957, pp. SI l y 812. 
•Cfr. TREV!ÑO GARCÍA, Ricardo. Registro Civil, séptima ed., Ed. Me Graw·Hlll, México, 1999, p. 1. 
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1.6. México 

En el siglo XIX ocurrió un enfrentamiento entre el Estado mexicano y la Iglesia 
- .. - .- ', ''·. ·, 

católica. Su origen se remonta a siglos atrás y. eri Méxicó la particularidad de 

haber sido el resultado de la colonizaciÓn/ ~~ í6~'.-~ue ¡~ iglesia se habla 
• . .• ,. ,. ' ¡'·, -··;.." ,. 

caracterizado por ser aliada cÍe la autÓridad;'es''deC:ir'.'de la Corona española, 
-_ -_--_ ·. '-:· :i~{,,:- i~~;~:,:~~i4l}':~~~~\:i;~_t0~_::~S{(.-.I~~;~;; ~: ~:.~ ,> 

que ejercla el monopolio de las creencias en el pals; 
_;> :f .. > .. ·\~:.r-·(· :~;·:-.< ·::::-.'.~'.;>'-~?:x;,_":);r--· .. ;<>'.:1: · .· ·-

•i"''ciº ·::í :~~f f ~~lI~l~t31~r::d·:~:::~::·,:º~:::":,::: 
además, ser úna· entidad lriipóitarite."de'fi~ailclamiento para los empresarios. 

·.-/-: \ ';.~-:;.· .•.. : .-.~~;'··.·? "!:«~. '.'. ~·· :'~\::: 'i"'.;·--'.c', :<?<'.::_ ·: :· ·:·~ _; ;.::: : 
" - ·---r_:~~<'(.:f.,/:: .·:¡;,.- :~·-'· .--r·":~·· .. 

Tenla, ;.ádemás;{úiia ·vi~C:uiaCió'~ é, Intima con los momentos más 

importanté~ de '1a :vida •;ele. 16s ind,ividuos, nacimientos, matrimonios, 

defunciones. 

Sin embargo, ~G papel fu~ cuestionado y puesto en tela de juicio, dado 
.' • e -- --· • •. • • . ·,: : . :-- ~ :.· . , 

que nos encontramos frente a Un asunto que tuvo que ver con el espacio que 

ocupaban el Individuo y· el Estado en la vida en sociedad. 
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El estado tenía un papel muy Importante frente a los Individuos, por lo 

que esa visión cambió y se hizo necesario desplazar, por ello, a la Iglesia que 

era la encargada de resolver los problemas relacionados con las personas.'º 

Se puede decir que el origen del registro civil lo encontramos en la 

lglesfa católica, en donde ya se acostumbraba levantar actas en los casos de 

bautizos, matrimonios y defunciones. Es importante aclarar que dichos 

registros tenían carácter relfgloso y no carácter civil. 

Al ocurrir en .nuestr.o país la separación entre la Iglesia y el Estado, en 

el año de 1859,_u;,6 de)osrecia111osciel Estado lo fue lo. relativo al registro 

civil, por lo qUe p6st;;rb~~~~le·;~~scL~er~a~~ d~ la~ a~toridades civiles." 
·.; . -\'., ,.- ,- .:. : .. ;'.~.-! -.~\¿~:·::,·.~~~>:~:-~:"J::.f /:i:./ .:~:·:. ·:-.~~-,,_,: '··· :;~ :: ·i¡:'¡'," ;:<~-~~::'; ,, - -

·- '>" .· ;_;}~;;i -, ti~ ~> rri ;e ' - ---
La reyolt.i9ióry'.o>g~-~~~~:-ªe':t~cin;na en nuestro :país fue la culminación 

,,-_.'.:'. "r' 

de un conflicto aliéjo 'iricúbado desde los tiempos mismos de la colonfa, 

provocado p~r ;_~~cJ:~~ci~s ~ntagónicas devfda, naturaleza en toda sociedad 
•:-··. - .' .:·-. ' , 

humana y con .trascendencia política y cultural. 12 

'ºVid. GONZÁLEZ FER.'IÁNDEZ, José Antonio. Derecho Ecleshistlco Mexicano, segunda ed., Ed. 
Porrúa, México, 1993, pp. 3 y 4. 
11 Op. Cit. TREVIÑO GARCIA, Ricardo. Registro Civil, p. l. 
" Vid. El Registro Civil en México, segunda ed., Secretaria de Gobemación, México, 1982, p. 19. 
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"· '··.. ·. 

La · lucha re'formÍsta · ccmll~~ó a lína <veidadera rev~luclón social · 

encaminada a esiabiec~r . otra': estructura' institucional y nuevas formas 

constitucionales de organización polltica y social. 13 

En el año de 1853 en Nueva Orieans se gestaba una conspiración en 

contra del gobierno autocrático del General López de Santana, dirigida por un 

grupo de liberales formado por Melchor Ocampo; Benito Juárez, José Maria 

Mata, Ponciano Arriaga, Juan José de la Garza, entre otros, obligados a radicar 

fuera del pais por sus tendencias reformistas; incluso a principios de 1854, 

protestaron públicamente por la firma del Tratado de la Mesilla celebrado entre 

López de Santa na y el gobierno d.e los Estadós Unidos de América. 1• 

. El tratado dl{ia:Mesilla;: cbnsisti6el1 que, el gobierno de Santa Anna, 

cedió el territorib f6~~cfcld idmb la Mesilla, ~¡ gÓbierno de los Estados Unidos 
.,:.·'·'.'."¡ .·'; " 

;,~/:·~·. ,,; .. . ·. ·. 

de Norte. América,· territorio. perteneciente en aquel entonces al Estado de 

Chihuahua.15 

Este grupo sl.Jstentabau~a dCÍétrina.cüyos puntos principales consistían 

en: La emancipación d~i p~d~r ci~il<c~n~~specto del religioso; la supresión de 

los fueros y de las comu~idades r~Íigi~os~~; la nacionalización de los bienes del 

" lbidem. P. 20. 
"ldem. 
" Cfr. ESQUIVEL OBREGÓN, Toribio. Apuntes pura la Historia del Derecho en México, segunda 
ed., Ed. Porrúa, México, 1984, pp. 390-400. 
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conciencia y demás gararíUas individ~ales y derechos qÜe la cor1stitución. a· su 

Para una mejor comprensión de lectura, definir~ qz~ ;~ e~Uende por 

alcabala, el gran diccionario Enciclopédico Grijaibo; ;~~~ ;dl9~ que un " ... 

impuesto indirecto que gravaba ciertas transacciones ... ". 17 

Por otro lado, Cabanellas, nos dice que alcabala era ."Tributo de un 

tanto por ciento del precio de las cosas, que pagaban al fisco el vendedor en el 

contrato de compraventa ... ". 18 

como res.t.J1íélcio cie las consíantesluchas, entre los. conserv.adores y los 
·-

liberales; derrocaron. dei poder a AntOnió Lo'pez de Santa Anna, y para evitar .. , .. _,,::;' ~ ; •, ' .~ 

que .. el pueblo'' C:aye!ra ''én 'completii: a:r:iarqula, ; se.•.· hizo·. necesa.rio .· la plena 
! ~, ... ;,....,~~::- '"!.--~-~~- :-_-:;:_,_I_o:~;)i_ :;):- +·'...,_-.. ·:· •• ;:;;,;:·" 

observancia cie1·.P.1án~de. Á .• :. yJúCI ~ll:fo~ma'.pravisí~r1íi.1 e1·.cua1 fúe. emii1cio por.los 
-_ - ,_,,,;•. 

Generales. J~~-nAl~a·~~2:~' Í91l~ci~ c~\.nol"ifort~'. 
·.,,.-... -., 
:~· :» --

. . . ' -.. · .. ·, ·:: ''. . -~-:. '<>·' ''.' _ .. ·-,:'.. -. - . .:' '·•-:' 
Para continuar es necesario comprender'enque consistió el Plan de 

Ayutia, fue proclamado por el General Juan Aivarez y el Coronel Ignacio 

"Op. Cit. El Registro Civil en México, Socretaria de Gobernación, p. 20. 
17 Cfr. BOLADO, Alfonso Carios. Gran Dlcclonuri~ Enciclopédico Grijalbo, primera ed., Ed. 
Consultores, Barcolona, 2000, p. 56. . - • .· ·. ,: .. · · 
" Vid. CABANELLAS, Guillermo. Derecho Enciclopédico de Derecho Usuol, décima cuarta ed., Ed. 
Heiiasta. Buenos Aires, i 980, p. 435. 
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. ,. .. ' ' 

' • '· • - -. • ' : ": ~¡ :-· -: 

Comonfort,' luchadorés • revolúciorÍ~ri~s ·' ~Ón ideas réforrnlstas · .. qué luchaban 
' ... : - , __ •. • . . • _·.~ - : '..» - .: . - - . . '·;-: ' • . - ' ' 

contra la Uranl.a dei el' goblerno de( General LÓpez de Santa Anna;' con el fin de 

descÓnoéer su gobierno, y as! prov~car sú renuncia, al manifestar Comonfort 
j ,·· ., ... _ • , ::·: • - •• 

que el Plan de Ayutla ·~ .. supone el triunfo, y para cuando llegue el caso de que 

.la .tiranfa haya sucumbido en la desigual lucha que emprendió contra el 

desvalido patriotismo, preceptúa terminantemente, que el general en Jefe de 

las Fuerzas que sostengan el plan, se encargue del poder público para efecto 

de reunir a los representantes de la Nación y que éstos elijan a su primer 

magistrado . ... ". 19 

Por lo anterior, el 23 de noviembre de 1855, se expidió la Ley Sobre 

Administración de Justicia y Orgánica· de .los Tribunales ~~ la Nación, del 

Distrito y .Territorios, ·o ta~blén llamada"Ley,Juir~~\·l~/q~~ suprimió los 
., f"< ~· -·-

,; ,> .··: ·.e '\T 
, . .-., ..... -~,~-~_,; ,.~-r.~.·: -,. : ... ·.7.,;< . .-_: 

-~-)~~~J~ ·~<;/: '·'~ ·''<o: ',i·,·c:~ _ :·:··:i·~ 

Esta disposición, é:onsecuen~f¿ ,}lit l~s ·: pri;,;·éra~ r~formas, · provocó 

violentos pronunciamiento~ arrríados'y:~~~~~:{~t~e ios 'cons~..Vadores y del 
' .. "- • . _:j'-. • • y;!.',-." . • ,., '•7 ''-• • · . .' . • -

clero, como ~es~itaci~ s~', dio ;I~ ;~~~riéi~/del Presidente Alvárez y el 

advenimiento de una ad~,i~:¡~[~~~iÓ~; moderada representada por Ignacio 

Comonfort. 

"Op.Cit. El Registro Civil en Mé.dco. Secretan~ de G~bemación, p. 22. 
'" lbidem. P. 23. 

13 



. . 

Mientras ·Conti~u~ban·los ·t~abajos·•d~ lo~c~nstlt~yentes,· Comonfort, 

para asegurar el pócl~; poli;i8'6. decrétó ;sin.la InterV'erición del congreso, el 
· '..''· i·',.; · r-~~ ··:·,_.t· '?\~·-:;; 

Estatuto orgánico prcívisionál/para.qué}igÍerán.en la 'i'JaCión. y, procediendo en 
. . :->:~ ··. · ..::·~~-.-::.'.:·.:\;::_1!~'-~~'~<'~~·~:~ ~ · ;·;;__,.~,.·;<_'.~::{~..__;/~'·:~;:_'.·:_::rf:<. ):i{;f.~_ · (}~~'.:: t!.-- ,; ;:_~·,,:·. · · · 

forma. paralela•· .. a·; la !. expedición '"de : diversos ordenamientos como la Ley 
,., '. · .. ,_.-«.: < ,' \<<"- .. ;«: ¡ :. ·:. ,- - ' .• ·'< ·- < . 

Orgánica d~I · R~gi~trci ClvildeLÍ7 de enero de 1857, ~sfuerzo legislativo que al 

contravenir al artlculo 5º de la Constitución del 5 de febrero, nunca estuvo en 

vigor; a pesar de que fue la primera legislación que contemplo al registro civil.21 

1.7. Consolidación y organizaCión del Reglstro Civil 

La consolidación y organización del registro civil, se dio en dos formas: una por 

medio de la Ley del 1 º de noviembre de 1865 y la segu~da, por las 

disposiciones del Libro primero del Código Civil de 187pf [_~/que tuvo· su 

Por suparté LÚls Muñoz, nos dice que no fue sino hasta el 1 O de julio 

de 1871, cuando se reglamentó formalmente el Registro Civil, pues el decreto 

21 !dem. 
" Op. Cit. TREVIÑO GARCÍA, Ricardo. Registro Civil, pp. 1 y 2. 
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registra!, disposidóriesq.~e. fueron ··~·mpli,adas y••·modificadas con posterioridad 

' en las fechas 11 (ci~ octubre dé' 1871; Ú)de,Jullo de 1872, 6 de septiembre de 
.. ·~-'..". ,_:·::_.'e'-:"<;"··,·::~-~;'.\:¿:-~~~\:··.· .. ''-;.··:·.;-~ .. ,,;·.,: 

1872, 31 de octubre:dE3:'ú315'Ijs de di6iernbre de 1876, 2 de junio de 1877' 1 o 
\ ••• •• ' ' ;~, • ' • • ' ' r • !" 

de diéiembr~ ci~'1á?i, 8'de Ji'.J~'iod~ 1878 y, 6 de septiembre de 1878.23 

··. - . '·. ··-··. :·::;:· ' 

Cabe de~ta~4r ~I :espect6 que, en la Constitución de 1857, se Incluyó 

el articulo 23 de Ja L~~ ~~~)1
1

de diciembre de 1874, orgánica de las adiciones 

y reformas de25;~e1'.septíer"libre}:fe1873, en donde se establecen las bases a 

que habrlan de ~te~e~s~.)~s Estados' de I~ Unión para legislar sobre el estado 

civil de l~sp~;sJ~~s'.( .• , : 

'-·¡ .. ', ·-: --, 

Después, dei'de.rrocamiel1to de la constitución de 1857, se dio la 

creación de v~rios orde~arnl~~to,~; e~tr~ los .cuales se creó el código civil de 

1870, que entió en vigor éi 1~de n:iario de 1 á11;·que era de aplicación para el 
- ~--- __ ,_., - -~ ._, . : -- .. - . ' - -· - :.--~- ._,_, ,_ . :.·. -- - - ·. - _._. ·. - -,_ ·'.' .. _-,_ ·. _ .. 

Dist;ito Fede,ra·¡ •y;rerritori~ •. d~ BaJ~ '.6anfd~nl~t'.~1::.~ua;1"i~~6·~·7ágrnn inftuencia 

en. toda la Repú~llca'; di~{;i~t¡~¿;·~ ~J~;·[~~·'r~ií:~t~i:e;;;¡~~~es' federativas, lo 
• • • • - -.-;:~'-·- .... '·< ' ·-; ' " ,, • '':l,·:;~·, :~"..:·_, 

adoptaron cofTI,o: ~ºd,il~:~~&;}:;u?~~{~~ci~f~"i&~~r?:~: : ,, . ', ;' 

". ;· :·~~:.,i¿:~r:·:~t;<<::1~:·, . ., ··\'.~.~i.(>·:·· 
Este CÓcH~~·;rsG.~li~'ii~'>¡;i5 ·n~y~~ ·a~ reforma que en su momento 

", .. ·~~··: ,¡>.~ ~ ,,· 

reglamentaron lo rélativo';al.esfado civil de las persónas; es decir las leyes del 
.· .':' '. ... .,. .. :;· ... ; .. · ·':"·' ,:.»·."··" .·. . •,·. 

23 y 28 de iuiio de.1859.> 

" lbidem. p. 2. 
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Los Códigos Civiles, el 1870, como el 1884, en los preceptos referentes 

al estado civil de las p·ersonas, lo reglamentaron bajo el rubro "de las actas del 

registro civil".· 

Posterlorme~te surgió la Ley sobre Relaciones Familiares de 1917 y el 

Código Civil de 1928, que se encuentra vigente a la fe~ha, los que suplieron a 

los códigos civiles de 1870 y de 1884.24 

"Op. Cit. El Registro Civil en México, Secretaria de Gobernación, p. 41. 
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Capítulo 11 

Marco Conceptual 

Los registros tienen como finalidad la " 
actividad administrativa destinada a dar 
publicidad (apariencia), a las 
constituciones y transformaciones de 
ciertas situaciones jurídicas" 

"Luis Carral y de Teresa" 

11 



2.1. Registro Civil 

Una primera aproximación la da Sánchez Román, quien define al registro civil, 

como el "... centro u oficina ~ue existe en cada territorio municipal, . donde 

deben constar. cuantos'elementos se refieren al estado civil de las personas 

que en él residen" 25 , 

Para Mucius Scaenvola, " es aquel en que constan. inscritos o 

anotados los diversos aspectos o fases de la capacidad jurldica de la 

persona'q6 • 

El registro Civil, nos dice De Pina " ... es una oficina· u o(gaflización 

destinada a realizar uno de los servicios públicos de cat:ácter ji'irfdiéo más 

trascendentales entre todos los que el Estado está• llámado .ª dar 

satisfacción'q7• 

De. acúe~do ·~·· 
0

lbs autores.' el Registro Civil,. es . un servicio público a 
.. · ,.·. - · .. ·.'.«,::·:-_· ·,._, ·.º . .- ., ·-·'. ':.-

cargo del Estado; q'úe tiene como fin el de hacer constar de manera auténtica 

todas las circu.nstanclas relacionadas con el estado _civil de las personas y que 

lo determinan inequlvocamente. 

25 lbldem. p. 91. 
28 1dem. 
"DE PINA VARA, Rafael. Derecho Civil Mexicano, Volumen 1, Segunda Parte, primera ed., Ed, Porrúa, 

México, 1995, p. 231. 
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En lo particular, considero que el registro civil, es una Institución 

pública, encargada registrar y autorizar la celebración de los diversos actos 

referentes al estado civil de las personas. 

Asimismo, se puede decir que el Registro Civil, es la Institución creada 

por ley, para llevar el registro, organización y el cambio del estado civil de las 

personas fisicas dentro de su jurisdicción. 

2.2. Objeto del Registro Civil 

El objeto de toda institución, es el ejercicio o tarea que la ley le encomienda a 

cada organismo público, en sus respectivas competencias; por lo que al 

registro civil, la ley le confirió la función de llevar a cabo el registro del estado 

civil de todas las personas físicas, residentes en su jurisdicción. 

Al respecto, el. Reglamento del Registro Civil del Distrito Federal, nos 

dice en su artlculo.1 º, que "El Registro Civil es una Institución de orden Público 

e interés social, que tiene por objeto autorizar e inscribir /os actos del estado 

civil de las personas". 

19 



. - . ; 

', ·. - .~'. . '·' ... : . '. :· -

De la anterior definlCión, se desprende el' carácter. con el que actúa el 

Registro Civil, al señ~lar que es una Institución ~~ orden público e Interés 

social, y para un mejor entendimiento, debo menclo~ar que ~s or~enpúbllco e 

Interés social. 

Previo a detallar dichos c?nceptos; habla.ré sobre el Interés público, en 

lo particular considero q~e ellnte~és público; es el objéto de todo Estado, para 

. d6tar y facilitar.todo~. los.instru0e~t~s;~n.caminadas a la satisfacción de la 

c:ó1éctivldad:.~~."~~~·ir.fo!F"t~~~~·::~~blico: ·asimismo se considera como, .. el 
__ .. ' ': • . :.:. :·<·-'·,··::",\' ;-.,'.'l.r :·, .• ,:..-·_, '·.--·. '•: > , • 

conjuntode.pret~nsio7~·.'~/~ci?n~~as con las necesidades colectivas de los 

~;e~hros; ~~;¡iri~'.:~b~~~ii~';/y ~rotegidas mediante la intervención directa y 
. ;.:- ,, •': . ·~·. ~- :.- ~:.)- .,.; 

per~a~enié ~el ~~taCJÓ'.0,~f . ,.:·; 
/.'·,;, ,·~,~}';,; :.~.·./- -

- y;--'' :;.- 1"-';_-

-. J_:~; - -j- : .. ":\· : _.; :.,<~, ;-:: 
Como'.·~~iiío~~;;¡ i~~te~§~ p~hli~o;-e~ clotar'a la pobl~~IÓnde servicios 

pú.blicos .. c~~¿'t• el~~;;;·bid~g.;al~~ntariliad.g: .ca.11.es_; .. cat~etera~·¡ ~ntre otros, pero 

para qu.e su. ª~f~~~?-~~-~l,~;t~'.~~-~}~·í'.~~x~.e,:~t?';'~~(io~~é;~él{su.realizaclón es 

necesario que exisía;u~ 6rder\ público qUe regÚle todas las actividades que le 

concieineri cómo)enti/púbiico, prevalezca el estado de derecho que en todo 
' . . ..... " -~.~; - . " • ,- - • 1 ' .. ' . " 

E~tado d~be'.e~i~tfr YC::omo consecuencia brinde a los Individuos la seguridad 

júridica ·n~-~e~a~i~ . para la convivencia en sus relaciones cotidianas con los 
. . ' 

·demás. 

11 DiéciOnUrto Jurídico ;\fe:dcuno. Instituto de Investigaciones Juridicas, UNAM, quinta ed., Porrúa, 
Móxico, 1992, p. 1779. 
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En efecto, el ordenpúblÍcci-en 'sentido general> ~eslgnael estado de 
... , ... --·-·-,-; 

coexistencia padfica 'entre 1bsfüií~ryibr~~ de Jha ;~om~ñiclacl:· y, en sentido 
',_.: . ~j 

estricto, .para otorgar_:: paz é¡:Íúblíca;•;;,que· es sú otiJ8Íivo!<·_C:Omo medida de 

:::.:::L~;:¡;~~~~r¿J~!J.:~z~1~~:;~:[;~·:~,::,::":01::·º ":: 
comunidad, prindpio; norm~~-~*inii¡'iúcionesqÜenopÚeden ser alteradas ni 

, ___ ,·-.,··.--.-·-:-· .. · .. ,.·ce;••-.· -.-.' '';" :.·'•.':-'•"-.·' ·•· 

por la volun;ad d~i indi~iduo~2:9, 

.... ' .· ·. ' .·· - i } : ,- '. 

En cambio,, el. Interés _social és la "Conveniencia o necesidad de 

carácter colectivó enel~rde~'mdral ~?~ateri~I .:: .;. 30 

:;-e 

De las alltari~rei•drallscripci~Í)es;'s~ puede decir que al ser el Registro 
. >-., : :. ::.._",> ~:;_,~i\J!~----:~-~·:. 'L:,~~;.: ~_:,s_~:· ":) . -:- "i ! •• '-

Civil, una institudón:de orden-público; su fUnción le corresponde al Estado; y de 

interés social, pórque :'a-~tóda la. pÓblación le incumbe, por ser quien está 

f~culti:Ída p~;a 6~1kb~~rl~~ actos' d~I estado civil de las personas, que no solo 
~ . ... . -:· - - -

interesa a. lás ·personas· en su colectividad o en lo individual, sino al mismo 

Estado. 

Rojina Viilegas · señala que: "El Registro Civil es una institución que 

tiene por objeto hacer . constar de una manera auténtica, a través de un 

"'ldem. - - - · · : ·:e•·-·· .. - '· -- · 
'ºPALOMAR DE ,MIGUEL, Juan. Diccionario parli Juristas, primera ed .. Ed. Mayo, México, 1981, p. 
D4 . . . 
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. . . ' . 

Sistema organizadoº todbs los actos~ relacidnados con el estado civil de las 

personas• mediante ;~· i~tét~ndÍón de f~ncionarios estatales dotados de fe 

pública, a fin de que ~¡¿ai:tÓs 'y 'testimonios que otorguen, tengan un valor 

probatorio pleno, en juicio y fuera de éln. 31 

-=~ -. '• 
Según el autó'r'.' eí: Registro Civil, no sólo está constituido por el conjunto 

. .·..r .. ·_;;<<' ·;,;., . 
de oficinas yHbros'eii'doiide:se sientan los mencionados actos, sino que es 

una Institución de~;~;n:gúbHco, que funciona bajo un sistema de publicidad y 

que permite el control por parte del Estado de los actos trascendentales de la 

vida de las personas flsicas; nacimiento, matrimonio, divorcio, defunción, 

reconocimiento de hijos, adopción, tutela y emancipación".32 

Para ello, la ley invistió de fe pública al funcionario encargado de hacer 

constar los actos del registro civil, como el nacimientos, matrimonio adopción y 

defunciones entre otros, con la finalidad de que todos estos hechos queden 

inscritos en los libros de la oficina del registro civil. 

Podemos decir, que las personas investidas de fe pública, encargadas 

de las funciones del Registro Civil, son los oficiales o jueces del Registro Civil, 

31 ROJINA VILLEGAS, Rafael. Derecho Civil Mexicano, Tomo 1, primera ed., Ed. Robredo, 
México, 1949, pp. 465 y 466. 

"ldem. 
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' .· ·.· 

que las legislaciones estat~les en la materia, les Uama de ¿¡,a u otra forma; es 

decir son las personas que hacen consfar'1ós actos que se i"e~lizan ante él. 
:¡:~·- ., .. ¡.,;1:· ., ... ,<'Y~- e, :~:;.:·. :}:.·::·.,~.;~·L·t 
; ···· . ~;'.:H.·::'¿;. ::.\,,.:'Y::)L::;_ . 

· Por lo ia~~f~ •. ~¡~;~-~J},~~~ir,~~~~J~.1~~\it~cl~n del Registro Civil, tiene la 

tarea de dar ehtera fet~p.~:j'ct~'.:';1o'q;6~Ja l~yseñala, para que el acto tenga 

:n:::n::;':fi!i!ii~~~f :j!~~::::':::,y el•::,:::, '::,º~:·u::· 
Institución de gran ri:ievancla; por ser quien tiene a su encargo el· llevar el 

esiado civllde todas las personas de su jurisdicción. 

Posteriormente, al desarrollo de esta investigación, daré mi punto de 

vista, respecto si el Registro Civil actualmente cumple cabalmente su objetivo, 

conforme a lo que disponen las leyes que lo regulan y algunas posibles 

soluciones para el mejor funcionamiento y así pueda cumplir las expectativas 

de la actualidad. 

2.3. Del estado civil 

Antes de hablar sobre. las actas del registro civil, para un mejor entendimiento, 

daré algunos conceptos del estado civil de las personas, ya que es importante 

que señalar primero; que es el estado civil de las personas, dado que en ellas 

se inscriben dichos actos. 

23 



Concepto 

De pina, nos dice que el estado civil es "La situacilón jufldica de una persona 
":': .. <·-. . ::_.',..<>> ·:/>·-~·:\.-·,.=-· ·(-.·_- : 

ffsica considerada desde el PU'}tO de ~ista. del deréchÓ defámilia .. ,'. .. 33
• 

Borda, nos dice que "El est~do d~ lá~ per~dh~~ ~~ la pb~iciÓn jurídica 

que ellas ocupan en la sociedad, .. 

Rojina Vilegas, nos dice que Generalmente se considera en la doctrina 

que el estado (civil o polftico) de ':'na persona consiste en la situación jurídica 

concreta que guarda en relación con la familia, el estado o la nación . . 

En Primer. caso, lleva el nombre de estado ci~il o· de .familia y se 
_. ~-. ' - • 1 • • • ~ 

descompone en las dístint~s calidad~s de hÍjo, padre, esposo o pariente por 

consanguinidad, p~r aflnidád C'J por ~d~pCiÓn . . · . 
<··,:"r :··/ :·,~ --:'-lr_;_-- , 

,. - ··\··· --;:·~/.-~: -." -

En el, segund¿. ¿~~ciY ~i'. e~t~;c!Jíise ,derí~rnina ·. políti~~ y precisa la 
"J 7'.¡,i::~'.'.::_··.'·~:~;.::- ~~~-~;::'~.- ... ~-.: __ )_' ";•i·~-;-.'<f' 

situación del individuf'~.iii~'-~er~~J~:·~gÍ~lr~sp~cto}laNá~ión o al estado a 

que pertenezca, p~~a;cÍet~~~rK~>'.l~s ~~;id~d.e¿~en~·cii~~I o ext~anjero.35 
.. - ..,)-_.·. ---<,,! '.h:;; .. ::: ~· ,.~.,: -~t~~/ :}_;;~ 

,'';.,, ' 

33. Vid. DE PINA, ~A~, Rafael. DlccLarlode Derecho; ~lgés;ma ¿uarta ed., Ed. Porrüa, México, 
1997, p. 276.. . .... ' 
,. Cfr. BORDA A., Guillermo, Tratado de Derecho Civil, décima ed., Ed. Perro!, Buenos Aires, 1996, p. 
363. . .. 
" Vid. ROJINA VILLEGAS, Rafael, Compendio de Derecho Civil, vigésima primera ed., Ed. Porrüa, 
México, 1986, p. 169. 
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. ' ./ .• · .... · .•. ~·.··· .•.·· . 

Colin y Capitarit, dlcen·que el·estaé!o' de las personas es " ... el conjunto 
.. - ·-

de cualidades consÚiÚtívas''qÍie; distÍ~guen a/. individuo en la sociedad y en la 

fam//la" 38
• 

- - ~ .: ; ,': 
~.-:~· -

~el ¿¿~¡~~idU·d~,;'.Josi~oricieptos, se desprenden diferentes situaciones 
. " . ' (-_-:::-'.":«•.:~·,:~, - . - .. 

en las que 'una per~o~a se puede ostentar ante la sociedad o la familia e 
: ·.- ,_' -~-' 

Incluso· con el propio estado, la cuales pueden o no cambiar; como la de ser 

menor o mayor de. edad, el sexo, nacionalidad o extranjero, soltero, casado, 

divorciado, viudo, pariente, hijo, padre y abuelo entre otros. 

Como se apreda, son diferentes situaciones en la que los sujetos de 

toda sociedad p~eden ·encontrarse; y·. ~O deb;~C)S Olvida~ que .. cada situación 
, ____ ·.:1 - ,•\-'', -- ¡-;'.; -· ~-- •,' - ~~ • 

trae aparejada, obíigadoriesy derecl:i65;.qiíe'súrtán efectos en todo el territorio 
·,~- _:·;~-~- .~;_i.,:·._·- - ":'~;.,_.·· ¡·,--' .. .,- - . ,., _;~-

nacional, contra terceros Vean el propi() Estado; razón suficiente para valorar la 

importante tarea c\113 fe~iiz~ ~1 R~gisíro CiviL 

2.4. De los s~jet~~ del.Registro Civil 

. • .·. /:: ' ... . . . . 

Las personas que iriter-Vienen en los actos del registro civil, son: 
'>"·. -:~-- ·.~ 

1.- El Titular del Régi~t¡o CÍvii; 
. . 

11.- Los sujetos que soliciten al Registro Civil el acto a celebrar; y, 

30 Op: Cit. Secretaria de Gobernación, El Registro Civil en México, p. 158. 
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111.- Los que comparezcan como testigos a la celebración del acto.37 

. ' 

En efecto, los sujetos que Intervienen en los actos del estado civil, son 

todas aquellas personas que están directa o indirectamente involucrados en los 

actos del Registro Civil, directamente lo son: verbigracia en el registro de 

nacimiento, los directamente son los padres y el hijo a registrar, o en su caso 

los interesados quienes lo presenten y el Juez del Registro Civil; es decir: 

a) El hijo a registrar, por ser él el generador del acto; 

b) Los padres, porque son los directamente interesados para registrar al 

niño, además de que es una obligación que la ley establece el de 

presentarlo; y, 

c) El Juez del Registro Civil, por ser el funcionario público que actúa en 

representación del Estado, en la función que es propia del mismo y 

que por ende le interesa. 

Los indirectamente.son: 

a) Lostestlge>s que· intervienen en la inscripción del menor, por ser un 

reqúisito_de ley. 

'
7 Ibidem. p. 95. 
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Lo anterior 16 cor;Óbo~a el artículo 58, del Código Civil Federal, quien al .... --- -.,,. . ,._ 

respecto textualme'nte' seft~I~· io slgul~nte; "... El acta de nacimiento se 

levantará con asistenciá de dos testigos . .. " , de Igual forma el numeral 54, del 

mismo ordenamiento legal . dice: '.'Las declaraciones de nacimiento se harán 

presentando al niño. ante el Juez del. Registro Civil en su Oficina o en el lugar 
J', ·"·.··.'" . " 

donde aquél hubiere nacido;'~ por sú parte el precepto legal 55, de la misma ley 

~;:;. ,-~~ { 

la madre o cualquiera de ellos, iú1 fáüa cÍe estos /os abuelos paternos y, en su 

defecto, los maternos .. ; ".· 
¡'·. :.'· -

Por lo anterior, e se puede· establecer que en las ln~cripciones de 

·nacimiento,.· ade~és d~~en. · cohst~;, • ;,, .. ~o/1. pre~isidn . C/u~ ··· 1a Inscripción 

requiere .·la. f~ch~,.~hor~ • y(l~Jar del .a1üYn¡jfáinfi//1t~.·,·5~;() . del nacido, y 
, :,- . /:.:~:.: -:-;t ·_ <--.~- -- ->_-:.:; '""-/ 

mencionés de identidad)Je lá madre; lndiéando si~s'conocida de ciencia propia 
·-,>.:.~/-· --<.,;~: ,,·-·~;' 

o . acreditada, y eri este ;su,JÜesto, :do~tmehto1/ oficiales examinados o 
•· . - ·- - ' ·- --: ',<:-. - o;.;_~·'.'; - --· - • 

menciones de identidad de persona ~u~ aflrfn~ ib~'d~i~s. la cual, con la madre, 

firmará las constancias, salvo si está .no puede o se opone, circunstancia que 

también se hará constar". 38 

" Cfr. ALONSO OLEA, Alfonso. Leglsluclón Sobre Registro Civil, décimo séptima ed., Ed. Civitas, 
España, 2000, p. 170. 
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2.5. De las Actas del estado civil y su importancia 

Las actas del estado civil, son aquellas formas en las que, el funcionario del 

Registro Civil, hace constar el acto celebrado; es decir, inscribé el. hec;ho de 

que se trate, los da.tos de las personas que en él mismo interviene.n y .demás 

requisitos que'·ª ley establece. 

,· . 

El CÓdigo Civil Federal, nos establece en su artículo 35, los hechos que 

deben constar en las actas que expide el Registro Civil, que son las relativas al 

nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio 

administrativo y muerte de Jos mexicanos y extranjeros residentes en los limites 

del Distrito Federal. 

Por su· parte el numeral.· 39, de( n{¡~mb ord~namiento. legal citado, 
- ~,-.? '~ ,.;":.:~·' 

dispone que el estado civil sólo sé coríiprUebá i::orl lás i::éillstanCias del Registro 
/'. - . " . - '· ',' ·-- ., • ,. _, __ , .• -··-·· ,'¡ .. ' 

Civil. 

,. 

Como vemos;,:es'~in'dud~ ~e g~an,relevancia, el que, al expedir alguna 

acta se cumplan .. i::¿n ·.i~s ~~O~rTl~lid~des que establece la ley, dada su 
_,;,_, .. ·:: ·-:···,,-,. 

importancia, efectos i,urldl?psy el valor probatorio que tienen. 

1.:. 

Sin embargo/ e¡; Importante resaltar que, ello no significa que exista la 

posibilidad de que contenga inexactitud en su contenido, dado que al ser el 
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- . . ' 

registro civil, una instlll.ición de buena fe y~- ¡;¡ún cuando los que participan en el 

acto, están obligados por ley, a no engañar y conducirse con la verdad. 

De lo anterior, ·se desprende que es necesario que el funcionario 

público cue.nte . con, más instrumentos que le permitan visualizar de forma 

eficaz, lo narrado por los sujetos del acto y disminuir las posibilidades de que 

se conduzcan con fal.sas declaraciones, para que el valor probatorio que tienen, 

tengan el v~rdade.ro alcance que el derecho les otorga. 

. ' 
Lo anterhJr,; porque son documentos que sirven como base para 

acreditar diversosf.cier~chos, dado a su . valor probatorio; es decir son 

constancias qué.com'o requisito solicitan por ejemplo para: poder obtener un 
·- .. -1:;~;_;'.,~_\:l:~'::;' .; ¡ -' ' <t ... - . ' . , . . -· -

pasaporte": pa~.¡.:~·~ig.Ír ~ii-~~ntos cuando se li~ne derecho a ellos; para afiliarse 
: .-·."·--·-º -·::-· ::.;. 

'á¡ Seguro Soci~i o. al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, asf como para que dichos beneficios se hagan 

'extensivos á nuestra familia; para promover un juicio de divorcio; para ingresar 

a una escuela; para tramitar la obtención del certificado de nacionalidad 

mexicana; para inscribirse en las Juntas Municipales de Reclutamiento; para 

poder acreditar el parentesco; y para tener derecho a beneficios sucesorios 

entre otros. 

Aun cuando, son pocos los autores que han escrito sobre esta materia, 

los que lo hacen, es dificil que, no hayan puntualizado su trascendental 
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<·<~ -·::->, _· ' ·> : : -~ ·.~· ' 
importancia de i~s ;a~t~s; e~ 18particJiar ~e abocaré e más.131'estudl~; de. la~ 
actas de1 na~irr;¡~~ib{~-~ ~ai:ílll·~~ici por ~~i ést~~· b~;e·,;,,¡J6A~nt~. por ser en 

, .. :··.:·" ··r:·: .. , .. 
las que se imprimeiíJas huellas dactilares de los sujetos del acto. 

Por su l111p_o~ancia y trascendencia, porque algunos de los cambios del 

estado civil,· se ven ;reflejados en las actas de matrimonio y de nacimiento, en 

las que se llevan a cabo las anotaciones correspondientes al cambio de que se 

trate, como u·na modificación o rectificación de acta. 

La mayor razón de ello, es porque se pueden utilizar como base para 

verificar los antecedentes del niño a registrar o de los presuntos a realizar el 

contrato de rnatrirrici'rÍic);: por; medio .de. un procedimiento en donde exista una 

base de dat8s ~~.f~iJ~)~s,',a~t85 dematrimonios y nacimientos de todo el país, 
,. ·'- ' - ~~·;· ·~·""-~ . .:_:.. --~-7 .. ~:· -- ..... · ,_ 

dado que eá;p~rte;:de r'ri propuesta y de la que hablaré mas adelante, en el 

capitulo respectivo: 

2.5.1. De las actas de nacimiento 

En las declaraciones de nacimiento se harár. presentando a~ niño ante el Juez 

del Registro Civil, en su oficina o en el lugar dónde haya nacido. 

Est~n obligados a presentar al menor, los padres del niño, o a falta de 

ellos, los ascendientes o descendientes del menor; igualmente tiene obligación 
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~ ' ' . ··,> ·< .· ' e 

: . . < . : .... · .. ·.·· .. • • ...•. ; · .. 

de declarar, los 'rT1écJl~os · cirujan~~; n:i·atr6nas, que hubieren asistido al parto; 
' . • . :,, ·· T'·~·' ·· ;. -.,7,_\ '·;·o·,: '... ~ - . · . • 

asimismo las personas'ciireclivas de los hospitales, de los centros de reclusión 

que teng~n con~cÍ;,Í~nfo 'de algún parto, dentro de los centros de trabajo 
. . '• •. :: · .. ,' ,,, . :,•:,;,.1 .·,¡;4,:' ,_··::.~··:· .'-• 

donderealicer1.slls•· tUnciones. 
'·?i:/.<'. 

cJ1~d~ ~¡ niño, haya sido abandonado en algún lugar, están obligados 

a pres~ntario'ante el Ministerio Público, del lugar de que se trate y éste hará del 

conocimiento del Juez del Registro Civil, para que lleve a cabo su registro.39 

Contenido del acta de nacimiento 

Para que el acta de nacimiento cumpla con. todos los requisitos establecidos en 

el código civil .deberá levantarse ante dos. testigos, contendrá el dla, la hora y el 

··lugar del nacimiento, el sexo. de1·~r~s~f1t~d~. el nombre y apellidos que le 

correspondan; asimislTlo, I~ ii3zón'.d~\~i se ha presentado vivo o muerto; la 

"impr~siÓn digÚal~· d~i·p~~~·e~t~cJo>si.;éste se presenta como hijo de padres. 
. . - .. '.: ·.. " ·' ~., '_., ·.,. .: . ' . " .·". - :.~>'< .. "· :· ... ' . 

desconocidos, el~J,l.iez del Regisfro Civil .le pondrá el nombre y apellidos, 

haciéndosé~ cons;~r~~~~ circJ~st~nci~ en. el acta. 

Además; de as'ent~r~e los nombres, domicilio y nacionalidad de los 
-.. ~ ':::·.»~·'.-:'.'/ .. ,, .. ~_-:'.~"."'.:;:<~ .. ;.>·:·: ·. 

padres, los nombres ydom,ic;iHos de los a.buelos y los de las personas que los 

"Op. Cit. El Registro .Civil en México; pp. 1.72;174. 
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hubieran presentado, también debe ser firmada por el Juez del acto en forma 

autógrafa y por los que comparecieron al acto como padres o testigos, cuando 

así lo dispongan las leyes.•0 

2.5.2. De las actas de reconocimiento de hijos 

El reconocimiento de hijo, normalmente se da cuando el menor, ya fue 

registrado; esto es, cuando el padre o la madre posterior al registro del niño, se 

presentan a reconocerlo y se levanta el acta correspondiente. 

Cuando el reconocimiento sea de un hijo mayor de edad, se necesitará 

el consentimiento de éste.41 

TratáridosE!'dE!:hljos fuE!~a de matii;Tiórí1~. 8'1 rE!conocimiento se cuando 
• ; )>.:-: . . , .· . " .. - >' - • :'.':~ •• ~.. • • ' • • • 

el padre o la madre lo):irese'ritan para qúe se'registre su nacimiento, el acta 
,·· 

surtirátodos'1ósefe'ctós'del re~onocimiento legal; pernsl se hiciere después de 
• • ; .. _•' ; •, : '. ' ' • ,: '~ : .; e••' • • '; , •: ' • 

haber sido registrad~ su nacimiento, se formará acta por separado; al efecto se 

hará la anotación marginal correspondiente en el acta de nacimiento. 

"' lbidem., p. 173. 
" Cfr. MAGALLÓN !BARRA, Jorge Mario. Instltucloncs de Derecho CM!, tomo ll, Ed. Porrún, 
México, 1989, p. 154. 
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' . . . 
SI el reconocimiento se hiciere en Oficina distinta . a la que se registro, 

- '". . ... . '. 
se levantará el acta corresppndiente, el Oficial del Registro Civil que la autorice, 

deberá remitir copic:¡ de>ia'~is'~aal encargado de la Oficina donde se)nscribló 

el nacimiento, par~ ~e-lgu'~l-for'l11a se haga la anotación correspondieríté,42 
' 

t:.-.·,:>»" 

.•. Af 'e'~~~:t~l~!~F del Código CMI federal, q"e 'e~• SI el 
padre ola fTl.ªd(e d~ urr~~o nat¡¡ral, o ambos, lo presentan para que se registre 

· Jfi~~~Il~tr~f ,tll~E::,:::;,:~;::::::::~::::,:~: 
. oficina ·¿i;UrJ_taée ~g~éífa ~n q~e ;é levantó el acta de nacimiento, el Juez del 

:,;'-; ,;::.,··:·.,, 

Registro CiviÍqUe :autorice el acta de reconocimiento, remitirá copia de ésta al 
'._ ' .. •·. '' . . -··:·_·.·' ·' " ~ 

? encargádo de· 1a oficina que haya registrado el nacimiento, para que haga la 

anotación en el acta respectiva". 

2.5.3. De las actas de adopción 

Una vez que se haya dictado la resolución judicial definitiva que autorice la 

adopción, el juez del conocimiento, dentro del término legal, remitirá al oficial 

del Registro Civil copia certificada de las diligencias respectivas, a fin de que se 

levante el acta correspondiente. 

" lbidem., pp. 175 y 176. 
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'., .:.. , -' : " .· ', ·. ,-··.,,· ,'_·., .. :' . . .· 

En. efecto,. él. nurilerál aÁt;del b?ci196.c1v1I F:E¡der~I. ~eñaiá lo siguiente: 

Dictada la. rf3~01uc,1Ó~~j~d/6iJ/d~flniti~a q~~ ~utoric~·'1~ ~d~;~ión, el Juez, 

dentro del térmiáÓ de Ócho dlás, femitirá copia cértificada de las diligencias al 
, '._ - !--· .. --· ·.' . , ~ ·- ·,-. · ... •• .. ·¿. . . '. > 

Juez del Registro cÍvil qúe c~rresponda, a fin de que, con la comparecencia del 

adoptante, se le~a,nte el ~eta correspondiente". 

Como vemos, de la lectura de anterior transcripción, se desprende, que 

el acta sólo se expedirá, en cumplimiento a la. resolución judicial definitiva, que 

autorice la adopción: 

.. ,, 

Las' actas de'adopción~ el juez del registro civil, la levantará de igual 

forma como si fuerá ?e nácimiento, y hará la notación correspondiente en el 

acta de nacimfénfo: ~~Ígin~ria.\ .. 

Lo ánte:ioi~i"k:n~:·s¿·:ustentO, én el articulo 86, del Código Civil para el 

Distrito Federal, ~ues~ñala: ·" ... En los c~o~de adopción, se levantará un acta 

como si fuera de nacimiento, en los mismos términos que la que se expide para 

los hijos consanguíneos, ... ". 

2.5.4. De las actas de matrimonio 

Para que el Juez del Registro Civil, autorice y celebre el contrato de 

matrimonio, es necesario que se cumplan los requisitos establecidas en la ley. 
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Los . pretendientes .. a ~·celebrar •el contrato de matrimonio, deberán 

presentar al Juez'.·;.de(Registro Civil, un escrito que contenga: los nombres, 

apellidos, edad, ocupaéión y domicilio, tanto de los pretendientes como de sus 

padres, si éstCls f~;ren conocidos. 

Cuando alguno de los pretendientes o los dos hayan sido casados, se 

expresará tam.&íék:·~lsMo.mbré de la persona con quien celebró el anterior 
• • • - < ·~ -- ,, 

matrimonio, la. ~aJ~~ d~ s.u dlsÓluclón y la fecha de ésta.43 

Que no tie~e~ i~ped'1merito legal para casarse, y que es su voluntad 

unirse en matrimonio.: 

Escrito qu_e deberá ser firmado por los solicitantes, y si alguno no 

pudiere o no supiere escribir, lo hará otra persona conocida, mayor de edad y 

vecina del lugar. 

Al ~scrito,:se ~éompaAará: El acta.de nacimiento de los pretendientes y 

en su defecto ul1 ~i~;~~~:n· :m~di~Ó qbe c;~p,rueh: .su edad, cuando por su 

aspecto no seanCJtorlo q¿·~ ~,:;,~rón es mayor d~ dieciséis años y la mujer 
,-· .: .• _,. i 

mayor de catoré~; la consta~ci~ de 'que pr~stan su consentimiento para que el 

''Ibídem., p. 159. 
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matrimonio se celebre, otorgada por los sujetos que acrediten tener el derecho 

para ello. 44 

La declaración de dos testigos mayores de edad que conozcan a los 

pretendientes y les conste que no tienen Impedimento legal para casarse. Si no 

hubiere dos testigos que conozcan a ambos pretendientes, deberán 

presentarse dos testigos por cada uno de ellos. 

Un certificado suscrito por un médico titulado que asegure, bajo 

protesta de decir verdad, que los pretendientes no padecen sífilis, tuberculosis, 

ni enfermedad alguna crónica e incurable que sea, además, contagiosa y 

hereditaria. 

Presentar . e.1 convenio que celebren con relación a sus bienes 

presentes y a los que adquieran durante el matrimonio. En el convenio se 

expresará con. toc.!~·'~i~rid~d si el matrimonio se contrae bajo el régimen de 

sociedad conyugal 6 báj6 el de separación de bienes. 

SI ,~,.~,~~;;iti~,t~~rt:~~i~;~ d~é'éL~; .J:.;~n ªP'Oba< ,, 

convenio las persé)rias .'_clJ'yéi}cdh,séritl~ieni¿\previo: es"• necésário .. para la 
~~- "·'. ,·-·-~~:.~ - ···.' 

celebración di;1; r:natrimonió.' ·.No •puede dejarse .cie pr~sentar ese convenio ni 

aun· a· p~etext~ d~ ~ue l~s ·pretendientes carec~n. ci~ bi~nes, pues en tal caso, 

.... ldem. 
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versará sobre· 1~s ·que ~dq~ieran d~;ante elmatdn;io~l_():~~l-forniar~~ e1:~onven1Ó· 
se tendrá en cuénía 10 que disponen las -~rtrcúio's 1 a9 y ·211; y el oficiar del 

Registro Civil deb:rá terier especial cuidado sobre est~p~~~c), e~piicando a los 

interesados todo lo que necesiten saber a efecto de que el· convenio quede 

debidamente formulado.45 

Si de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 185 fuere necesario que 

las capitulaciones matrimoniales consten en escritura pública, se acompañará 

un testimonio de esa escritura.46 

Copia del acta de defunción del cónyuge fallecido, .si alguno de los 

contrayentes es viudo, o de la parte resolutiva de la, sentencia de divorcio o de 

nulidad de matrimonio, en caso de que ~lg~rió J-~ l~s pretendientes hubiere 

sido casado anteriormente; y, copia de la· dispensa de Impedimentos, si los 

hubo.47 

'' El artículo 189, del código civil, establece que las capitulaciones deben contener: !.lista detallada de 
los bienes inmuebles que cada consorte lleve a la sociedad. con expresión de su valor y de los 
gravámenes que reporten; ll. La lista especifica de los bienes muebles que cada consorte introduzca a la 
sociedad; !II. Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada esposo al celebrar el matrimonio ... ; IV. 
declaración expresa de si la sociedad conyugal ha de comprender todos los bienes todos los consorte o 
solamente sus productos ... ; V. La declaración de si el producto de cada consorte corresponde 
exclusivamente al que lo ejecutó. o si debe dar participación ... con el otro consorte y en que proporción~ 
... ", ver detalles en el propio precepto del C.C.F. 
El numeral 21 1. Reza. Las cílpitulaciones que establezcan separación de bienes siempre contendnin un 
inventario de los bienes de que sea dueño cada esposo al celebrarse el macrimonio, y nota especifica de 
las deudas que al casarse: tenga cada consorte. 
"

6 Articulo 185. Las capitulaciones macrimoniales en que se constituya la sociedad conyugal, constarán 
en escritura pública cuando los otorgantes pacten hacerse copartícipes o transferirse la propiedad de 
bienes que ameriten tal requisito para que la traslación sea vlllida. 
"Op. Cit. MAGALLÓN !BARRA, Jorge Mario. Instituciones de Derecho Civil, pp. 159 y 160. 
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Contenido del acta de matrimonio 

El Acta de matrimonio deberá constar: los nombres, apellidos, edad, ocupación, 

domicilio y lugar de nacimiento de los contrayentes; si son mayores o menores 

de edad; los nomqres, apellidos, ocupación y domicilio de los padres; el 

consentimiento de éstos, de los abuelos o tutores, o de las autoridades que 

deban suplirlo; que no hubo impedimento para el matrimonio.· o qúe éste se 
' . 

dispensó; la declaración de los pretendientes de ser su voluntad unirse en 

matrimonio, y la de haber quedado unidos, que hará el JÚez en nombre de la 

Ley y de la socledad.48 

Igualmente, la manifestación de los , cónyuges de que contraen 

matrimonio bajo el régimen de sociedad coriyúg~I o de separación de bienes; 

los nombres, apellidos, edad, estado civil; oc~pa'ción y domicÚio de los testigos, 

su declar.aciónsobre si son o no pariente~ de lo~ contrayentes, y si lo son, en 

qué grado y en qué línea. 

· Además de que se cumplieron las formalidades exigidas por el articulo . - . . '• . 

anterior, ei a2ta será· firrriac:fa R,or~I Juez del Registro Civil, los contrayentes, los 
.;/ 

testigos, y las d~rl1ás· p~~sorias qUe h~bieren intervenido si supieren y pudieren 

hacerlo. 

" Op. Cit. El Registro CivU en México, pp. 178 y 179. 
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En el acta se imprimirán las "huellas digitales" de Jos contrayentes.49 

2.5.5. De las actas de divorcio administrativo 

El acta de divorcio administrativo, es el medio de prueba, con el que se 

comprueba la disolución del contrato matrimonio. 

El acta de divorcio administrativo se levantará en los términos previstos 
- - . . . ' . 

por el artículo · 272 .. de, Código. Civil Federal, previa solicitud por escrito que 

presenten lo;> i::~11yuges Y:en ella se expresará el nombre y apellidos, edad, 
·,·1· ::/>·· 

ocupación y .doíllidiío de los solicitantes, la fecha y lugar de la Oficina en que 

. celebráron.~u rnátrimoni~ y el número de partida del acta correspondiente.50 

Extendida el acta se mandará anotar la de matrimonio de los 

divorciados y la copia de la declaración administrativa de divorcio se archivará 

con el mismo número del acta. 

•• Op. Cit. ~!AGALLÓN !BARRA, Jorge Mario. Instituciones de Derecho Civil, pp.161y162. 
'º Aniculo :?72, C.C.F. Procede el divorcio administrativo cuando habiendo transcurrido un año o más 
de Ja celebración del matrimonio. ambos cónyuges convengan en divorciarse. sean mayores de edad, 
hayan liquidado la sociedad conyugal de bienes, si están casados bajo ese régimen patrimonial, la 
cónyuge no esté embarazada, no tengan hijos en común, o teniéndolos, sean mayores de edad, y éstos no 
requieran alimentos o algunos de los cónyuges. El Juez del Registro Civil, previa identificación de los 
cónyuges, li:vantará un acta que har<i. constar la solicitud de divorcio y citar:i éstos para que ratifiquen n 
los quince dias. Si los cónyuges lo hacen, el Juez los declarará divorciados y hará la anotación 
correspondiente en In del matrimonio anterior. 
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2.5.6. De las actas de defunción 

El acta de defunción, es aquel documento que expide el Juez del Registro 

Civil, a los parientes o interesados, como consecuencia del fallecimiento de una 

persona, se entrega como constám::la .·y .hace prueba plena del hecho, para 

todos los efectos legales a que haya lugar. 

' .. ·,··,.;· · ... 

Ninguna inhumaé:1Ó~' 8:~~emación se hará sin autorización escrita dada 

por el Juez del '~egfs'tro1:ci~ll. qúien se asegurará suficientemente del 

fallecimlen'.to, con.~e~ific~do~e~~.ed.ldopor médico legalmente autorizado. No se 

procede~á ~'.i a}sb:f~i~~~~~;~f f m~;ló~ sino hasta después de que transcurran 

veinticuatro horas del fallecimiento, excepto en los casos en que se ordene otra 

.cosa por la.aui<j';i~'Qg~fa~ J~1~~~sponda.5 ' 
~2'"_::~· .. :-::--¡·r 0 ' e i-._. f":•.",,f:· -,, 

,, .->' ~t:::~ .:.'.·· .. 
_;}::'~?:: -. 

En· 01 act~"·~e falle.cimiento se asentarán 1os datos que e1 Juez de1 

Registro Civil requiera o la declaración que se le haga, y será firmada por dos 

testigos, prefiriéndose para el caso, los parientes si los hay, o los vecinos.52 

Contenido del acta de defunción 

El acta de fallecimiento contendrá: 

" Op. Cit. MAGALLÓN IBARRA. Jorge Mario, Instituciones de Derecho Civil, pp. 163 y 164. 
"Op. Cit. El Registro Civil en México, pp. 178 Y 179. 
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. . .·· . ·-. . 

1.- El. nombre~ áp131Udo, e~dad, ocüpa~l~n~~dom1~ili9 que tuvo el difunto; 

11.- El estado Civil 'de éste, y si era casado o viudo, el nombre y apellido 

de su cónyuge; 

111.- Los nombres, apellidos, edad, ocupación y domicilio de los testigos, 

y si fueren parientes, el grado en que lo sean; 

IV.- Los nombres de los padres del difunto si se supieren; 

V.- Las causas o clase de enfermedad que determinó la muerte y 

especificadamerüe el lugar en que se sepulte el cadáver; 

VI.- La hora de la muerte, si se supiere, y todos los informes que se 

tengan en caso de muerte violenta. s:í 

C~an~o effé!Íi~cl~lento ocurriere en un lugar o población en donde no 

haya ofici~~- ~el :R~J~fsi~o, la autoridad municipal extenderá las constancias 

respectivas:{:qG~,t~~:¡i¡f'¡3 al o~cial del Registro Civil que corresponda, para que 
" • :< .-. • •. -•• , .", _-!::.~- ' '. -

asiente eracta.'c,Úa:9f:>'.falleciere fuera de su domicilio, se remitirá al oficial del 

Registro Civil d~i'~ué'h~ya tenido el occiso acta para que se asiente en el libro 
- • ' . . ' ·~ •· . ·. '«- -, .. _, ·''. !~" • 

11 Op. Cit. MAGALLÓN !BARRA. Jorge Mario. Instituciones de Derecho Civil, p. 164. 
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respectivo; de _igual forma deberá de hacerse en los reglstros•de .nacimiento y 

matrimonlo.54 · 

Al .. respecto,. co~sidero .·que el·. RegistroClvU. ya·. no cumple cabalmente 

con·1aSrunciones e~comendaclás/puesioq~e en ocasiones, sobre.todo en los 
- ,¡, < ~ - 'J : • 

. registros d;Tinterior cié' 1'a'8epúb1iéa .Mexi~~n~;· se ·11egan :ª ·tome ter· prácticas 

viciosa~. v~rbig.rad~; :i1·~~,~~~fr:¿~·abÚ de' defUncÍÓn el Juez del R~gistro Civil 
... - · (' .. '.,.·.;.--_./.:·:;:-~7 .. r-','.-.--:~->- 1 :',:;:;.'-:f;.;::- ... '.·,\·:· ... >->.- · .-:: ·., .::.--: · /. :-· 

no siempre'se'cerciora,\ sl'.ia mÚ~rte rué .con.'o .sin ·~1oiencla. y solo actúa de 
'\ :-·, --: . ':' {~~~,>-:> -·.···; 

acuerdo a . 10' ci'~~ .1~:; ·l]Í~~!fieis~~~., Jo~· int~reiadó~~ ·o · quienes tuvieron 

conocimie~to de los he~hos'. 

En efecto el Juez está obligado a comunicarle al Ministerió Público del 
. ' . . . 

lugar, para que intervenga y realice las investigaciones 'correspondiente~ de 

conformidad con el artículo 122, del Código Civil Federal. 

De igual forma, es importante que los législ~dbr¡~;'\;.s'~~r~~~¿;~n:~ás. 
,~-·~,;,:.~;: ··1-~'''' -,, ... , . ., .,~:,'..:"·~ _.;·-~ · e •. ;, 

por renovar las legislación en materia del estado ci\lil;\.dá~o '\ü:,,se advierte 

que es necesario que dicha lnstitución •• se.I~ ~tt~.,~5~~~~~~Df;fr.~~~;~t~s para'. 

que realice con mayor precisión el servicio, e~ decir! qLJe:s,€l ~eteT1ineque el 

acta de defunción sea obligatorio que se impri~·ª e·~·eU1·~t:~t6i;~s:~~n~i~nte 1a 

nuella dactilar del difuntó; y asi evitar vicios que afecten la vida jurldica. 

"Op. Cit. El Rcglstrq Ch"il en México, pp. 173 y 179. 
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2.6; La fe pública 

2.6.1. Introducción 

Es importante resál~~/qLJe el R~gistro Civil, tiene como fu.,;c.ión primordial, el de 

dar. fe de, los ª.c:tojº:qJ~"~~:.r~~li~~~ ~nt~)éi, ra~ón, po( la que. considero. 

necesario d~{u~ p~'~8ra.ma'~bt\(~ 1~:(~ipÚblica, pú~sto que en .base a ella, los 

fedatarios pÚbticÓ~, f~~li~a~~~js·r¿n6ibh~f ;. .. ·. 
; ·'.~lt:~:::~: .. _::~ ·~::f ;?s.·~·.;;_:. -~ ;_ ~.'.;;~ 1 

:/.~ ~-:< -; ;+,:;"···' 
;-,"."·--~~ ., :.'. 

Me abocaré, prinC:f~a'1rri~nte':~·d~ la qÜe,áe citórga, en'eLRegistro Civil, · 

en lo particular consid~r;{át:~}¡¡~·d~~~rn.~Y~Í'Ímpcirtanci~:y Úa~c~ndericia, 
:---,~:~ ·~· ,.-~ ·,. J ---~' ¡ 

porque es la que se' cia .·e~· i&ni~;ri~tü~á1;ji~ ci~C1~·es la· te orfgi~a·~ia;icia'do qüe. 

no está condiéionacla p'()/j~5·~a~g',;e1 ~~~~~st:~,~~eré al ririái:~-¿;~ste· teÍTla. ' 
': _; :::_<'_.:· ;·;; ; .f ... 

·~:~.· ¡"-; __ • ••• :.::.:"">-
~; ". . .-.;·;. 

En efecto,·.; .. :~/ ~~gi~trdh~s~do i~stitJiiJi1~~~d;o~~rel'~stadocivÚ de 

/os habitantes de la República sus constánciástie'nen''r~ bMI1l~a ·;.: ". 55 . 

Lo. anteriortiene apoyó. en •• el~rtfcuio:5/deL'.C~d'.i~O,Civil .• Federal, que 

dice: " ... Las. actas del RegÍstroCivi/extendlda's' cohiorme a /as disposiciones 

que precedenhacen prueba plena en todo /~- q'i)~ e!J.J~z de/Registro Civil, en 

. el desempeño de sus funciones d~.· i~st/~dnio de . haber pasado en su 
. ::; .... '.'.~\·.·~· ':~' . 

O ' ' ~' : •O V•' :, 

" Cfr. VERDUGO, Agustín. Principios de Dc;echo Civl'I i\t~.<lcnno, tomo i, primora ed., Ed. MMB., 
México, 1993, p. 328. · · 



- . - - . 

presencia, sin· perjuicio 'de· que el acia pueda •ser. redargaida ~de; fa/~a;~ Las 

declaraci~nes <ÍeJo;cÓ~pareciehtes:•hechas én cump!fmi~'nto de j~ mandado 

por la ley, hacen ;e ~~st1:;(j~ seprÚeb~;lo cdntr~rio. Lo ~~e ;ea ~xtrafio al acta 

no tiene valor''.. . 
,. < "': ~ _· ·-.: ;_; .. : ' 

· De Jo a·~.i~fior',se.apreciaqúe'¡'a furicicjn,.defJ~~z;dei ~'eglstro Civil, es el 

de dar fe de'.10~ acto~i•.que• j~ie éLse•celebrari 'y corno consecuencia las. 
!~- <'~?-.~:::,~;·:·:.¡X~:.:'; . !::.-_ - -~-~ - - :;_ .. ~ 

cónstanci~s q~e amp~rnn dich~s ~a~·s;;hacen.prueb~iplena; xie~pre .y cuando 

::·,;::~2~1irt~~d~~7,~rl1!~;~fi:r~:ó::~~r~¿,,1t·~ 
cual e1 .J!Jei}•cua1quier funcionario publiéo esté obligadó a cumplir con 81 

._· ·: _. ;:~'' ''<.-, '-,_,;.·: -, <:' ·. : _ 

principio de legalidad; es decir que su actu~rno valla mas ~llá de¡~ q~e la' ley 

le confiere. 

2.6.2. Concepto de fe pública 

El vocablo fe es sinónimo de certeza o. seguridad, esto es, creer en algo que 

nos consta, es decir, que no hemos percibido por alguno de los sentidos. 56 

'" Cfr. RlOS HELLJNG, Jorge. Lu prúctka del Derecho Noturiul, tercero ed., Ed. Me Graw-Hill, 
México, 1997, p. 45. 
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Desde el pll~to~d~;vls~~·;reli~ioso/ese ;creer en. al~o;· en';algulen, es 

voluntario, es decir;; l'ls)n a·~ti) de adhéslón. llbré e individual. /ta; ~;ecto San 
:·_., .. :-!f-.~:·.c_,:>.: ... ··--··-: -' -,·. -. ·,_: -: 

Agustin señala q~i3 :.¡,:1a''fe ii'aé:Jíe'pued~ ser'obÍig~do", 57 

, . ._ .·.'· ' ... ;;,~;:2·, . -. -;~::-~: .. -~-~-.- -~",,·-·· ,:---.:~:\ ' '".:/-:' .-\~~( 
-_-,-;:-' -·'·t'f-~:-.; -·- ,~~2 }:.>,· .. :, ~-. ¿!W\:~: -, < ·• ---. ".,. • ,,, 

~"'''ii1~i'i,t!~,;$~~i1$~k~~f J~~ i~ff\~IE;~~."·~·.··,. 'ª··ª" ,, 
aceptación de simple creencia en 1o·que,no se v.~·': ·: · 

1' -~. : ',{_~;~ • --~-- ~--- -~·~~:ti~>.t ... -¿ .. ~.;-... ~:.:.··.· -~i-.~.' .. : -~··(\,· ,. ..;·-.; ' . '!': • . . :, ,. ·.·. , .. , - :r:::~~;:. 
'!-·,..;·~-:~~>,,· 'i :7·~>(;.; - '. 

';: ·· ~-;. -~· ~- ' . ··::; .. •,' : . 

Como ·podemos apreciar',e('C:oncepfo ~nlerior San Agustín nos hace 

. ·=-:: -

Casi ~i~0~r~:.; c'üan~6;ncis tíabl;:¡n.de fe, se nos viene a la mente la 
;,-,· 

cuestión religi?sa,:q:~~:~;~.·~r,;~~n',:fi~.r.6~~é]ndÍlse recibe ese don, se tiene fe, y 
" 

"Op. Cit. CARRAL Y TERESA, Luis. Derecho Notarial y Rcgistrul, p. 51. 
" Ibídem., pp. 51 y 52. 
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Como veremos•posterl~rmente; en ~I cascldel~ fe pública no estamos .. -::__ ., ;:- -;.:. ·_,,_._ ... · .... -·" '"' ··' ·: 

en presencia de IJ_ri acto:sub]eilvé{cie/e.jsinóde hechbsque Óbjetivamente 

estamos obligados a ~·c~pt~r comb;verdaderas,los':miembros de una sociedad, 

en acata.mie~t<J,,~ej~~.~~~~~;~P,t.'.º,·:~·1~~~1~~·;~,~r.• ..•• }~·¡·1~Jfrcie,han. 
· .. \ /t) .-;.·~o:: . 'i_ .. ,~ ·-.".t"~>; ;):~ , ·,..:, .. :, 

~º::~:~'tf t~~!il~1~t~~!!~7E~:~: :;~~~ 
comunidad.~ iíl~sw;~~i~~¡~·;h;~~iat~representante por grupo o familia; . y por 

. \, ::·:¡.;.;~.~- •.-.-~-v )"<·: 

ende el ·acto tenla'· la· validez necesaria en caso de presentarse alguna 
; ,"'•''·- :-·., .. -

discrepancia ~~~~~~t6•cj¡I ~eta po~ cualquiera de las partes. 

-~·--

Antes el~ ~Ue ise;diera el crecimiento de la población, las personas 

crelan eri la· qu'e velan: pero el crecimiento de la misma y la modernidad, la 

sociedad e~igiÓ_Qtra)~;-~ade probar los hechos y acontecimientos Importantes 

en sus relaci~i1e~·C:~d~)ci~t~;,.;ás', d~dala complejidad de las relaciones entre la 

población, fue ·~~(i~~a~ici 1iivestl; ~~ fe pública a personas que hicieran constar 

los hechos en dónd~ i'~~:P¡~so~a¿·Ya 'tendrlan la necesidad de estar presentes 
-,-_ .',-:_;;-, - - ·:-;~ :-~-; . '.,- ;-"¡ 

para creer enlds'~~!~s 8~1~bra~~~J.r 

En realldad,·toé:!Ó el sistema de la fe pública se tuvo que crear, dado el 

número. y _la ;o~p~1~i1b~~¡t~ I~·~: r~laciones jurldicas, que la mayo ria de los 
. - _•::.,.. ·~ -- -

ciudadanos no pu~d~ presenciar; y los actos necesitan ser creídos para ser 
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aceptados. Por. eso, ~iertos ~ctividádes ;Jurfdlcas .• d~ben ser investidas de fe 

pública, que sé lmpOr;ie por ,ei'otc>rga,mlef"ltC>" de l.m poder público con efectos 

'. ,._ .. ',, . 

Así, fu~ qLle surglÓ la necesidad por parte del Estado de Investir a una 
',-. 

persona de una fUncÍón que diera fe de los actos que se celebraran ante él, de 

modo que al expedir la constancias correspondiente del hecho presenciado, 

pudiera decirse que estaba presente el Estado mismo, dado que .la función se 

realizaba en su nombre. 

De una simple creencia, el concepto de fe pública se convirtió en una 

necesidad de carácter jurídico, que nos obliga a reconocer como auténticos los 

hechos o actos a ella sometidos. 

Por. ello todo documento, que proviene o es emitido por una autoridad 

pública, se e~~á ~f ~r~~~ncia de un documento público y por lo tanto en un 

caso de documento que tiene aparejada la fe pública. 

47 



2.7. Definiciones de fe pública 

De acuerdo con Enrique Jiménez Arnau, fé pública "es una presunción legal de 

verdad.'69 

Del conténld_o de la anterior definición, advierto que la fe, lleva implfclta 

la presUnCióride ~~'derecho que le asiste a quien lo ostente con documento 

público, esto.mientras no se demuestre lo contrario. 

Por su parte Luis Carral y de Teresa señala que "es un imperativo 

jurldico o verdad oficial.impuesta por el Estado, vigente mientras no se pruebe 

su falsedad. ·~0 

_. . - ;.· '_;. ~ ::. ~ . ; . - -· . . . - - . 

Marco ~~i~f1i~ Zinny al respecto señala que "es una creencia 

le~almente impJ~~j~·;~,r~~~f.!da a la autoría de ciertos objetos (documentos, 
. "- ~:;,:>· t;, ··'- :-: ' . ' 

monedas, se/los,''etcéiidiaj,!b\á determinados actos públicos (sentencias, actos 

administrativo~. ~·¿tJ;i;1~i~~~;s j~diclales) o sobre, el hecho de haber ocurrido 

un comportahiie~to z~~~~~t~;~~r. '6 ; 

" Op. Cit. RIOS HELLING, Jorge. La Priictlca del Derecho Noturlul, p. 46. 
'°ldem. 
•• ldem. 
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De 1.éls ·anteriores', se advi7~13 que: ~139~11·1Cl~ a~tci~13~ ·consideran la fe 

pública. como· u~; .. vf~d~~ •. ~··~ree~cia,i~.p;e~t~ ••... ~º.r~ei Estado.··En· lo particular 

::::~~.::.'i~~~¡~~i~J~ti~~~71~t:::·:":'.:",:::' :: ~:: 
impos,ición ~e.l:Estádo;s,~br'~luná •. verdad .• I~, mlsm~ sÍ~mpre lleva aparejada 

una presunci<J; i~~~¡·~6~~j;¿~ á¡~ed~'o. . .. 

Esto es, tanto la presunción como la Imposición de una verdad o 

creencia, son impuestas por el Estado, pero sólo con la finalidad de reconocer 

el derecho que le asista a alguien, 

Por lo anterior, no consideró que el Estado imponga una verdad, sino 

son los propios sujetos, los que deben de demostrar su presunción, puesto 

que cuando alguien demuestre lo contrario, el mismo estado la impone, pero 

con previa demostración y con el propósito de conservar el estado de derecho 

y velar por el interés social. 

2.8. Algunos aspectos de la fe pública 

Para que la fe pública cumpla con su cometido, es necesario que la misma sea 

otorgada por quienes la ley faculta y que los mismos al realizar su función lo 

hagan cumpliendo con las formalidades previamente establecidas, de las que 

citaré las siguientes: 
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- ~ . . . 
"'. .. -

1.- · Que cu;,,pla. las· formalidades· que . establee~ lá Ley para que los 

documentos que ein b~se a ell¡:¡ se expidan, tengan el 

merecen; 

--:' :. ·,_: · .. · '-.>-:.: .-~ :'.,· ;~.:-/:'. -,· ·. '._- ··:,:.:.-'.\: ·.:-':';·:·.- ''. .. :- ·. ":-_' 
conforme. a l_os ordenam.ient~s. 1e'ga17¡; aplica.ble~; · 

'.-.·-- ·' ¡ :..:.·.<-·. --.-:\· .. ~··. ;. ' " ,., 
Por ello, . el actó de re:;' debe ~er 'celebrado. por fedatario público y 

constar en documento, para que ~úrta los efect~s del' derecho que 

lmpllcitamente Íleva. Por eso, antiguamente, se decía q'ue-~I autor "recibe el 

acto" y "da fe de él". "No recibe la . fe", .. sl_no. que: la "da", El caso es 

completamente contrario cuando se trata del destinatario que "no recibe el 

acto", sino que "recibe la fe". 62 

De lo anterior se desprende, lo importan!~'. que es la función de los 
.: .· .. ·. '.,' ':.; .... - ~' ; 

fedatarios públicos; un ejemplo.de ello es la función élel ,Notario, dado que, al 

celebrar una compraventa de inmueble; ante é1, es necesario que se percate de 

que sobre elinmuetSle' no exlst~ un. gravamen, ni otro propietario, ello es as! 

62 Op. Cit. CARRAL Y TERESA, Luis. La Práctica del Derecho Registrul y Notarial, p. 54. 
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porque el-_que:realiza la compra, no recibe el acto sino la fe, y el vendedor 

recibe el acto y da~la fe. 

2.8.1. Exactitud de la fe pública 

La exactitud se refiere, al hecho histórico presente, y exige la fidelidad, o sea, 

la adecuación de la narración al hecho; es la Identidad entre "actum" y "dictum", 

es la verdad del espejo; de la fotografla: la Imagen en su actualidad. 63 

J~:{; :·:'.:·'/' ., 

Para ~~-~ 'iii~Jb~ ~{~ÍÓn cilfb ahl~~i6r, deb6'determinar el significado de 
-~ :\~:'.·.~~~X~';:; 1l~::·~/_ ~~~ '~;;~;-<<:.~>:~~ ,~·::,;i, i~(:: >t)/_ tV:~;F -·~i·r~-:: ~-/~;/.·~: .·. -(_ 

las palabrai; "a~t~?1 (~ict~7~: ".f-ct~~n" q~le~~ _decir una cosa realizada o un 

::::,:;;~;~:;~*~~~~~Í'"~:~fü;~~:·:::,,:::·:ue •:m:: :u:c:: 
realizado, ~q~~ 1(l'i,a;~~-~~ ~~ I~ 1l11s~a refleje una realidad. 

2.8.1.1. Exactitud natural 

Se refiere a la narración completa de un hecho con_finado entre determinados 

limites de tiempo: unidad de acto formal o tiempo de presencia funcionalista.65 

Es decir, es la relación de identidad entre el hecho o acto y lo narrado, 

" lbidem., p. 56. • - _ 
.. PlMENTEL ALV AREZ, Julio. Breve Diccionario Lalin-Espu1lol Español-Latln, portúa, México, 
1999, pp. 12 y 158. 
"Op. Cit. CARRAL Y TERESA, Luis. La Práctica del Derecho Registra! y Nolarlal, p. 56. 
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atendiendo a sus circunstancias de espacio: tiempo y lugar, por ejemplo, una 

certificación de hechos:•• 

2.8.1.2. Exactitud funcional 

Debe ceñirse sólo a lo que del hecho interesa a un asunto; es decir, "consiste 

en hacer del instrumento un documento útil y práctico, narrando únicamente lo 

relevante del acto o hecho y evitando fórmulas inútiles o ánticuadas".67 

2.8.1.3. Efectos de la Exactitud 

Los efectos de la exactitud de la fe pública: La fe púbÍica Íiene eficacia para 

todos, contra tercero, cuando se trata de que la. fe pública autentifique un 

negocio jurldico, las partes, intervienen en el "hecho his.tórico" que es plasmado 

en el instrumento. 

. -

Por lo tanto, .las partes si "consienten" y "otorgan", el instrumento y 

además I~ firman, ~bonan suveracida.d; y 1i fuerz~ del instrumento público está 

precisamente en queningu~a <:Je· las ~~rtes, por haber intervenido en el acto, 

.. Op. Cit. RIOS HELLING:rorge. Lu Prlictlco del Derecho Noturlol, p. 53. 
67 !dem. -
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. . ·- . 

puede negarlo, corno tampoco lo puede nElgar el fedatario sino que lo confirma, 

al presidirlo des~é e,I p~11"1~ipio)1a~tac~lfin~66 
··:.~.~ .. :":.' .•.. :':.<'.< -< ·.·.·· . ' .. 

. •\:·.• ' _. j~.\~_·,::1.}'._~:·.!·.( "' 
,'~ .. '.-'--~;':~~1·~,,'.-•,;' ";-.,ro- A:·,:,,.:::~ 

lJn ~j~~~J~ ~}1q: ~;i{~~i6~.'.~eX: iii~,terla de· registro•· civil; se. celebra un 

contrato .~e)'fy~tr',,§~-i¡'~I~~f~~~~{~;i~{~:~~t-~Jcual~uiera·····,d.e .los cónyuges, .·por 

diversas. razc:irie~;_:ce_leb,réPn_uev".lrne~te. contrato ,de· rnatrlrnoni~ con otro sujeto 

sin haber di~Je1t0b'~J~-~r~6~'1~';rri~t~irri'~~lal.~el prirrlero ello~. es el que, prevalece 

sobre el segJ~dd! ,., 

De su lnt~gridad, corno ya ~e dijo qÍJe I~ exactitud hace referencia al 

hecho .histórico én el, momento .e~· qj~.~.~·. realiza y ~xige su'.fiel,narraclóp; ·La 

integridad'. e•n cambio; .proyecta esa'~l~nl~. ~~a6tltudi:p~~o ••• h~~i~~i .• f~turo; ·Si la 

:::.':''.: ~::·~::::::,;:::~.Jii':~~;~~¡~~f II~i\i~H}~::;~o~ 
es natural ·que la misma fe pública tiene :que estar:coritenlda'.corporalrnente en 

· ·, ~,. ~::·:;: ·. -: .t ~i<er:~~~ ~\;'~~~ ~~;~: :·:·t~~~~::·~~~~~~~~/-~~~~<~ Ptt{~\¡é~.~~-~;~~):P~ ·'.::~_ ~-:. : .. _.'., .. : :. ~: 
un tiempo y lugar deterrninad()s,•que;sy~i,01d~cuT~llto.¡:iúbUco q.ue; corno dice 

Núñez Lagos, es "la estat~a ;~~~Z¡(~i~,l~(~~'.i~b;·~a~\[~¿¡tti~~:~onsu extensión 

espacial entre paredes formales ·de fe ·~b61(Ja'<i(L~S~~~~~;~~¡j es la exactitud, 

pero no corno verdad del espejo o. fotd~r~fÍa, "instantánea", sino la verdad 

"hecha piedra inmóvil en la escultura"; 69 ·~/}'.: ·. 

"Op. Cit. CARRAL Y TERESA, Luis. Derecho Notarial y Reglstrul, p. 57. 
•• lbidem., p. 58. 
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2.9. Tipos de fe pública 

Los conceptos de evidencia y de coetaneidad nós permiten hablar de dos tipos 

de fe pública, que son: la originaria y la derivada. 

2.9.1. Fe pública originaria, 

, , 

Se da cuando el hecho se traslada al papel en forma de narración, captado 

directa y coetáneamente por la vida y el ofdo''delfuncionario; es decir de i'o 

narrado y lo percibido por el fedetario, lo cu~J '~e inéorpora al docum,ento. Se 
-._.· ·:·· . _· .. :.'.'.· .-:._:. --~ ,:;··:_.·- .. -~~· ---~>:1< -'.~ ~ 

tratad~ un 9ocumento~dl~eét~:(per,~ibid()/P,or:'los\e~tidos del funcionario) e 

inmedi~t·o,'(?,~rr~d,oj:f:nelml~moYnÓ•~e~Ío)".7º,•,,·Podemo~ ,de~lr que, ,•este' tipo, de 

fe púb;l~~:~~,b~~~~ta_:·c~aict~"~J h1~~6 o,~Í acto del que se deb~ d~r fe fue 

p~rcibldo ¡:i~¡.¡i:;~¿e~tl~o;,cief~ót~~io: ésta ~e presenta, porejemplo, cuando el 
- .- .. _ «<:. ·- :,~-· "-.:. '. - .. r: :· ", _.. . ··'" _,. , , .. : . .. - .. -,,- -·· ~. , 

notario asienta Una certificación dé hecl'\~S en su protocolo; o da fe del 
- ·1 -

' .__ ·. '. .. - . '· -· ' :. .,-. ~ ;:: .f -- . ' . ~ 

otorg~miento de un tesÍ.ame~to",71 . 

De Igual forn:ia. con~!dero que Ja fe pública que otorga el Registro Civil, 

es originaria, pG~sto qu~ ~1.Jue~ d~I Registro Civil, al realizar un registro de un 

nacimiento, Ío tra~sfiér~ al i:i~ia correspondiente, de lo captado a través de sus 
. . '. , .. ( i' ':,~ ·- " - .e ,' • ' ' 

sentidos y de ·1'a :~afr_~ci66 d~)o~ hechos. 
- •'(};··~--~ 

10 Idem: 
11 Op: S!t· RJOS HELLING, Jorge. Lu Práctica del Derecho Notarial, p. 57. 
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2.9.2. Fe pública derivada. 

Es aquella en que el funcionario no actúa .sobre hecho.s, cos.éls o personas, sino 

únicamente sobre otros documentos. El . hecho. sorrietido. a· 1a "evidencia'' del. 
\: ;·,,- -: 

·· funcionario es·. otro documento.•.• p~eexisténte:':·: E~.t,a~,os: eri)prE!sené::iá. de fe .. 

pública· derivada: cuaiicio ·vemósJa fó;rini.ú~ "cari~iercia ~~k~t:or191íl'ár; J otra· 
·'' - / ~::."'- ,;,·-: -1 ::-,:. 

\;·:· semejante. 72 

En· el Regist~o CivU ~e da~ los' do~ Íipi><d~·f ep~bll~a,dadb que:· los 

actos referentes . al;~stad6,
0

~ivi1 'de• las . p~·~s~~ás, nd' ~61t/ lo~ ·'pr~~~nda, ~in6 
,·{ ' ;- ': ·, •,,~:;-~ 

ademásrea liza; an?tacir~·syrecUficacion~s; • qUe poíde.ter~inación Judicial; uii. 

ejemplo de 'euó· 10 ;~~ ~'Ga~ci6 ~:~ o;~ená I~ re~;ific~ci¿n\ de' una\ acta del .estado 
-.- . :r:<:;;~-'.:.'.,f:,: -,.--·,·_· -~ -- .. - . - -- .. . -

civil o alguna m0
odificaCíón . 

..::·_::\ 
" . : ·.. , . . , ~ .. ·-~- ' .. ' - . . - .. . ' - : _- . ' .' -. .. . 

Por otro lado r:itero, ~~Iaceieb~a~ión de un cCJntrato de matrimonio, el 
1 . .,• • . •' . . : .•.• " ...... ·. . .. · . . 

fedatario del Registro Civil, celebra. ei:acto y h.ace cm:istar l()S hechos; en el 

médico, expedido por el doct~ir que presel1ciÓ el parto., 

"Op. Cit. CARRAL Y TERESA, Luis. Derecho Noturioi y Registro!, p. 58. 
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Al ser una Institución debÚena fe, la léy no les establece, ir más allá de 
- ' -. ··'·: . . . 

lo que la misma no le conftere, puesto' que ella; dispone que las partes que 

soliciten la autorización de un acto 'ciel registro civil, se deben conducir con· 1a 

verdad. 

Situación que puede cambiar, si se considera que· los alcances del 

derecho que regulan las funciones del registro civil, se pueden· complementar 

con otras disposiciones en donde el Juez del Registro Civil tenga la facultad de 

verificar algunos hechos y esté a su alcance el constatar que no exista falsedad 

en lo manifestado por las partes en el hecho a celebrar, y asi el acta 

correspondiente tenga la veracidad jurídica que se merece; situación que 

trataré mas adelante en las consideraciones de mi propuesta. 

2.10. Clases de fe pública 

Existen diversas clases de fe pública, de las cuales las citare: la fe pública 

judicial, la fe pública notarial y la fe pública registra!. 

2.10.1. Fe pública Jl.ldicl~Li 
>:~<{<~ ~{:' ,.·:.-;.;;; ' . ' 

Es. aquella de qD~ 9o'ia~ l~s documentos de carácter judicial.. EIJuncionario 

competente parad~r fe del acto procesal; ~sel ~ecretari6 judicial; ~uya función 
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autenticado~a es, esep;i~frr;ente; igJa1 a I~ del notario; diferenciándose sólo en 

los modos de i~t~rven~ión~ 

proceso judicial se desarrolla mediante audiencia pública, su 

desenvolvimiento procesal está referido a las partes interesadas en él, que 

como intervinientes pueden solicitar testimonios o certificaciones de su 

contenido contradictorio, cualquiera que sea el proceso ( ... ) a tal efecto , el 

poder soberano del Poder Popular delega esta facultad, no precisamente en los 

jueces que integran el tribunal, sino en un funcionario fedante, que sin tener 

carácter juzgador, si va a ostentar la fe pública del Estado en todos aquellos 

hechos y disposiciones a que dice tener lugar el proceso judicial.73 

Luis Carral :·dice ~.que "la función del secretario es mucho menos 

importánte que la d~(:r6Jario, ·pues aquél es un mero testigo del acto que 

cumple el juez ante éi;~Ümitándose el secretario a 'autenticarlo'; pero siendo el 
' -., -, - " ; .·' ~ 

magistrado perito)i~:Óe~~ch~. ni tiene obligación de consultar con aquél, ni el 

secretarlo derecho· a· intervenir en nada que se refiera a la 'validez' del acto, 

fuera de su d~c~'~e~tación. 

"Cfr. VERDEJO REYES, Pedro. Derecho Notarial, primera ed., Ed. Pueblo y Educación, Lo Habana 
Cuba, 1990, p. IS. 
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·:. '. . ' ' ~ ;- . 
_. ' ' '·· 

El notario; por .ei ~o~tra;io,: ·~oiÍ~Üt~ye' I~- r~1ai16n J~rfdlca;'•~on ·validez _,. '.·· - "·. ", ...... .' ., .,_. ··'- -" -·" - '-",..'--

Es la que busca un fin de seguridad én las tr~~~<i'ccl~~~s. que ante el 

notario se celebran. 

2.10.2. La Fe Pública Notarial 

Es sumamente importante en la actividad de la sociedad mexicana, puesto que 

es un auxiliar del Estado, que -tiene por: objeto celebrar diferentes tipos de 
,, 

transacciones, de conformidad a' las disp~slcionés· legales aplicables; dando 
••• • • : J <.:~·' .. :- _::_}? .'.:\~: < ·,,:;'.:;'.";·'.}/': . .,-·;:,;"<.'. -"~~,:;,· .. ".·, .~:.·: ; . 

garanua-.al?s.s~j~t?~;q.~e.)~t~rv~i.7~~~-,Pi\sde lo-~ontr~rio, no se tendrla la 

,,,.: 
-:.-~-:::: .-''::··~··;~~~ .cr;;~ -··,· r 1 -; :·,~-.·- .-~-

, Agre~~~it~J~~ffi\~,i~:i~.;t~~~~B~~t~ff i~-~~~t~~-el,h~~-~o._precisa•.·que 
el agente jurialco se· hallé interésado;en•hacéir, córistar, él acto que se propone 

_ _. -~?_~-, · ~::'.'..~(: :~,l~ .. 0.::::~\f;::::.;-~:;~~~~~\;·f+_~;·:j~~¡;,~·}~~'.t~~(:f:)~}~<~:·w~~:-·~f~:::/<>~'.~ .. ; .. :-·'..~(<: _ :~;;-:·:: ,: .. ,~~-<,.. f' : 
llevar a cabo; lo 'que,\como,é;',·natiJral;-fsólo !'ocurre 'cuando <el ,hecho ha de 

'.:. ',. :;'·.- ::\J~ ?·0:{frY~(~;;~~;:'.·~~'.~~t~i{~J~~\~~;{{~~~t;; ~~tf?~~:@,1.~:tr;r:~~~1?f~Kf/}ü'i{;:;}\fr~'.-:/:JH~t '~ ~::::;{' / ·.~~~··.··· . . 
producir un' .resultado .. Júridiéo favorable/ o'.(sea/ la··. éónc~sió'rí o)eco'nócimiento 

: ~ ·.::::. ~ :··/~.;: ~~- ~f'/~·.·~ ··~·!f ~i~·: /: ':ff~;S) {t;:( ,,·} ~:_:;t;(:J:~~-·~,2::¿\t:~:.;i,:·:~~:,.:;;·~J:_: -:. -~ :·::~~::)!: S\·{.~:> ·:~:?.:.:< '.-~~::~: 
de derechos, y, no cuando_la·consecuencia'jurldica-ha de ser úna sanción, en 

~ :~~;:::_· '·\:--;; .\·~::::~-:: '.{' ::.,,_ ~":··º :, .. ~,,;T;: /-~:. ·-:~ ..-:.;::2: 

14 Op. Cit. CARRAL Y DE TEREs~: ~uls, Derecho ~o;~;lal y ~e~lsfral, p; 59. 
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. . 

cuyo caso el autor del acto (ilícito) tendrá Interés en evitar la existencia de toda 

prueba. 

De lo anterior, estimo que Ja fe pú~llca q~~ otorga el Registro Civil, es 

la que determina la validez de todos :los a.cto·f·que en él se celebran, puesto 

que la " ... trascende~cia de esta l~stitucióri,' esrélevante en toda sociedad, al 

respecto el civilista; Cl~mente ~e ;b1ego, . indica: "para dar seguridad y 

certidumbre al trato de la ~ída·'ci~//. y/qJ~'1a realización válida de los actos 

jurfdicos y la efecti0df ~'f~'16s,;d~1~~h~~\~t~da~ pendientes de la existencia y 

capacidad. de ... lo~.••· sÚeibs }~~/t~Z;~·~h'¡f.; •determinada por su estado y 

circunstan~ias C,,?~~tfail·~Kt.~f ';{.d~&%.t~~~!ntico e indiscutible y puedan ser 

conocidos desde· 1uego por. todó el fr¡undo: "r5 

, . -,._ .:- ... ·-· '.~:Yi'·:r·· --,:::;·: "·---· 
·;,_ ~···)~~'. :.~~\;;{~· :·'. ~-./:-· {. -, ', 

De· 10 · ánterior,.;s~·~~ted~~ci~Jir "q~~ I~ Je· pública es la columna vertebral 
~. · .. ··:·-- <·/~~:.<~>~-.-;->It;~:-.~~5~~:j_;:.~1~:~~/,~{.· t: ::.-·..::. :: _: 

de los actos del estadó civii;•puestó"qUe es a través de ella que se da validez a 

los mismos, deiahfJaJ*~~~¡~~l;':~Ge j~ega en el Registro Civil y éste en la 

vida de toda sbci~d~~}'~;~;:~~,;~~~~·Jb~serand, nos señala su importancia al 
- . : ·' . ., ;- . ~ . -;··~, -· ' .- .. _., '-. - '' 

considera/~ue: ~[~~,~;~}~¡;:~~ ~~/~~tado civil están en la base de la vida de un 
·,· ¡;·,- ·;;;:, º'.~.:lo·, r .. ,-

pais; constituy~~ Jhí{dác'Umerltación, una especie de fichero, gracias al cual 
-.. :~' :'··:·: :-/:: ::r .~ 

cada uno· ocupa'~~· elcasil/ero jurfdico una casilla determinada a la vista y 
! ' - . .,,, .'; < ¡{,· . ~ ' . 

conocimie~to d~ tÓdÓs';,7ª 

75 Op. Cii:TREV!ÑC)ÓARCIA. Ricardo, Registro Civil, pp. 11y12. 
76 Ibídem., p; 12. 
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. ·-· ·' 

-_ . ' .. :·. ' .. · . - _,< _:· .·. . . 

~ . . - . . .-

Ahora bien;- d~scle mi 'purifo de vlst~;·considero que l~·fe' púbÚca que· 
- - • ~. ; •• ! • ,. • ·- - • , • >" ,_, ' • _ ..... - •• ·- _ .. ' " - - ; -

se otorga en el registr~·ci~il, e_s f~ ~és Ímp¿rtari~~ ~~ t~c:I~ sociedad, pues es a 

partir cie e11a. /qJ~· 1ci"~:;~L¡~!osidesarro11an sus acuv1dades: esto es, s1 

apreciamos qu.e.sit~e~,;~~;~Íerto que, la fe pública notarial, judicial, registra!, al 

~elebr~r ~n ~c:i.:;s@~~e .~~tá '.condicionada por la fe pública que se otorga en 

·el Reglstm',Sivu}~i~~u~.'.enl~ fe Notarial, por ejemplo, cuando realiza alguna de 

sus activid~ct~i¡}J~~Í~~e -la presentación de una identificación oficial por parte 

de los partlCiparites del 'acto, y si de esto advertimos que dicha identificación 
·'·•:o: ~"\' 

- - '-.~-· ·' - -~.--· .. :-:;•.<· 

sólo es expedida;'.;icumpliendo con los requisitos establecidos para su 

tramitación y unci cie"eilbs, lo es, el acta de nacimiento . 
....... ,~::~;"··.-,, ·~ " : . ' .. · . 

- ~ '.).- :-.:'' 
- ;·:·.:--:: . ~ 

Lo arite'ri(jr.~demÜesfra'c:laramente, que la fe, natural y originaria, lo es 
. '•<t;> ·-·';;¡:;:'· (:'{'<:;;¿.-~·;=;:·.: ·;.::·:~::- "·, ··::/ 'º" :.::>·,: '• 

la que se otorgS}pi:imero;:!esdeclr; aquelia que sed-a enel Registro Civil, -· ·:: .. , ,--...... ·-~:~'~ - . . .. _ '. •. . 

puesto que a p~rtir'8~"'~i1';;í, se da vida a tod~~ los demás act~s que se lleguen a 
:· .. \: .. ?<>·.:_>.:::::~~;-}:/: <r.- -~·--,.:-_ . . ·· · · 

dar en toda:sociedad, .ún ejemplo de ello lo es, que el Registro Civil le da un 
-,~-- ·~-~ ·.'-: ···i:.· -

lugar al lndividl.Jo; no.solo con su familia, o con.la sociedad, sino con el propio ··-. ,,." -·:'.'",• . ; 

Estado alqÜ~ ~~ít~n~~e y aun fuera del mismo. 

oé aMioi~portant~de. rnipropuesta; al presentar un instrumento, que 

sin lugar a d~clas,es:'1~ da~~ p·~r~ qu~. 'iod~ Individuo en sus relaciones· con los 

demás, tenga la segÜrldad c:I~ qUe efectivam~nte se ostenten con su verdadera 

identidad. 
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Es por ello, que el Estado al ~er el responsable de velar, porque se 

observe lo dispuesto en la. constitució~. resp
0

ecto 'a que se debe dar entera fe 

en todos los Estados de la República Mexicana; razón suficiente para que 

. determine, la urgente nece~idad <d~ au~ili~r a nuestras Instituciones, para que .. 
fortalezcan· la tarea que les;h~ sid~ encomendada . 

• ' ~· > . <::·j-<~ ... ·~~~·. ';::~--( . 

R~zón suib~~te);b·ara que se apoye la actividad de los Jueces del 

Registro Civil: /al:ril1~'rrio
0

tiempose consolide esta institución, brindándole el 
:('· ', ; .. \:;:·.-: .. . 

auxilio neci:lsá;io,'~ Ír~vés''de'Ía ;Creación de nuevos ordenamientos legales que 
, ···;.·., ... ·; •. ·.,· ... "Í": .<· .• 

lo auxilien y le; pe'rmitan r~alizar, con mayor precisión su función y evitar las 

prácticas ~i~io~as; . 
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Capítulo 111 

Marco Jurídico 

" ... la legislación es la más rica e importante 
de las fuentes formales. Podrfamos definirla 
como el proceso por el cual uno o varios 
órganos del Estado formulan y promulgan 
determinadas reglas jurfdicas de observancia 
general, a las que se da el nombre especffico 
de leyes". 

"Eduardo García Máynez". 



3.1. Fundamento constitucional 

El Registro Civil es una Institución establecida por la ley y no debemos olvidar, 

que tiene su apoyo en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 121, que al efecto establece: 
·- i ..• . 

"... En cad~ 'Eitad6. de la Federación se dará entera fe y crédito a los 
• '· •. -.e -,_-_. ,.; ;)~(f< ~,':~:~·¿'·.~~~~~iJj(::·~·:~;:.-· · ·:. 

actos públ/cos,c regi~t~q~'(·\prqcedimientos judiciales de todos los otros ( ... ) y 

especfficame~te}J'~;Jb~i~~ 1:~ di~e: " ... Las actas del estado civil ajustadas a 

/as leyes ~eun e~tadof;t~~grJR·+i~~~. en los otros·~ igualmente en el numeral 

130, incisÓ. ~)·g~,~~~~~,~~~~{~:~~niuiucionai, dispon~: "Los actos del estado civil 

de las ¿~rs~~aij)s6F?~~):la;~·~{c1Ú;iva competencia de las autoridades 

::::i:~;:r~~!~~ªt~y·~::::::::: ';:~:::,~:::.;: 
resporisabilidad~;~ij~~/J~t~f~{~~./~ lfly": · 

-'·'.::~, 1~::. '• _,·:~~::_·j/{~ ·. ' . 
-:··/H~·- ,. .... ,,.::r-· .,.-

<~---~: '"' ' 
De lo 'ant~s tr~'ri~~fi\,o;se desprenden que se reservó a los Estados de 

la Federación para(legislar en materia de Registro Civil y que son de la 
' ---. _:_·-~ -. '.' ··. <-

exclusiva ~ompetencla de las autoridades administrativas. 
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3.2. Naturaleza jurídica 

La importancia del Registro Civil está fuera de toda duda; por un lado unos 

hacen resaltar su carácter público, es decir, que pueda ser conocido por todo el 

mundo. Otros, no solo consideran que interesa al Individuo de cuyo estado civil 

se trata, sino también al Estado, y más aun, a los terceros que detenten un 

interés jurídico. Algunos autores fincan su importancia en el hecho de que sus 

constancias representan prueba preconstituida. 

En el artículo 35, dél Código Civil Federar, así como en el articulo 48 

del mismo ordenamlentc,.'l~¿¿'(se hace alusión. al carácter público de la 

Institución '.d~I .~~glst~~é~.Pi';°n .• rEI :91u~o}e ,los artrc~lo¡¡ >qu~ ª)abamos ... de 

::;s:f "~~r'1~~};~;$~~~~~~~,jJI~i~;~~¿~:::s~: 
Jos jueces registradores. estarán obligados~'ª darlo':.·; Salvci} la.:excepción de la · .. ,· <> · _·: _ , · -.. · :: : ~· · _ _ _ .:./ --<: ·:-:· ~-:>.~'~;~2~~~{0'·\:::::>:_r:.:~.~~-·:\- __ ::~1~<" i_:·.:~~-:·:·:~~:-.T_ 
. ado~~ión,··~~ntemplada .-en el artículo .• ~6, ~~1;c6dí§6·:~F1«ci~1-.oistrito Federal, 

:::::::::::L::::::~:iii~lllf irf :~:::,;:::º:: 
revele el origen del adoptado nist1:.cC)qpic1or1_ .'!e.tal,;salvo providencia dictada 

. en juicio". En los casos de ~dopci¿~,:~Í~;~'~.fa~ l~va~;aré ·un acta como si fuera 
:: ;i: .· .. :· __ .:l.'>:'~::/! ... {·'\\,:~\·.~,.-_·:: 

de nacimiento, en los mísmos:tér~ibos que 1á que se expide para los hijos 
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consanguíneos, sin perjuicio de lo dispuesto· en ei segundo párrafo del artículo 

siguiente. 

De lo anteriormente asentado, como de diversa~ disposiciones legales, 

se desprende la naturaleza pública y administrativa _del :;e~i~io ~ue realiza el 

Registro Civil, dado, que el artículo 130, inCÍso"~),;párráfO quinto, de nuestro 

máximo ordenamiento legal, señala text~ai~e~ti ~-~e: "Los actos del estado 
, ... - -.:.:,_._:"··'>-··': ·-., ;:<~--~ 

civil de las personas son de la exclusiva ·: ~o~pét/;n~la de las autoridades - ., - -:< . -. 

administrativas en los términos que establ~~~~~ l~s"t~yes ... " . 

. . 
. . . 

De la transcripción anterior, se d~sprend~ qu'e el servicio del Registro 

Civil, está a cargo de las autorida~es~~d~inii;i~ti~~s: 
<' .: ' •• -' • _:, ' ' • ~ •• • 

Para mayor comprensióri:s~~.d~~~~~.~~~blec~r. quienes son autoridades 

administrativas, nuestra. constitu;i6n·,,'')federal se desprende que la 

administración pública esté a C:~rgo de. los' titulares del Poder Ejecutivo, cada 

uno en sus diversos niveles ·de -~obierno, es decir el Federal, .Estatal y 

Municipal. 

A nivel Federal; el titular del poder ejecutivo, tiene a su cargo, el 

ejercicio de. la .administración pública federal, es decir es al Presidente de los 

Estados U~icfos Mex.icanos, quien la realiza a través los funcionarios titulares 
--·-- ----- - - - ·- -

- •' - ·. 
d.e cada una de las Secretarias de Estado, en sus respectivas competencias. 
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La admlnlstraclón-Estatai, recae 'en los Gobernadores, que son· Jefes 

del Poder Ejecutlv¿ ~~-¿~d~ G~~\i~ los Estados que conforman la Federación; 

en el Distrito Féderal/es!~ ~ c~fgÓdel Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y, 

en los municl81os,-~i'.e¡ef~l~io de li;:t Administración Pública, le corresponde, a 

los Presidente~ M~ni~lp~I~~: . ' 

Es por ello, qi.Je la. función del Registro Civil, es de naturaleza pública y 

adminlstr~tiva, verbigracia en el Distrito Federal, la función del Registro está a 

cargo del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, que la realiza, por medio del 

titular del Registro Civil. 

En efecto, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal, establece en su articulo 35 que: " ... A la consejerla Jurldlca y de 

Servicios Legales corresponde el despacho de las materias relativas a las 

funciones de .. '..revisión y, elaboración de . los ,proyectos de reglamentos, 

decretos •. ·~cdJrd6~y.';d~f,¡13~'ií~;¡iü:fe~tdk,JiJf1df~~J.i~ administrativos que se 
·~ , ~:.~~y· ·/~;.:1 ·~/: ~:~>.:?~.·:~ifl:~i,{:'~Xj~:;:rt~:s~~:ff ~;~;~~~{:~~~:?::.:~~:-\P:;~ i'. ~~·~< ~~\· ::~ 

sometan a considerációnfüel:iJefeídiiiGobierno de los· servicios relacionados 

con e1-Ré~is~r~d;~;1'.;~'.;f)·7~v~~,,sgt~:~i~!S~i~;Y:Í(1.;~sp~clficamente dispone que 

es facultad· ~e Ía::·¿·~~¿J~~¡~; 
1

~Pré;¡~;:::;~;;~~~icios relacionados con las 

funciones encó~é~dadai'bó;;a'/0~~~ti;l~~~iju;idicas al Registro Civil; ... ". 
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' ' 
. ' :· ·. ·. -·, 

Por su parte la fr~cción ': Xxl, 'del mismo ;ordenamiento legal establece 

que es facultad de':, la, Cons~Je~Ía ' J~rídl~a: <;... Coordinar y vigilar el 

cumplimiento de ;~s dlspbsléio~~~Juf/Jic~d ~',) ~~teria de .... registro civil, ... ". 
,<.').: ~~r·f,,'. ·~;.~< ·:.::;,.~- -:._:.,->~-~~;,~~; 
¡:·~;i,:f/->Ji:·· ~"._j_" ---¡ _.,.,' .\,~·:~'-

:~" -. :~:~::~:::.i~::~~::-' ,(r.\· ~·~'.-~}-

Por otro ladd¡"ef articGib 39; del mismo' cuerpo de leyes señala: " ... Que 
.::-._,_ :{~,:·::{'.;;~~1}~~~-:--~--F~f >. -;,,~~-:~:: . .';.-:r, ,:: .. _:_ '.f:~~;r:- . 

corresponde a los ,titulares de,/os' OrganosPo/ftico-Administrativos de cada 
'. 'J·.'·:'.'i~)~:.s.~:;;>;:::;}Y'o.f.~,:_.·:,_·_~:i_;-. -~:-';.1\';;. ·'/';. 

demarcación territÓriá1>;~•;,}XxJÚ. A~171ipistrar Jos Juzgados Clvicos y Jos 
;~, ,. ~ .'.!:,,º: ~~ . ' 

Lo anterior, lo ~r~Aa1eé:e ~I Reglamento lhterior de la Administración 

Pública del 01s'trit6 Federal, que en• su n~meral 5º, dice: "El Jefe de Gobierno 

del Distrit~ ~ed~r~lt~ndr~Jas ;igüientes facultades no delegables, además de 

las que expres~riJ~~t~ le co~ttere'~¡ Esi~tuto de Gobierno del Distrito Federal, y 

otros ord~namie~tos:\. ili.' N~m;ra; y r1'mover a Jos Jueces, del Registro Civil 

y a qÚienes debán su;ti¿rl~~ en.sus faltas temporales, asf como autorizar Ja 

sanción o fúncionamie~fo de nÚevos Juzgados, tomando en cuanta las 
., ·, . ~ - -- . - ' . - - .. -. . '. . 

necesidades. del servicifregist~a1: : •. ":) ~,s'T'srr1º· el, 'art1~u10 1 º· del mismo 

cuerpo juridié6, r~za: t ~o);~ip~~di{a/ ,tftJ;~r de'. la ,Súb~ecretarfa de Asuntos 

Jurfdicos: ... i>fY/11~.Órgani~~~ d¡ri;i(-Y...vl,§}1ª,~tl,ejercicio de las funciones del 

Registro ,, Civí/;' . ;:!~}~¡¡~)~ctí~v~;~~: ~~:~~ii~-: .. su~~rvisión y vigilancia de los 

Juzgad~s , ~~¡ R"eg}Jlr~;/'/;i~ll )• ~d"s~rit~~ á, las Demarcaciones Po/ltico-
. - .. - ·,-~- ·,:, ,·{_."; ,. ~ . 

Administrativa~, ,i a' fin de q~~ ;S~ ''realicen sus funciones conforme a las 

disposiciones /eg~Je;}a los criterios y políticas establecidas; ... ". 
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. ' ' 

De Igual. forma.el ~eglamento'del Registro Ci~·il del Dist~ito ·F~Xeral,· en 
- -.. · ·-._ .-_.,_,. _'._ ~ -- ·'"·---· '---- -. ·-"-~->),.- - ----~'.-.~.- --< " ' 

su artlculo 10, •• qu:e ~:ispone lo.sl:ulente:·'':Sot;'atribu~Ío~§s ~el TÍtul~r, en su 

carácter de J~~z Cen~;~1;;1::: ~~nJ¡; ~¿~º 'Jue; c~~tr~;·~ón'}Jt;;dl¡~iÓn: en todo 
·--·"" >- .. ~,<":·. r:.,\· -~~ - ;~,-~1+~,,;;:·-·:,:t'.\;-~':1·:r,;,(~~/-:.~·:· ,, .. p.: .. : 

e1·-o;sirit~·, Federai/~~--::\\1.·: AU/é{fízi:ir.:1os· ~~tb~ ·;aíáúJO"it'.ai/"EJs'iá.éJO' 'ciV/1 de las 

personas.:."; de ~hl q~e~: ~'~b1ú~i~'.i~~t~d~finl~i.'·;J.~.·~,~~.~B.'\: .. • .·· 
.- -;-~~>;;':_i;~:'.;/ ·-'-f0-:'/ '... __ ::; ))/ '¡':.,__,:::. :; --~':1;~/. 

,,. __ .·'-n .. ;·:'.::. <.'..~;-_. ··?'.- _;:~ -::~;;~; ,;J~~:-.-~·~,\.~ 

Para una ~ej~r ~ÍslóA'{s~~~~Sf~ ''h~i~f~1~f~:;jJ~\;d.ic~ del Registro Civil, ,, w 

mencionaré algunas de lasfacultades que en:niateria de Registro Civil tienen 

algunas Secretaifa.s de Estado; asimismo a cargo de quien esta la función del 

Registro Civil en el Distrito Federal y algún municipio del Estado de México. 

3.3. Facultades de la Secretaría de Gobernación 

La Secretarla de Gobernación'. entre de sus m'últiples actividades, tiene a su 

cargo conducir las reiaciones del Poder Ejecutiv? corÍ los otros poderes, con 

los Gobiernos estataf~s·V~7GrÍicipal~s. CcirÍ ~L•propósito de salvaguardar el 
·: :.. . . ,.; . ··,·"·, ~ ·. ' ',' . . . - . . . . .... · .' ' . -- - -

orden público, m~n,t¡;¡~2~r 1~":;~:~}~~ia,~ ~ ff:~.ªJ~cer el estado de derecho que en 

toda sociedad, el~irÍcÍi~id~·6;rép1,~fi11'!;, ~l:cl~óir en nuestros tiempos, se hace 

necesario ~ueél ~stad6 .. tenga un_a :Jerdéli:iera identidad de las personas y sus 

actos. 

En lo que nos interesa, es necesario determinar qué atribuciones tiene 

la Secretarla de Gobernación, en materia del estado civil de las personas, al 
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efecto· 1a ley Orgánlc~ de la• Administración -pública -Federal, establece dos 

puntos important~i·~~- su ~~lc~io ~i. -~n ·i~s ;rc!cciones XVII y XXV, que 

respectlvam~nte -~icen: u ... Man~j~r el serVi~fo nacional de identificación de 

personas; ... Formular y conducir la polftica de población, ... ". 

Como consecuencia, lo anterior tiene apoyo en la Ley General de 

Población que dispone en su artículo 85, que textualmente dice "... La 

Secretarla de Gobernación tiene a su cargo el registro e identificación personal 

de todos los individuos residentes en el país y de los nacionales que residan 

en el extranjero". 

Por otro lado_ el relativo. 86 dice que: " ... El registro de Población e 

ldentiilcaclón pe~~~~~JUen'e com~ finalidad conocer los recursos humanos con 

que cuenta ~I p~f~ pa~a;-~laborar los programas de administración publica en 

materia den{ográrl~~'.:'·· 
",,, ':_ ~ 

Que además tiene como objeto, el de clasificar los datos de los 

habitantes del pais. de acuerdo con su nacionalidad, edad, sexo, ocupación, 

estado civil y lugar de residencia; 

1 
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3.3.1. Dirección General del Registro Nacional de Población 

En efecto el propio Reglamento Interior de la Secretarla de gobernación, en su 

Artículo 19, señala que, la Dirección General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal tendrá las siguientes atribuciones: 

"l. Organizar y operar el Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal, inscribiendo en él a los individuos nacionales y extranjeros residentes 

en el pals; 11. Llevar el registro de los mexicanos residentes en el extranjero; 111. 

Asignar la Clave Única .de Registro de Poblaéión a todas las personas 
,. ' ... 

domiciliadas en el territori~ nacion~I •. ~si cómo a los mexicanos domiciliados en 

el extranjero;IV.~ro~~'ler l~,ceÚbr~:~ión'de;a~uerdd~·de coordln~ción dbn los 
-_:_~-·-. ; ~·: ::.~_::'.~ (~~:--;~_··~.l~i:~l~;:;_~f.i~;;:'.'f~Ni ~~º F}~·:!~~~;~~~ ~~~>~>~t;~~:~t~·~~::~i{)l!f~f ¡_~x~~};~;-~t~J:~;;~f~;r'f"~~;~p: .)-_-· _·; '._ r' ',-;. '. 

gobiernos. de.das; entidadesdede[ativas; para '¡la ';adopc/ópJ y,· uso •,de? {a .·Clave 
.- _ _ . -.-_-::~·-_i .·;\~--~~~->ff,~~ ~J~~~-?r;~~~;;~ .. 6;,~~-~~,:~.{~~?~:.i~J-\.~1\l~~~tl:-;~~~~~i"{f+~~:;- 1\~1f J-·:·:~~~J&>~t:~r~:.:_~,;t_:::. ;_, _____ -~ ·, -·;.:: . :: · : 

Única de Registro~ de: Pobiacfón 'erdos registros áe personas é¡úe:competen al 
. : .,- -~-.. -_- ... --.;,:'.~,-~ ;:~;;·i.::: ::-::~;.)/i:'.r~}j·~-~r'.:~~)--:i··}:i ;;{~~~;'.~~.'.~~~~~;-~/~~;:;_\~~~:,~.f::~n~--:(:7/(:)::,~~: :--~'-· ... _ 

ámbito estatal; V} t::pedi( fa·Cé,dulfi.'.de;:l.d~nUdad{CILf'!acfanf!; ~l!Ucomo• el 

::::::::~;~fd~~f~!~~~il1~1r~¡W¡!lllrtf~iº:": 
los RegistrosCi~iles. ~~i,q7en;l~·;la~~ ·;~e:regi~~7 '(;;'id/f;tid~~-personal en las 

::::,::::~:7i;~~*~~¡~~¡~¡f t~~it;::P::;c::~,:,: 
Nacionai '. de;.p~bla~iÓn;,;·asf;'c,o'&_~:('c~~/,:Íi~ar los métodos de registro e 

.';;",\ .~ ·::.: .. :;' -: .-.--,~ '· ~--.·.-

identificación de~ (as.~~eer;~df(fi_cias y entidades de la Administración Pública 
.· .. - . .-.. ·, 

Federal; VIII .. Actuar como ófgano técnico normativo y de consulta de las 
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actividades qúe realizan; !ad": oficlalfas y juzgados -del Registro Civil, de 

conformidád. con. /~s :acuerdo~' que al; e(ect~· se suscriban,: .. 1x/:. PrOcesar y 
,.. '::. ;; / ,'·~. ,:;·; ·r ·.~' • ~. '• 

producir .. 1a/nrof n7a~ión1 ~~e;;~w':~''.8~1ó? fº~·s~;.·¡J,jg1~ae.!i'.':1~' prof Órcionen tas 

oficia/la~· .. · y:::Pt~a~1~.·:~:;XRed~~t;~,: ~Jt¡; ·.:~~. :~, :;a:s{~~,~··.~~s:~d~pj~~~nclas y 

entidades ,de~ la. Administración Pública Federal,' estata/ijiimunlclpal; y, X. 
, .· :·r;,•:.. ' ·· ' ' ·"'¡."·r.'·· · 

Apli~ar las·sanciÓnes establecidas en la Ley G~neral de Población e~ materia 

de registro de población e identificación personal." 

3.3.2. Instituto Nacional de Migración 

Por otro lado, el articulo 42 del mismo ordenamiento legal, establece que el 

Instituto Nacional de Migración ejercerá las facultades que confiere a la 

Secretarla de Gobernación, sobre asuntos migratorios, la Ley General de 

Población.y s,u ~egl,amento y ias q~e de manera expresa le estén atribuidas 

. por otras leyes y reglamentos, asl como los decretos y acuerdos del Ejecutivo 

·Federal. 

Son facultades de dicho Instituto las siguientes, según lo dispone el 

numeral 43, que reza: "... A fin de alcanzar sus objetivos el Instituto tiene las 

siguientes atribuciones: l. Coordinar y orientar, con base en las instrucciones y 

lineamientos que expida el Secretario de Gobernación, la instrumentación de 

las pollticas en materia migratoria; Tramitar y resolver sobre la internación, 

legal estancia y salida del pals de los extranjeros, asl como la cancelación, 
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y resolver sobre J/ otofgiifniento}c~fnbio cie' l~s cá!ld~dei y características de 
'·· . - :,,,- '• · .. ;;-:: ' .. -· ";"·''· ·.,;.'.:/:e'.. º'·-·i· . ·':· :_,:· :- ·: " ...-' '~-· .-;-•.· ',. ,:._·,' .. _c.-" · ';':;' · -

no inmigrantes,y;,de;:iámlgrantés(''asf):iomo ·la: declaratofiii de inmigrado; /V. 
: > : ... _/ -_-_:. :~t/,: :~«-\\~:~: ~ ·-t.\'.:~?j~: :.~: __ {> ~1~·~t-: :-:, .. ?:J'.··\~it:tó: '.::~y~pt·;.:;::~~~:r~ .~~~6:><;:~'.~<,~- --~~'.i~;;(~~;~.: ;:>J ··:· .. - - · 

Tramitar y,, res~fv;r: · /~;r;'ª.{ivo.• ~ [l,osi':efr:n~o.s, _revali~~ci~ne~, •reposiciones, 

ampliacio~esf:f~il~~~~~~~;6[~~~~%~i!~~é~~~~~~~~~~.~~;{~•s,extranjeros; ... 
VI. Tramitar y reso/veí:}o relativo á ·tas:solicitLides Cíe matrimonio de extranjeros 

con mexicah'of f ~~J~{e~f ,iJi'.~~~~~~~:~~~~~r~~t~~;~~~~~j~~~;+~il en los cuales 

participen extranjeros;,•:""~xp;~i~·~ertificao'.~s de/~fale~tancla en el pals para 

lo~ efectos'de ¡,,;¡jp¡~(J;~¿:<dii~fc¡b:;o{n'(¡Jfa~'J{&e'.~~trim8hio referentes a /os 

:::~::~::5~~~1~{,~~lf '~~~~~::~:::º:: 
,. ' \-+. L "'' ,/ ' 

Relaciones .. Exte;ior'ii/iipara : ~xpecfir .'/~s.. carlas • de ' iiáturalización y Jos 

certificados de ~a~;~~~]idad mexicana; XV. Llevar el registro de las cartas de 

natur~lización yde;los,-certificados de nacionalidad mexicana que conceda la 

Secretarla de Relaciones Exteriores y expedir el documento de registro 

correspondiente; XVI. Llevar y mantener actualizado el Registro Nacional de 

Extranjeros; XVII. Llevar el. registro de los cambios de estado civil, domicilio, 

actividad y demás caracterfsticas relacionadas con los extranjeros y hacer las 

anotaciones procedentes en los documentos migratorios; ... " 

De Jo anterior, podemos apreciar la naturaleza administrativa del 

Registro Civil, puesto que es facultad del Gobierno Federal a Través de la 
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', - ·.·, : ~- - . 

Secretarla de gobernación,' el 'de Uevar. u~º registro de la identidad de las 
: .. ,--· ,-.~--~-'-_:_!º'>c .. ·,;-\·-.-~·-~_,,:·~::-.... :.·.~-:·· 2_ -7 

personas: y si . ademés ·. señaiamos que . una de ·las obligaciones del Registro 

Civil.. es el de a~tuélliz~r lo~ d~tos del Registro Nacional de Población, es 

indudable que es urgente que las actas del estado civil de las personas, tengan 

el alcance que se merecen de acuerdo a su contenido sobre la identidad de las 

personas y por ende, dicha Secretaria tiene atribuciones para establecer 

lineamientos para los Registros Civiles de todo el Pals para, para recabar 

información sobre el estado civil de las personas y así dar cumplimiento con la 

Ley General de Población. 

3.4. Secretaria de Relaciones Exteriores 

La Secretaria de Relaciones Exteriores, tiene facultades en materia de registro 

civil, conforme a la Ley Orgénica del la Administración Pública Federal> en su 
'. "": .. -...... 

articulo 28, establece que corresponde a ésta".,~· Diri~ir el s~r:vlcio !J~ferlor en 
:'.''.:<-·.-:· 

sus aspectos diplomáticos y •• ·consular. en,•ld~.,termlnos Cie:•ia'-Ley de/Servicio 

... :,,:~*~~1$t~Tu!~~1~.~;~~{~1}\~~i{~1~~11lri~:,: 
mexicanos; cobrar derechos. consularesJy otios)mpUesios; ejercer funciones 

:~' ;"'~-.. ·-·~~·/. ~ 

nota~ia/es, de registro Civil, de auxilio jud!Clalyias cl~rriás funciones federales 

que señalen las leyes y adquirir, administrar las propiedades de la Nación en el 

Extranjero ... " 
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3.4.1 Subdirección General de protección y Asuntos Consulares 

El Reglamento Interior de la Secretarla de Relaciones Exteriores, establece: en 

su Articulo 21, que corresponde a la Dirección General de Protección y Asuntos 

Consulares: " ... XVI. Supervisar, autorizar y normar la expedición en las 

oficinas diplomáticas y.. consulares .. de México en. el exterior, de pasaportes, 

visas, autofizacic)nes ::i:fefánt~if1a6Íó~;.;·(cef:tiiiéados ·•· de matricula consular, 

legalización de dob0rJe~¡¿~:~db1idb~.-ii~~í;6~~ió~:;~e documentos, actos del 

registro civil,· a~to~.":~6j~'r{iI~~·~,:~~h~1fi~\d~1 ,servicio Militar Nacional, 

declaraciones de n~d10;~,i~:a~:;rffexi~an~} de;,ás ·~ctos jurldicos competencia 
·-:.¡\ '':;~' 

de las oficinas éo;i~/~;~~?:Y ,, .. 
·~-~ 

·: -·~ ::, .-., "•.' 

' •. • !. ·.~~;'. "".; 

Como póclemos apreciar, los consuiádos mexicanos, también autorizan 
.<' . -; ;. _-_-- ... ,:-·~i.····- '.·,_'··-. ;," ')• -· ·- <. . 

y celehr~n)39_t~:iS.'.~~1!~~~~~~9~:,éi\/i1:de _las pe_rsonas, función que está a cargo de la 
_,.-;..,.;·· - -y -

Secretaría:.· de·~' ReÍ~·cialles > Éxteriores, por ·conducto de los consulados 
¡ .. -' . ' . '. ,. ' - . ;-. '~' - - ~- . ~ - ' 

mexicanos·e~:~t~~Í~rf6r'.·t~má:del cual hablaré mas adelante, en forma mas 
•:;-:-,· ·"····r 

detalladá, ~n el te~a',d~ R~glstro Civil Consular, al ser una función que es parte 

del estudio de investigación, para el desarrollo de la propuesta de este trabajo 

de Investigación. 
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3.5. Organización del Registro Civil en el Estado de México 

En el Estado de México, el Registro Civil está a cargo del Poder Ejecutivo; es 

decir del Gobernador del Estado, función que lleva a cabo por conducto del 

Secretario de General de Gobierno;, 

_, - ;:~'·:.;:; .. ,,' .:·.;. : _; -,~ ~~ 

Lo aritei'iór'Cori'.'ap'c:>yo"~~>~1 Reglamento Interior de la Secretaría General 
'.;:::~ .. :·_~' i;:i¡:::;·:.:.~t~;·~f/'.'i}{-~?~1?::~t~{;t.y.;~::~--2'.~".:::'·:.f.{ ;·' .. _·' : 

de Gobierno; que,. en:·:su·:~a~ículo: 3;·; dice: '", .. Para. el estudio, planeación y 
·_---- ... _,'·::-:~ .: ~r/-~~:::iF:~r~~?:;~~~~-~::1f~~~~~?ft;;J:I;;:;~(,..:\;,:~ -_:,{\:~~:: -'.:-_;\_.,:·:"::-:~:·· · ;' ·> :: --

despacho de:' los•'. asuntos ':de 'su :competencia;\asf.. como para atender las 
¡·'(;: ... ·:-,i?-;', .·:<·;¡.-c'<:;>:r ;--~-·.-· ·' '--·;;,,\'·j ·1;:.1~> 

acclones·.de ... contro(~'~vai'µ~ció'ri.·'C¡uf 'ei::cd/'r~spondé;;/ia .•. s~cretarla contará 

~on las ·. siguii~;~i iÍf11~~de; . addii~(str.~i1J~~:i<;;~ .. g/9]r~~~lÓ~ General del 

Registro Civil; .... " .. la que tle~e como f~cJ1t~d&í3, i~'flt~~'ot~~~ de: conformidad 

con el artículo 21; del mismo ordenamiento legal cii(~d~F1a·~!,~~\ .. coordinar. 
· ' .- · · .-r~-~-----~;:.;~'~e 

Vigilar y evaluar el servicio de registro de actos del ~~tadb'cÍ~iÍ de las personas, 
' '. - ':. <~::;,:. ::'.~<: 

. proporcionado por distintas oficialías del registro Civil en 'el Estado; ... 111. Vigilar 

la correcta aplicación de los ordenamientos legales.Y los sistemas de registro 

relativos al estado civil de las personas; ... ". 77 

El Registro Civil, se encuentra lntegr~do según el Reglamento Interior: 

por un Director; un Subdirector; · 16s J~f~~ de Departamentos: Jurídico, de 

Contraloría de Oficialías, c!e)An¿Íisl~ ·y Sistemas, de Estadística, de 

77 Leyes y Reglamentos del Estado de México. Secretaria General de Gobierno, Tomo 11, primera ed., 
México, 1999, pp. 6 y 18. 
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·.·· •',... . 

Regularización·.y Programas EspeCiales y ·.de ArchiJo; Íos2Jef~~·.~~·Oficinas 
Regionaies:· 1os.6fiiia1~~· ·cl~i .Re~i~t~o.6!~'u:••"f ·el ·_pe.rs6~~1·. ~d~ini~~rativo 

Ayuntamiento de:qUesetrate: es decir los municipios dei'Estado de México, no 

tiene facultades respecto del Registro Civil. 

3.6. Organización del Registro Civil 

El Registro Civil, no solo en el Distrito Federal,, sino en las entidades 
' ' 

Federativas que conforman los Estados Unidos Mexicanos, es una institución 

creada por la ley, al reserv~r la propia c.onsUtución federal, la facultad para 

legislar sobre la materia acada demarc~ción polltica territorial. 

Lo anterior, se· dice así, porque en cada estado de la República 

Mexicana, se lleva a cabo los actos del estado civil de las personas, en las 

oficinas del Registro Civil, que se encuentran establecidos por el Gobierno 

" Ibidem., pp. 410-419. 
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. . . 

Estatal, a lo largO el~ ~~da E~tado; e~pec!fic~mente en· sus municipios y en los 

sectores de la ca;pit~Í d~,~~d~E~t~d~i: 
' _._ .. ,. /_'.:,· :·.'·· ., 

; ,·.:-,,..·, 
>'.'i_; ,;:·i; ·\: ·'i·; 

Determiriación:qu.e ~ace)I. Gobeirnador del Estado, de acuerdo a las 

necesidades de la pobladiÓri:;;~~~igra~ia, I~ es ~I Estado de Nuevo León, en el 
'. '».·;·,; ' .. ;::·-··.:1···. ' .. ·, · .. -

que al respecto Ric~rcÍ~ Tr~'~iño Garc!a, nos dice que el art!cuio el articulo 85 

de la Constitución del Estado, establece que es facultad del Ejecutivo, nombrar, 

remover y cesar directamente a los Oficiales de todos los municipios del estado 

y el de establecer el número de ellos y su jurisdicción, de acuerdo al 

crecimiento de la población. 79 

igualmente señal que el Código Civil del Estado de Nuevo León, 

establece que el Registro Civil está constituido por la Dirección General del 

Registro Civil, con su área del Archivo Estatal del Registro Civil y que sus 

titulares son denominados Oficiales del Registro Civil. 

e • ··.:>.'·.· '··; ;·.· ·., • • 
Corno.;.se: despreinde de lo anterior, en el Estado de Nuevo León, el 

Registro Civil, está' a cargo del GÓbe~nador del Estado, y para su ejercicio está 

conformado por .dn ~-i~éctorg~neral del Registro Civil, quien a su vez delega 

las funciones en;6::bfi«::ia~s;del Registro Civil. 
- '~".· ... ·.· •. '···'' •: . ¡ ' 

79 Op. Cit. TREVIÑO GARC!A, Ricardo. Registro Civil, pp. 17 y 18. 
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En el Distrito Federal, no hay una v~daríte; porque a Igual el Registro 

Civil, está a cargo del Gobierno del Distrito Fed~~al.. 

Las funciones del Registro Civil, estarán a cargo de un Juez Central; 

quien funge como Titular del mismo. 

Para el cumplimiento de sus obligaciones, se auxiliará de los Jueces 

del Registro Civil, que estarán bajo su vigilancia inmediata; los que a su vez 

serán los titula.res de los juzgados del Registro Civil de su adscripción, que 

estarán ubicados en las diferentes demarcaciones' pollticas existentes, dentro 

de los perimetros del Distrito Federal.ªº 

3.7. Obligaciones del Juez del Registro Civil, en relación con las formas 

del estado civil 

Las formas del registro civil, serán expedidas por el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, las cuales se renovarán cada año. 

Los Jueces delRegistro Civil en el transcurso del primer mes del año, 

remitirán un ejempl~~ de 'las Formas del Registro Civil del año inmediato 

anterior al Ar~hivo de la Oficina Central del Registro Civil, otro al Archivo del 

'º R~glonieitto del Registro Civil del Distrito Federul, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Compilación de Leyes Federales, México, 1999, p. l. 
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. . 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito FedE!raiy el; otro, con los documentos 

que le correspondan quedará en el archivo de la· oficina en que se haya 

actuado.ª' 
.-,,. ... ; 

'',;~: _- '( .~ 

,,,---. .1'; l'' ,;.·. 
·, ;~- --{ 

Es decir el juez está· obliga,db;,,a.int~g;rafV~;n~.io'por :.c~da acto que 

realiza; es decir, de las acta~ d~~~~j~~J~t~;;di~~:~ii.:~~·~ini~trativo, etcétera, 

lo hará de forma separada, por triplicad~iy~\IGi' d~&e mandar uno al archivo 
. ..· :'·':<' ,.· :·_:·;_',-:·· ·".:,'· _:<· ' 

central, otro al Archivo del Tribunal Superior de Justicia y último se obrará en el 

registro donde se realizó el acto. 

Esto, con la finalidad preventiva de· que se cuente con un respaldo, 

para. el caso de que existiera algún siniestro. o extravió del algún ejemplar o de 

una acta d~I esta~o átvlÍ,• i.I Ju'~;: ,o;~~ne su reposición; dado que es el 

autorizado· para expedir copias certificadas de las mismas, a petición de los 

interesados. 

3.8. Algunos aspectos del Registro Civil Consular 

Sobre el tema, daré un panorama, hac.léndolo en forma muy general, de tal 

forma que se precise y se comprenda· la· función que se lleva a cabo en los 

consulados Mexicanos, en relación. ~l,t~egistro Civil. 

"Suprema Corte de Justicia de In Nación. Código Civil Federal, Compilación de Leyes Federales, tomo 
I, México, 2000, p. 7. 



Los consulados m7~1can~s~Uenen la t~rea,~d~ llevar a cab~ entre ~tras . 

funciones, la de reai1:Zar'fúnclÓnes 'del Registro. c1~1'i, que ,les ~~liciten los 

mexicanos que se encuentren en el extranjero. 

Las funciones del Registro Civil en los consulados mexicanos, 

establecidos en el exterior del pals, son llevadas a cabo por los representantes 

consulares mexicanos, quienes son investidos de fe pública, para realizar 

funciones relacionadas con el estado civil de las personas. 

Para ello, el Gobierno. de México, se dio a lá tarea de celebrar algunas 

convenciones sobre la mat~rla; ~'bri ~tras paises, para prever y determinar las 

funciones. que . llevarían a .ca~~· ,~;)~~cl;riarlos •. eompetentes en materia. de 

Registro .Civil en. el. exterior,'. y :asr ·~~b'i~:;~~?~~~r ~~cóno¿idas .y. autorizadas por el 
- ~ -·· .. 

' , .. /.,\< 
Dichosservi(;i~~. qÚe}e ):~1'iian los consulados en el extranjero, lo 

hacen conforme a ,los H~e~mieritos establecidos en el Código Civil Federal, Ley 

del Servicio Extf'.~ior; ~~Jicano y su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 

' . ' 

Este servicio es únicamente, para los mexicanos que se.encuentren en . , ··· .. ·;_,, '.. ,,•:._. _.,_·,-.·.:."' .. · 

el . extranjero, y requieran. del servicio e. i~~al~~~~te_l~s ~9~as; C!u~ s~ ~~pidan 
respect~ de los actos, sólo tienen validez en el estado mexicano'. 
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3.8.1. Fundamento legal 

La Ley Orgánica de la Secretaria de. Relaciones Exteriores, en su artículo 28, 
. . . - ." . ' 

dispone que corresponde a la Secretaría de·. Relaciones Exteriores, dirigir la 

política exterior y dirigir .al Servicio Exteri~r'. confornl~ a la Ley del Servicio 

Asimismo,·_ que por conducto del Servicio Exterior Mexicano, conforme 

a las leyes aplicables, es la de impartir protección a los mexicanos; cobrar 
,':'· .. '. 

derechos. consulares y otros impuestos, ejercer funciones notariales, "de 

registro civil", de auxilio judicial y las demás funciones federales que se señalen 

las leyes. 

Lo an;eriór:ti~ll~~¿~t~~to leg~I; e~ la Leyorgánica del Servicio Exterior 

Mexicano, la ···qu~"}extQ~l:~v~~tei:~n su;.a.~rbul~ .• ~~.\,tsta.b.l:ce: •.• "··. .Las oficinas 

::::::,:11:~til~l~~i~Ii~~ii~l~f ~~r?".~:::: :: 
concernientes al;nacinifei-d~,VriatrJmonio}y:defuncióri~dé mexicanos y, en su 

caso, expedirán copid~ '~~á~n~1~~fc1~,;,;;~·~is~as. Los actos del estado civil de 

mexicanos en . ~,··:;{i~~j~~~:;~~ -¡s'ent~rári' en las· formas que proporcione la 

Secretaria de Relacio~es;: • 
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Por su parte'ernllineral 67, del mismo ordenamiento legal, dispone: " ... 

La Secretarla ~mitirá /o~ ~~n~ai~s ;ara regular la expedición de documentos 

consulares y migratorios y para el desaffollo de las funciones de Registro Civil 

El propio Reglamento Interior de la Secretarla de Relaciones 

Exteriores, establece Jo siguiente: Son facultades de la Dirección de Protección 

y Asuntos Consulares: supervisar, autorizar y normar la expedición por las 

oficinas diplomáticas y consulares de México en el exterior, de pasaportes, de 

visas, autorizaciones de internación, certificado·s de matricula consular, 

legalización de documentos públicos, certificación de documentos, "ACTOS 

DEL REGISTRO CIVIL", actos notariales, cartillas del Servicio Militar Nacional, 

declaraciones de nacionalidad mexicana y demás actos jurídicos competencia 

de las oficinas consuiares.82 

3.8.2. Convenciones sobre Agentes consulares 

Respecto a las convenciones sobre agentes consulares, de que México fue 

parte en materia de registro civil, citaré algunas de ellas. 

" Ver el articulo 21, del Reglamento Interior de In Secretaria de Relaciones Exteriores. 
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. . : . ' . . 

1.- La Convenciórl sobre Agentes Consúi~res; celebrada en la Habana, 

Cuba; .. · · .. · • >./'.·····.;e ·•·····.· : 
11.- La Convención C!e' Viena sobre Relaciones Consulares; 

111.~ La Con~enciÓri c6ri~ula~ con Panamá; 
6.\':::0:, '.:·.-,: .;. :'.'·{ 

IV.- La Cónv~n~iÓn 'consular México-Norteamericana; 

v.- La c:;ónv¡;Í)ción México-Británica; 

VI.-. La Convención con Alemania Democrática; 
•";".: ., 

VII." La Con~~nción México-Soviética.83 

El fin de estas convenciones, fue sin duéla el de que los cónsules 

tuvieran la .facultad para celebrar actos del Registro Civil, en sus respectivas 

jurisdicciones; pero tarea que lievarian a cabo, sin Invadir la competencia del 

país extranjero. 

Sin embargo estas convenciones, no libera a los sujetos participantes 

del acto, de cualquier obligación que, al respecto dispongan las leyes del país 

donde se realiza el acto. 

"XILOTL RAMIREZ, Ramón. Derecho Consular Mexicano, primera ed .• Ed. Pomia, México, 1982, 
pp. 367 y 368. 
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3.8.3. De las actas del Registro Civil Consular 

Las actas que se expidan en materia de Registro Civil, solo será respecto de 

nacimientos, matrimonios y defunciones, que se celebren en el extranjero, 

respecto de personas que acrediten ser mexicanos y que se encuentren en el 

extranjero. 

Las a~ias ci.éi estado civil, que expiden los consulados mexicanos, son 

el instrumento, po(el .cual se acredita el estado civil de las personas; pero ello 

no quiere d~ci~;qu~éí ~ontenido de dichas actas, qúe refleje siempre la realidad 

de lo.s hech~s;'cl~ci.0.(iüese tiene la posibilidad de que se den dobles registros; 
:· : ... -... :;·::':··.\;;:;~~:.: . .-<~,:/ .. :. _}·:.:=, . . . 
es decir.qUéJá'persoíía registrada en un consulado mexicano, sea registrada 

nue~a~e~·¡~'.~é'~':,~~~·'registro civil dél interior de la República Mexicana y que 
~ -.,_;',__~!,· ·.' ' •• 

traiga ¿o~·,r~~~~~6~e[iC:ia~ un )~exaCto control del estado civil de las personas 
·""> 

• y pÓr ende ~Í de la idé'~_{id_adéle I~ persona. 
¡ • , " -~-;·, 

; "-.-·~-:>:.-.~--

Por, lo ' ant~rid'?,%ah~ld~ro . n.ecesario que los funcionarios de los .. . ,_.,_ :. :t' - ., " ' ~.~'· ,. ' 

consulados ¡.;,é~ic~n?s}ju~'ti~M~n ·c~~-º ft:Ií]ción la de realizar actos del estado 

· civi¡ de las p'~~~~n~~.ti69~W''~'~i;~;c~~de la ·1rif~rm'a'c1Ónsobre los actos que se 
·.'·,·¡:·· q.;\: :1;,-~·:·.-i -;;; !'• ~.·. 

realizan .en' iodo el t~rrltorio~'riié'~iC:a'~Q\/ 'erl~otro's consulados del mundo, para 

que lo in~c~ito·;'eri las' a~t~s.; 'i~n~je l~rd~Hdad de los hechos y como 
:'~/>.:':._'~ '': .. _ .. :·:' ... __ :·:_·· :·---~ ::\~':: .;_\ ,-

consecuencia teng~n esa validez que se le otorga y el alcance que el propio 
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derecho les otorga; situación que abordaré con mas précisión en el capftulóde 

mi propuesta. 

3.8.4. De los sujetos que las expiden 

Las personas que tiene la facultad para celebrar los actos del estado civil y 

expedir las actas respectivas, lo son los representantes consulares, o en su 

caso a quienes designen éstos, conforme a las leyes referentes a la materia; 

como pueden ser los jefes de las secciones consulares, o los jefes de 

despacho. 

3.8.5. Los efectos de las actas 

Los actas del Registro Civil Consular, que se realicen conforme a la ley, que las 

regula y con las formalidades la misma establece'. tendrán validez en todo el 

territorio nacional. 

Lo anterior de conformidad, . con la Ley Orgánica del Servicio Exterior 

Mexicano, que en su párrafo tercero, del articulo 68, dispone: " ... Las copias 
. . . - ·~· 

certificadas de las actas del Registro Civil expedidas por funcionarios 

consulares tendrán validez en México". 
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Como éonSE)CUE)hci~}e lo anterior, los consulados mexicanos tendrán 

la obligación de re1T1itir,constancia de todas las actas de los actos que realicen 

en sus· respectivas .~e.ccio,n,E!s consulares, a la Central del Registro Civil del 

Distrito Federal.· 

. Al efec.to el' párrafo cuarto del mismo articulo y ordenamiento legal 

citado establece: "Las actas a que se refiere este Articulo serán concentradas 

en Ja Oficina Central del Registro Civfl en ef Distrito Federal, en íos términos y 

condiciones que señalen /as disposiciones aplicables". 

Por su parte el articulo 51, del Código Civil Federal dispone lo 

siguiente: "Para establecer ef estado civil adquirido por íos mexicanos fuera de 

fa Repúbfica, serán bastantes /as constancias que Jos interesados presenten de 

íos actos relativos, sujetándose a fo previsto en ef Código Federal de 

Procedimientos Civl1es, y siempre que se registren en fa Oficina que 

corresponda del Distrito Federal o de /os Estados". 

El contenido de este articulo; sin embargo se trata de los actos que los 

mexicanos realicen, ante autoridades extranjeras y posteriormente tiene la 

obligación de ratificar el acto ante las autoridades mexicanas para que surtan 

sus efectos legales correspondientes y tengan la validez; porque de lo contrario 

sería un acto inexistente en nu~str~d~recho. 
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Finalmente, •se• ~~b~ apr~claf·1~···lmporta~cla .. ~··trascen~~ncia d~ dicha 
,. .. :, , · ... " ": .. ~-"- ,_,. - ··-" " , , '- - ~···.e· . , . . ._ ·. . - '. ·:.,..~. 

Institución, puesto qÜe. es'.r~levaiite'~n t~d~ s·~CJ~d~·ci;•.y( de'~uma Írnportancla 

debido a la funció~que r~~liza; , . ·;; ,. , , '.':' •¿;·'', t, ,,, ",··• 
~.·:· . "r··· ~'-~·~: ~',';;;'" . ~ .·,·.;:', •'-"-'·.-'.:;··:.' 

:. ''J,' ·\~_:::,:~.;;;,:~.i.:~.·.~ . . ·~' ~' ··,. •':.·y'o 1'' 

De todo lo anterior, se aprecia que el Reglis.trcJ"c1.)Í1; e~Jii(lnstitución 
,.~:;,·_ •' -~-:i::--': ·/?,,'(',:,. "{ ;':. 

que realiza la tarea más importante 'en la vida de tod,a sociedad, al ser en ella 

en la que se da fe de los actos del estado civil de la~ ~~r~~nas. 
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Capítulo IV 

Propuesta de crear una base de datos a nivel nacional del estado 
civil de las personas, a través de un Convenio de Coordinación 

Los ordenamientos jurídicos, son el medio 
por el cual todo Estado, prevé la existencia 
del estado de derecho. " ... se entiende por 
derecho todo conjunto de normas eficaz 
para regularla conducta de los hombres, ... " 

Rafael de Pina Vara. 



4.1. Idea preliminar 

Del contenido de este trabajo, se desprende que la institución del Registro Civil, 

juega un papel muy importante en la vida de toda sociedad, no solo de nuestro 

país sino en el resto del mundo, dado que es quien legitima a las personas que 
- ·' ·:·; ... ' 

en él se encuentran, 'puesto que en los archivos de estos registros, es donde 
• ,.·. e \~ 

obran const~ncia~ de los nombres de las personas y de su estado civil. 

De 16 ant~rior, se aprecia que el Registro Civil, es la Institución en 

donde el individuo acude a celebrar todos aquellos actos referentes al estado 
·:.·::'··/:::·_'.-·--.:_.;:--_. ' 

civil de las personas, (:orno pueden ser el registro de nacimiento, el contrato de 

matrimonio, d~fÚ~cíÓges:'ádopciones, entre otras; 
.,_,,-:;.-_:· ~· :·, \ 

-. ; .. -- - -

Así ta~bié~. s,e desprende que los Estados tie~~n la facultad para 
' ' ' . . ' 

legislar en materia de Registro Civil, puesto que así lo establecen los artículos 

121, 124 y 130, del Máximo ordenamiento legal. 

Situación, por la que advierto: la posibilidad de que se hagan dobles 

registros del estado ci~ll de la p~rs6n:a~. d~do que los Titulares de los Registros 
~ ; .. ,, . . ._,. ··. . . :./--. -.:· _.,. -· ' 

Civiles del .Pª. is .• no tierien'1ds'in~i~üniéo.tos P.ª. r~ .v.• e'rificar una posible duplicidad, 
~- .. " . - .:: .·.' '' .. 

puesto que no cuenta.n c~.n la facultad de solicitar Información a los Registros 
··,:., 

Civiles de otro.Estado: 
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Por lo anterior y' dada la importancia de las constancias del estado civil 
.·" .: .. :.-,, 

de las persona~. es ne"ces~rio que se cuente con una base de datos de todo el 
.. " ·º·.· 

país, a fa q~e\~nga:n'acceso todos los Registros del pais, para que lo que se 

inscriba eri dichas. constancias, refleje de forma más precisa la realidad de los 

hechos y las mismas tengan la validez que merecen. 

Conforme lo antes expuesto, mi propuesta es la de crear un conjunto de 

disposiciones legales que permitan a los Jueces de los Registros Civiles de 

toda la ·República Mexicana y de los Consulados Mexicanos, obtener dicha 

información y proceder con lo conducente. 

Finalmente puedo dei~ir, qu¡;¡,actuaimente el Registro Civil ya no cumple 

con las expectativas para)a.~ q~e.fu~ :creado, porque la concordancia entre lo 
'.¡-- .;:_o:_:-',-,':_·.-.r--" 

narrado, lo inseriÍo yla're~lidad constit~ye un principio básico de la ordenación 
.:.¡ «;.: . . ~ 

·.·y veracidad registr~. :P.~es;;riomo' se ha venido mencionando, la exactitud del 

registro es.fu~clam~~tái;' i~dá v~z que lo inscrito en él debe reflejar en forma 

pre~isa I~ re~li~'ad. 
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4.2. Convenio de Coordinación 

Con el fin de fortalecer el sistema federal m~xicano, _propongo .la creacióry del 

instituto Nacional de Coordinación e lnfo;maCión Sobr~ el E~tad6 Ci~ii· de las 

. Federal, por una parte, y las Entidades Fede;~{iv~~ ?~f' bf~t~:tt ~¿~~·;~;, "&~~ I~ 
otra; é:on el propósito de que los Registros Civiles cuenten· con Úna base de 

datos que apoye sus funciones diarias. En efecto, a través de esta propuesta, 

los indicados Registros podrán accesar a la información capturada en una 

base de datos central, teniendo la posibilidad de vérificar la existencia de otro 

acto similar del estado civil de las personas a celebrar y, de igual forma, se 

corrobore la Identidad de los sujetos participantes de esos hechos y se unifique 

un mismo criterio sobre el valor que deben de tener los documentos que 

amparan esos actos. 

4.2.1. Acuerdo 

Antes de entrar de .fondo a esta propuesta, se hace necesario 

determinar primero qué es un acuerdo. 

Sobre el particular, :'Gabino Castrejón, nos dice que acuerdo, " ... es la 

expresión de_ voluntad de ,un órgano colegiado sobre materias de su 
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competencia.''°'. El mismo autor indica que,-enderecho administrativo acuerdo, 

" ... es la decisión de un órgano superior en asuntos de su competencia, que se 

hace al inferior generalmente por escrito". 85 

4.2.2. Convenio 

Por lo que hace al convenio, Rafael de Pina nos dice que éste es un 

"Acuerdo de dos o más personas destinado a crear, transferir, modificar o 

extinguir una obligación". 88 

De lo anterior podemos apreciar que un acuerdo o convenio, implica 

toda voluntad otorgada por una persona física o jurídica con otra u otras, 

encaminada a realizar un fin común; es decir es toda voluntad de un órgano o 

de una persona o personas, de comprometerse a realizar una determinada 

conducta o de abstenerse de llevarla a cabo, con el propósito de realizar un 

objetivo especifico. 

"' Cfr. CASTREJON GARCÍA. Gabino Eduardo. Derecho Administrativo Mexicano, Tomo I, primera 
ed., Ed. Cárdenas, México, 2000. pp. 113 y 114. 
" lbidem., p. 114. 
•• Op. Cit. Diccionario de Derecho, p. 184. 
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4.3. Consideraciones de la propuesta 

El Registro Civil, como ya lo he establecido en los antecedentes históricos, es 

una institución que tiene su origen en la iglesia católica, puesto que en los 

años en que nuestro país estuvo sometido a la corona española, los asuntos 

del estado civil de las personas estaban a cargo de la iglesia católica, los 

(nacimientos, matrimonios y defunciones). 

Sin embargo, con el transcurso del tiempo, el estado vio la necesidad 

de separar las funciones del registro civil de la iglesia católica, e incorporarlos 

al propio estado, puesto que se trataba del registro de las personas y de sus 

actos más trascendentales, no sólo para los sujetos sino para el Estado 

mismo. 

Tal determinación, se logró gracias a las leyes de reforma que se 

crearon después del México independiente, en las que se estabiecia que los 

actos del estado civi.1 de. las personas, estarian a cargo de los jefes de las 

oficinas de los registros civiles de todo el país a quienes se les denominó 
;,:· ·'•'"! 

Oficiales del Estado Civil. 

Corno vernos, el establecimiento de los registro civiles, en todo el país, 

tuvo como fin el de atender todos aquellos asuntos que interesaban a la 
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población, haciendo constar' Íos h_echós celebrados ante ellos, dándoles la 

legalidad requerida y llevar as! un registro del estado civil de las personas. 

Dada la evolución e importancia que tiene esta Institución, se fueron 
t 

dando diferentes ordenamientos que regulaban esa tarea; hasta que 

finalmente fue Incorporada al Código Civil de 1928, vigente a la fecha, el que 

regula en un apartado especial al Registro Civil. 

Puedo decir que al pasar de los años, al registro civil no se le ha dado 

la debida Importancia, puesto que en la actualidad ºexisten registros civiles eh 

algunas provincias del pals, que carecen de la tecnologla que brinda un equipo 
- ';.. , . ·. '.·r 

de. cómputo,,'tan.,riecesario en toda actividad, que no sólo servirla para ello, 
. ·-:~ . .-.- .. :¡~·!:·, ·, .. L-"'.';:'~ ,-~';:.:;.;_, .-.:_·... . -

sino para, qJ~ ~~{t;;,'ª~t1a'pÓsibÍlidad en el futuro, espero sea pronto, de 
-- ;-:~-;~'i;f· ---E·:i~-;·:~<?1.~:,~;2;~_,;;:-._: -~-' ":-. 

accesar a la infcirmaCióñ~deflosJ,Reglstros. Civiles del País y del Instituto 

Nacional de Coordln~~¡ó'{~ 1n/¿r~:dóri Sobre el Estado Civil de las Personas, 
1 ..t-::-: ,-~~· ·- !•"' 

que como propuesta se form~l~•Y,a~f poder constatar que el acto pendiente 

por celebrar no se haya .celebrado anteriormente por algunos de los 

pretendientes. 

Si atendemos a la tarea que realiza el Titular del Registro Civil, 

remitiéndonos a lo plasm~do en,.el capitulo correspondiente, éste tiene como 

función autorizar y hacer constar los actos que ante él se llevan a cabo, dado 
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que el doculTientci que expide, en el que plasma el hecho celebrado, tiene el 

carácter de documento público. 

Ello es así, porque, al ser el Oficial del Registro Civil una persona 

Investida de fe pública, tiene la facultad para autorizar y realizar dichos actos, 

dado que las personas que se presentan ante él para celebrarlos, lo hacen con 

Ja seguridad que se lleve conforme a derecho y tenga Ja validez requerida y Jos 

alcances que el propio derecho Je otorga. 

Sin embargo, veo con tristeza que una tarea tan importante como Já 

que tiene el Registro Civil, taL ve.z por fines polltlcos, económicos o por 

descuido del propio. Estado/ h'~; quedado olvidada ante los avances de la 

tecnología, no obstaríte.qÜ~'sí_ttu~é:IÓnes establecer Ja existencia y situación 
-''- • ';•~v· ' ,_ C~J~ -- =• ~- .• • ' - •'••- •. • 

en Ja qué se encue~fran'ias'personas ante Ja sociedad y el Estado Mexicano 

en un momento determinado, y por ende, garantizar seguridad y certeza 

jurídica a la sociedad. 

4.4. Consideraciones sobre Ja competencia en materia de Registro Civil 

Para poder continuar las consideraciones y abordar mi propuesta en materia 

de Registro civil, es importante hacer referencia a la competencia que tienen 

los Estados de Ja Federación y e.1 Distrito Federal, en materia del estado civil 

de las personas. 
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Es necesario dejar claro, que, en materia de registro civil, corresponde 

a los Estados de la Federación legislar sobre la misma, de acuerdo a los 

artículos constitucionales 121 y 124, en los que se determina que, la 

Federación no tiene facultad para legislar sobre la materia, puesto que el 

propio articulo 124, reza que lo que no es facultad de la federación, se 

encuentra reservado a los Estados. 

Nos preguntamos, el porqué el constituyente otorgó a los Estados y no 

a la Federación, la facultad para legislar en materia de Registro Civil, al ser de 

gran trascendencia lo concerniente al estado civil de· sus habitantes. 

Al remontarnos a los tiempos en que se dió ese hecho jurídico, nos 

encontramos que ,el pals estaba creando y fortaleciendo sus instituciones, 

debido a las secG~¡~'~:tj~e le dejó el movimiento independentista, momento en 
··;.\;, ." . ' 

el que no s~ C:~'~t~~~;;~~n,l~svlas de comunicación, ni con la tecnologia de 

punta ahora·e·;¡~tt~te~~;~o~~ carreteras, equipo de cómputo, transporte, entre 
- " -- . .,. ·- . , 

otras much~s.~~e,:ha;c~n más fácil y rápido el manejo de todas las actividades 

de la sociedad.' 

4.5. La posible creación de un Registro Civil Federal 

Ahor~ bien, debido al desarrollo tecnológico que en la actualidad existe, me 

atrevo a decir que el Estado debe analizar y proponer la creación de un 
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registro federal, por la función y el poder de control sobre Ja Identidad de la 

población y por ende, la conservación y fortalecimiento del estado de derecho 

que toda sociedad reclama. 

Aunque para ello, seria necesario proponer una reforma constitucional 

y adicionar el articulo 73 de nuestra Constitución, para que los Estados 

regresaran, la facultad que el constituyente en forma emergente les otorgó, por 

las circunstancias en las que se encontraba el pais en esos tiempos, lo anterior 

debido a que el crecimiento de la población en las últimas décadas, ha sido 

impresionante. 

Lo anterior es asl, porque si comprendemos que en aquél entonces, 

los integrantes de las comunidades se conocían entre si, situación que no 

daba lugar a dudas al celebrarse un acto ante el Oficial del Registro Civil, como 

nacimientos o de matrimonio, pues se podia decir que era un acto publico, 

puesto que todos tenian conocimiento de ello. 

Sin embargo, en nuestro tiempo y debido al crecimiento de la 

población, es dificil que las personas se conozcan entre si y ante el transito de 

las mismas a Jo largo del territorio nacional, tanto de nacionales como de 

extranjeros, : hace . más necesaria Ja creación de disposiciones legales que 

auxilien al Registro Civil; 
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Es claro yse aprecia que el Registro Civil, ya no cumple al cien por 

ciento con la finalidad para la cual fue creado, al no satisfacer las expectativas 

de la población; puesto que los actos que realiza el Oficial del Registro Civil, 

ya no están acordes con la realidad de los hechos. 

Lo anterior, porque al celebrar un acto de matrimonio o de nacimiento, 

el Oficial del Registro Civil, tiene la obligación de hacer constar dichos hechos, 

apoyando su actuar en los ordenamientos que lo regulan; sin embargo, ello no 

quiere decir que los sujetos participantes se hayan conducido con la verdad. 

Es decir/ en un. matrimonio que ante él se celebra, alguno de los 

sujetos pu~d~ e~tar g~~~·a"~ en otro Estado de la República; el niño a registrar, 
'•··,·<-:-~.;:);.;--· "' '""-' 

puede haber· ~ida;·rab·~·do y se. pretenda un doble registro; también es posible 

que los participantes tenga una doble identidad, es decir que en ocasiones al 

celebrar algunos actos se ostenten con un nombre u otro indistintamente, de 

acuerdo a sus intereses. 

Verificación ésta, que no está al alcance de los Jueces del Registro 

Civil, dado que al ser una institución de buena fe, los sujetos están obligados 

por ley, a ·conducirse con la verdad, situación que no siempre acontece; 

verificación que al momento sólo puede hacerlo a nivel estatal, siempre y 

cuando se cuente con un sistema de red con los Juzgados del Registro Civil, o 

en su caso con la Central del Registro Civil de su Estado, verbigracia, el 
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Estado de Jalisco que cuenta con dicho sistema que. les permite verificar 

información sobre el acto que se pretenda realizar a nivel estatal. 

Lo anterior, es el reflejo de un avance en materia de Registro Civil; 

aunque con poca trascendencia, porque normalmente los dobles registros que 

se dan, 1.os llevan a cabo en diferente Estado al en que se realizó el primer 

registro. 

Como vemos, los Jueces del Registro Civil, no tiene la obligación de 

verificar los archivos de otros Estados,· pari3 constatar que las personas que 

pretendan celebra algún acto, no lo, hay~n c~.lebrado en otro Estado. 
:_ .. ·.;'. 

'·,·:·.:: ,.,~' "• ¡,-' -~'.~~·> :;·~ 

Por Ío ·.~~!~~ ;··~-XpJ~·st~.' n:i1 · p~opÚesta está encaminada a que 

disminuyan las p~éctiéá;.~i¿ib~a~ d~'qúienes las fomentan, porque no sólo me 
• ··, •• ' • ''· • ·~ ji • • ,, ••. , 

refiero a los slljetosqúe'sC:liidt~rÍ;ei servicio del Registro civil, sino que pueden 

estar también involÚcrai:los,)Os propios titulares de los Registros Civiles. 

Ahora bi~n.• la ~~~p~esta que pr~sento puede complementarse con la 

creación de un Instituto Nacional .de Coordinación e Información Sobre el 

Estado Civil de las Personas, a través de un Convenio de Coordinación, ya que 

en el mismo, se establecerían lineamientos de cómo los titulares de los 

Registros . Civiles verifiquen antes o durante el procedimiento del acto a 
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celebrar, la existencia o no de otro, que guarden relación con los Interesados a 

través de sus huellas dactilares. 

Para ello, establezco, que la base principal de mi propuesta, la 

encontramos en las actas de nacimiento y de matrimonio, dado que son los 

documentos en los que se hace constar aquellos actos que en mi opinión, son 

los más trascendentes en la vida jurídica de los Registros Civiles, pues en en 

éstos, se plasman las huellas dactilares de aquellos individuos que intervienen 

en esos actos civiles. 

Sin embargo, tal requisito, que en esos casos, establecen los Códigos 

Civiles de los Estados y el del Distrito Federal, en la práctica y a través de los 

años en materia de registro Civil ha constituido sola una costumbre, puesto 

que no tiene ninguna trascendencia, ya que la huella dactilar no garantiza la 

veracidad del contenido del acta correspondiente. 

No obstanté 1·0,anterior, las huellas dactilares de las personas, son sin 

duda el medio IJ61' ~f'6uéll' cualquier individuo puede corroborar su identidad, 
. '·' ---'-,."_"r1 ··C, 

con apoyo en la t~6~cii69r~' que sobre la materia existe. 

Es por ello, que enfoco y apoyo mi propuesta, en el que como requisito 

establecen los Códigos Civiles del pais, la impresión dactilar de los sujetos en 

el acto de matrimonio y de nacimiento, pues a través de ellas el Registro Civil, 
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puede verificar a través de los medios tecnológicos existentes, que no exista 

otro acto en el que los mismos pretendientes del acto a celebrar estén 

Involucrados; para ello, creo necesaria la creación de un Instituto Nacional de 

Coordinación e Información Sobre el Estado Civil de las Personas, el que 

contendrá' Í~'.ba~e nacional de datos del estado civil de las personas, por medio 

de un Convenio de Coordinación, en el que se establezca la obligación de los 

Titulares de los Registros Civiles, de solicitar a través de la huella dactilar de 

las personas o por los medios tecnológicos que existan o la forma que 

determinen los obligados, la información necesaria para verificar que no exista 

la duplicidad de actos a la que se hizo referencia enºpárrafos anteriores. 

Ahora bien, para poder tener acceso a esa información, todos los 

Registros Civiles, estarán obligados concentrar la información de todos los 

actos que hayan celebrado durante el período que se determine en dicho 

convenio, a través de la Secretaria de Gobernación, asi como determinar en el 

mismo, los tiempos que estimen pertinentes para recabar la información del 

estado civil de las personas, y la misma, deberá concentrarse en la base de 

datos que al efecto se cree en el Instituto mencionado. 

La Secretaria de Gobernación, será la que tenga la responsabilidad y 

control sobre esa base de datos, del Instituto Nacional de Coordinación e 

Información del Estado Civil de las Personas; para una mayor agilización en la 

recopilación de la Información, se pueden crear programas en los que 
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participarán estudiantes de la Licenciatura en Informática para la liberación del 

servicio social en un periodo de tres meses, con la finalidad de que brinden 

apoyo a los registros civiles en la captura de la información requerida para 

actualizar la base de datos y al mismo tiempo, tendrán la oportunidad de 

realizar su servicio en un menor tiempo al estipulado. 

Lo anterior es as!, porque es facultad de la Secretaria de Gobernación 

entre otras, la de manejar el servicio nacional de identificación personal, de 

conformidad con el articulo 27, del Reglamento Interior de la Secretarla de 

Gobernación, que dice " ... A la Secretarfa de Gobernación corresponde el 

despacho de fos siguientes asuntos ... V.- Manejar el servicio nacional de 

identificación pe!S;C)f!.ª1'~'.·' por. ello, se dice que a dicha dependencia a quien 

corresponderla llevar 'él control de la base de datos del Instituto Nacional de 

Coordina~ió~:~ lnfo,~aéión Sobre el Estado Civil de las Personas. 

Lo anterior tiene apoyo también en la Ley General de Población que en 

su articulo 85, textualmente dice" ... La Secretarla de Gobernación tiene a su 

cargo el registro e identificación personal de todos los individuos residentes en 

el país y de los nacionales que residan en el extranjero". 

Por otro lad~.~ e.I relativo 86 dice que: "... El registro de Población e 

ldentificaciónºp~rs;n.,~I ti~he co;,,o finalidad conocer los recursos humanos con 

que cuenta el país para elaborar los programas de administración publica en 
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materia demográfica; asf como clasificar los datos de los habitantes del pals, 

de acuerdo con su nacionalidad, edad, sexo, ocupación, estado civil y lugar de 

residencia." 

De lo anterior, se desprende que es a la Secretaria de Gobernación a 

quien corresponde llevar el registro de identidad de las personas y clasificar a 

los habitantes del pals, de acuerdo a su nacionalidad, edad, sexo, estado civil 

entre otros; siendo necesario que los datos que de forma estadlstica le 

proporcionan los Registros Civiles, sobre el estado civil de las personas, que 

es lo que en el caso interesa, reflejen la realidad de.los hechos. 

Ello es asl, porque si las inscripciones de los actos celebrados en los 

Registros Civiles se encuentran viciadas respecto de la verdad de los hechos, 

los datos estadlsticos corren la misma suerte y esto implica que los datos 

informativos sean incorrectos, y como consecuencia, la identidad misma de las 

personas. 

Por lo anterior, reitero que es a la Secretarla de Gobernación a quien 

corresponde llevar el control de la base de datos del Instituto Nacional de 

Coordinación e Información Sobre el Estado Civil de las Personas, cuya 

creación propongo como parte de mi trabajo; ello, para fortalecer el servicio 

registra! del estado civil de las personas que imparte la Institución del Registro 

Civil. 
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Asl mismo, se debe efectuar una adición al Reglamento Interior de la 

Secretaria de Gobernación, para la creación de una Dirección General del 

instituto Nacional de Coordinación e Información Sobre el Estado Civil de las 

Personas. 

En efecto, la Dirección General en comento, pueda quedar incluida en 

el articulo 2, del Reglamento .Interior de la Secretarla de Gobernación, para 

que forme part13 y aux.i.1.ie ,aJ~ Seáétarla de Gobernación, en el despacho de 
' . ~' . ·' -,:i·· '" ~ •. ~ ~' 

los. asuntos ·que 1 I~ ley' l~~encomiéñde; es decir, respecto al manejo de la 
- . '. ,,- . ·--:;·: ,''• -· :: . ····.· ... ··-. ·- ·- ... ·. ... . 

··.- - .. '·' 
información de los hecho~' r~lácionados con los aétos del estado civil de las 

personas .. 

Para lo anterior, s~. prop~n~ que al articulo 2, del citado reglamento, se 
-- . - -.: :_ ---, - <· -,: .: '-'~ . . __ ,,_ --~ 

adicione la fracción)(x11, ~n I~ q~e se contemple a la Dirección General del 

Instituto Nacicmal dé C:C>ordlnación' e información Sobre el Estado Civil de las 
::'<:'. ';~; 

Personas; y com?;'.c~qs'e~ie~Óia~ que el articulo 29, Bis, que contiene las 

atribuciones;éie:íaicoci'idi~~Ción General de Tecnología de la Información, se 
-.- ' - ,_ ·' '>'.'.1 -'.:~-~- ,:· ~ •'"•\'• ? ' 

. modifiqu~ ~~'rnC:,''art'r6u16 29 bis-1; para que igualmente se adicione el articulo 29 
_;., _- - . - - . . . '· .::. • ';:- ~ ~ '!-~:'.,-, .-.- .- . . : .• 

bis-1~1'. en el' q~G~~·~~s~~tablezcan las facultades de la Dirección General del 

Ínstitut¿-N~~ion~}~~;gdordlnación e Información Sobre el Estado Civil de las 

f'~r~~n~~; ~Ílo'.'coñ)'~i.fin de evitar que en lo subsecuente se recorra la 

numeración de;1ós'~rtídu1os en forma progresiva; es decir que se adicione un 
_... ·' ,_ ,, .. , 

artículo 30. y modifique el resto de la numeración en el citado reglamento. 
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Como vemos, la Dirección General del Instituto Nacional de 

Coordinación e Información Sobre el Estado Civil de las Personas, con apoyo 

en una base de datos, puede ser el Instrumento primordial para que cada 

Registro Civil del país; acc~se a esa información, o en su caso, la solicite y 

pueda, no solo verificar que el· acto a celebrar no este viciado, sino además 

corroborar que el sujeto involucrado se ostente con su verdadera Identidad. 

Esto es, que .cuando un sujeto o sujetos pretendan celebrar algún acto, 

matrimonio por ejemplo y a través de su huella dactilar o los medios 

tecnológicos existentes, se corrobore que anteriormente no ha celebrado 

contrato de matrimonio en algún otro Registro, y al mismo tiempo, se verifique 

que no se está ostentando con otro nombre, ante la autoridad competente. 

4.6. Fundamento en Materia de Registro Clvil 

De lo anterior podemos apreciar, que es facultad de los Estados legislar en 

materia de registro civil, con apoyo en los preceptos constitucionales 121, 124 

y 130, del Pacto Federal que al efecto en su parte conducente dicen: 

"Articulo 121. En cada Estado de la Federación se dará entera 

fe y crédito a los actos públicos, registros y procedimientos 

judiciales de todos los otros. El Congreso de la Unión, por 

medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar 
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dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos, 

sujetándose a las bases siguientes ... • y especlflcamente su 

fracción IV dice: "IV. Las actas del estado civil ajustadas a las 

leyes de un estadp tendrán validez en los otros. 

Por otro :lado, el ;nLm~ral 130, Inciso e) párrafo quinto, dispone: 

"Los act~s del e~'tado civil de las personas son de la exclusiva 

competencia· 'da· · las autoridades administrativas en los 

términos• que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y 

validez que · las· mismas les atrib.uyan. · Las autoridades 

federales, de los Estados y de los· Muf1iciplós tendrán en esta 

materia las facultades y responsabilidádes · que determine la 

ley". 

·., 

Como vemos, de la.ant~~i~r tÍ'~nsciripción se desprende la facultad de 
: - ·<_;'_'>,:":'_._':: ·::·:'.:,,'::.·:.: ·_, 

los Estados para legislar. en ma!eda. de Registro Civil, pero por otro lado, el 
- - ~ -

numeral 121, en'1'a s~gunda parte de su primer párrafo, establece:· ..... El 

Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de 

probar dichos actos, registros y prOCf1dimientos, y el efecto de ellos, 

sujetándose a las bases siguientes ... " y su fracción IV dice: "IV. Las actas del 

estado civil ajustadas a.tas leyes de un estado~tendrán validez en los otros." 

De lo anterior, se desprende que el constituyente, reservó la facultad al 

Congreso de la Unión, para que a través de leyes generales, estableciera la 
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forma de cómo probar Jos registros, con el fin de unificar el valor o fe y crédito 

que merecen. 

Esto es, que las actas del Registro Civil, ajustadas a las leyes de cada 

Estado, serán válidas en los demás Estados; pero aqui el propio constituyente 

Je reservó Ja facultad para ordenar Ja forma de cómo probar esos registros, por 

supuesto apegadas a las leyes internas de cada Estado. 

Por tanto, es el Congreso de la Unión el órgano facultado para 

establecer, a través de leye~., genei'éjles, Ja forma en que se deban de 

conducirse todos Jos Registros C::iviles del país, para así demostrar los 

registros de las person~s;.y.~~ren6,)~'s'8úe el único que puede establecer 

lineamientos de có~~ ~:r~t>i?ji~~~~2/egl'.str~~. 
, ··.·.··.·~ }S;:·~z:);:~f·¡{t:~i '·' · .:~· 

:,,~,:::;; ·~·v, :_;,;:-' ·~r;;L: ' 
',., . .,· .. ·."-" 

personas . es. ¡¡,fo(¡~·:· en otro Estado, sin más restricciones que las que 

establezca el Congreso de la Unión, por ser es el único órgano que puede dar 

lineamientos en caso de que el interés social así lo requiera, para que un acta 

del Registro Civil sea válida en otro Estado. 

Así con base en Ja propuesta referida y ante Ja facultad exclusiva que 

tiene el Congreso de Ja Unión, se evitaría que en algunos Estados de Ja 

Federación, se estableciera en sus legislaciones internas, en específico, en Jos 
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Códigos Civiles, disposiciones que contravengan al articulo 121, constitucional, 

que exijan el cumplimiento de otros requisitos para su validez, a los 

documentos del estado civil celebrados en otro Registro del País. 

Por ello, para que persista el estado de derecho, es necesario que el 

Congreso de la Unión, legisle sobre la facultad que el constituyente le reservó, 

para que de esta forma, establezca lineamientos a los registros civiles del país, 

y para que estos a su vez, tengan elementos necesarios para verificar, que las 

personas Involucradas en los actos celebrados o a celebrarse, se conduzcan 

con la verdad. 

Es decir, que se instaure un sistema que propicie la seguridad 

jurídica, debido a la existencia de normas dictadas por los Estados, en uso de 

sus facultades y que contravienen lo dispuesto por el Artículo 121, 

Constitucional, lo que hace urgente se dicten disposiciones que fortalezcan y 

perfeccionen el sistema federal mexicano. 

En efecto, si se toma en cuenta que no basta con la existencia de los 

actos del , estado civil, sino que es necesario probarlos ante las demás 

autoridades de las Entidades Federativas, donde va a tener efectos, deben 

fijarse los alcances de esos efectos; es decir, en la Constitución Federal debe 

establecerse las reglas aplicables, de modo que quede a salvo y sea eficaz el 
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principio Original de que-todo acto celebrado ante la autoridad de un Estado, es 

válido para todos los demás. 

Por lo anterior, es necesario que se fortalezca la función del Registro 

Civil, con la emisión de disposiciones legales que lo auxilien en sus funciones y 

evitar que las entidades federativas y el Distrito Federal, a través de sus 

legislaciones internas, continúen imponiendo otros requisitos a las constancias 

que expiden los registros civiles y como consecuencia, sigan negando el valor 

que les corresponde. 

Es por ello,' que como medida para combatir estos vicios legislativos, 

se propone Ía crea61~n~e ·~naba~e d~ dat~s a nivel nacional sobre el estado f_:1· ¡' .. · •• - ' 

civil de las -pers:~rí~~. ;66n:~'el p
1

r6'pÓsit~ d~ . unificar los criterios políticos y 
:~-- , - o- _..__., ··o·'"-,"-, 

jurídicos de-1ás· ~~tidad~~ F~derativ~sY ;:¡el Dis'trito Federal, respondiendo con 
\ ·.···" :- , • ·. :· • .' .1 _.,;'.; • ,. ,. r- .. ~ \;·-.. ·•'.· ''·~·" · .. ·· -· .· , ·.« . 

ello, a 1á neciesld~d dE:l 661'lí~fci'o'~ ~~~-l'Tl~s ~i~rás que unifiquen la fe y el valor 
'. . . ....... ··.--.-: .. -~ .. ·~~. ~~ . ·. . - ~- - . -· 

'-'~ ~· ·. - '•.'; -

que_ se. mer~cen los'tcJoc'J¡'.¡;~'ntds qÚe expide el Registro Civil y, por ende, se 
'"'"' ¡:; 

fortalezca esta lnstit~C:iÓn ';a, fin d~ qu~ se consolide el sistema federal 

mexicano. 

Lo anterior, pará salvaguardar el orden público, mantener la paz social 
,_- ··,, : ' 

y fortalecer el estad6' d~ ~erecho que en toda sociedad, el individuo reclama; 
. . '. -. ·. ';•.' ... ;· · .. 

es decir, en nuestro~UemJ~~. se ll~ce nE:lcesario que el Estado tenga una 

verdadera identidad de las personas y sus actos. 
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Con el propósito de fortalecer la función del Registro Civil, se hace 

necesaria la creación de una base de datos nacional del estado civil de las 

personas, para que los documentos reflejen en forma más precisa la realidad 

de los hechos que en los mismos se plasman, para que el Juez del Registro 

Civil, corrobore, la identidad de los sujetos involucrados incitadores del acto, 

sean éstos los que pretendan celebrar el contrato de matrimonio y los padres o 

los interesados que en su caso pretendan registrar el nacimiento de un niño. 

Finalmente, advierto la necesidad y vital importancia que tendría cada 

titular del Registro Civil, de verificar a través de· la base de datos que se 

establezca, primeramente, la Identidad de los sujetos; es decir, que sea con la 

que verdaderamente se ostentan, y segundo, que el acto a realizar, no se 

haya celebrado . anteriormente por alguno de los sujetos directamente 

involucrados, en o.tro registro de Íos Est~dos de la República Mexicana o en los 

Registros Consulares Mexicanos establecidos en el Exterior. 

Todo lo anterior, con el objeto de que se fortalezca el valor que 

merecen las actas del estado civil de las personas, puesto que cabe la 

posibilidad de que exista otra acta expedida por diverso funcionario de otro 

Registro Civil, en otro Estado, lo cual nos hace reflexionar, que se pueden 

combatir esos vicios, y al mismo tiempo, se estaría unificando la fe y el valor 

que merecen las constancias que al efecto expide el Registro Civil. 
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Situación esta, que al no estar actualmente al alcance de los fedatarios 

del Registro Civil, mi propuesta es la de que se auxilie a los citados 

funcionarios para que tengan los instrumentos y asi tengan el acceso a la 

información de los actos celebrados del estado civil, como el verificar la 

identidad de las personas participantes de dichos actos, con el fin de unificar el 

valor o fé y crédito a las constancias que al efecto se expiden y apoyan el acto. 

4.7. Considerando de la propuesta 

El registro Civil, es una institución que tiene por encargo, el llevar el registro 

del estado civil de las personas, es decir, de · 1os acontecimientos más 

importantes de la vida de las personas; su 'ímport'~~cÍa y trascendencia, hacen 

necesario el establecimiento de~ cililJo.~í'b_i~~~~,:,legáles que auxilien a los 

titulares a cumplir con su ~ometici()';,,~,~ t~ffcit~~ ~ue. procuren que lo inscrito 

refleje en forma precisa i~,r~~jid~Q:~~L .. 
,, ,,:~. ,_..,.~,__ 

·--·~ 

,', 'L ')",: ;~:.:'.~. ,. .-_;;,_:--~ , 

La funci~n .registr~I, e~cciTe~·d.adél, es un servicio que requiere de un 

desempeño co~; ;;nJ~~:;~rci~~~~i~'~·~~:-~ficiente, honesto y respetable por parte 

de los funcionári~s p\'.ibli~os Íituiares(por lo cual es necesario que cuenten con 

sistemas y progralT)aS q~e-,~-e~mitan incorporar, perfeccionar y fortalecer la 

tarea registra! q~~realiz~n: 

111 



Para que prevalezca el estado de derecho, se deben complementar las 

disposiciones que regulan la función registra!, con la finalidad de que lo 

conducta de los titulares esté encaminada a velar la efectiva aplicación y evitar 

las prácticas viciosas en su relación con los sujetos involucrados en los hechos 

correspondientes. 

El derecho, es el instrumento primord.lal en que todo Estado se apoya 

para fortalecer sus Instituciones. públicas, ·a través de la creación de 
. ;· ,~, , <. . 

ordenamientos le.gales que doten a los personas certeza y seguridad jurídicas, 

en sus relaciones con lo.s .Particulares y con el mismo Estado, en donde se 

establezcan los principios de legalidad. 

Con el . fin de que la sociedad pueda, en cualquier momento que lo 

necesite, acudir a las instituciones públicas, a solicitar algún derecho, como 

seguridad jurldica y justicia. 

Para ello, es necesario que las Instituciones, se fortalezcan y se 

modernicen de acuerdo a las exigencias propias de sus funciones y de la 

demanda de la población, para que estén acordes a la realidad de cada época. 

El Registro Civil, es una Institución pública, por lo que urge el 

establecimiento de otros ordenamientos legales que lo complementen y 

auxilien en sus funciones, que le permitan regular y delimitar el actuar de los 
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responsables, como de Jos gobernados lnvOJucrados en Jos actos del estado 

civil de las personas; siempre con el fin de fortalecer y conservar el estado de 

derecho de la sociedad mexicana, y promovér el mejor funcionamiento de las 

instituciones; por lo que al efecto se pre~~~t~,c~mo''propuesta, una iniciativa 
',i'" '>'~' -

de proyecto de Ja creación de una base dédafos,'a nlitel nacional del sobre el 
\~.;.-.; ·;:'.,,'.!' ' ... ·::.·, ,;. 

estado civil de las personas a través de,un coñveriió de coordinación. 
- . " , . . ··-- ·: .. : :_,;_~ .<'. :~~~~ ,.:~·:-z;;. ,~:~ 

.,_- ·- . :_~1'. '<-:z:, >:~;_j~:,:º:t~~.;:-.. -; 
; --· i'- i' i '\· ·;:, ~ t;: " 

En el caso se reitera, ;que p~r~'foF~.1~6~r'.~Í ~¡~fo~.ª federal mexicano, 

:::,:":,º~~~;~:~~,"~;i~~i~~~!l~f {~~~i~!!"d: ::::::::: 
celebrados• entre:, el'_, Ejecutivo :federaJ;Y;·po"r,;·ima (parte, y las Entidades 

. ' . -· . ':· -· :~_.z; .. ,,, .... - . ."'; . -· ,_,_ - . . . - . . -·,; - . u;·-··· 

Fede~átivas y ~I __ b1~Í~ii~ Fede~al,. por·· la, otra/ ~o~/é1 ·. propósito de que los 

Registros CivUescuenten con una base de datos qUe apoye sus funciones 

diarias. 

En efecto, a través de esta propuesta, Jos Indicados Registros podrán 

accesar a Ja información capturada en una base de datos central, teniendo Ja 

posibilidad de verificar la existencia de otro acto similar del estado civil de las 

personas a celebrar y, de igual forma, se corrobore la identidad de los sujetos 

· participantes de esos hechos y se unifique un mismo criterio sobre el valor que 

deben de tener Jos documentos que amparan esos actos. 
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El convenio u acuerdo de coordinación que se pretende, implica la 

participación del Ejecutivo Federal, las Entidades Federativas y el Distrito 

Federal, a efecto de que de manera conjunta, creen una base de datos del 

estado civil de las Personas a nivel nacional, a la que puedan acudir todos los 

Registros Civiles del país y de Jos consulados Mexicanos, accesando a la 

información que contenga. Así, se conformaría el Registro Nacional del Estado 

Civil de las Personas, como un organismo auxiliar en la función registra! del 

Estado. 

El Registro, mediante el compromiso de los entes que participen, deberá 

contener la ínformaclón que en materia del estado civil de las personas, 

ingresen los entes estataleis_y,el Distrito Federal diariamente, logrando así la 

actualización p~rriianen;~:~',/ 
,,- ·. _. -'>,,_~ 

... ·
·-- _: ~-·~· 

La proposié:ión ~~P,~~st~ tiene como intención evitar prácticas viciosas 
"-;-: -' ·; -:.~:-::.'-:: ' 

en el c:ÍesarrollÓ d'e I~s func;io~e~_ propias de los Registros Civiles, lo que 

implicará el fori~leclnii~'ntó'ci~1~ función regisiral estatal, y, por consiguiente, la 

consolidaci_6n del é~t:db·J~,d~Í~c~g-y~¡' si~tema federal mexicano. --. . . - ... ··-· "" ... -· ... - ;-:.z 

:-.-~:: :; 
De jgualforma, con el convenio propuesto se busca la unificación de . . 

criterios en- cuanto a los requisitos formales que deben contener los 

documentos para su validez oficial, pues en Ja práctica se ha visto que cada 

entidad federativa exige condiciones diversas para otorgar valor a las 
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documentos que expiden los registros Civiles como constancia de los actos que 

ante ellos se llevan a cabo. 

4.8. Fundamento del convenio de coordinación 

El Ejecutivo Federal, está facultado para celebrar convenios de coordinación 

con las entidades federativas, con el efecto de vigilar el respeto al régimen 

constitucional. Tal facultad es realizada por conducto del Titular de la 

Secretarla de Gobernación, de conformidad col) lo establecido en la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

En efecto, el articulo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, faculta al titular de la Secretarla de Gobernación para vigilar el 

cumplimiento de los preceptos constitucionales y conducir las relaciones del 

Poder Ejecutivo con· los Gobiernos de los Estados, como se advierte de su 

contenido literal que a continuación se transcribe:: "ARTICULO 27. A la 

Secretarla de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

( ... ) IV.- Formular y conducir la po/ftica de población, salvo lo relativo a 

. . colo.nizaCión, asentamientos humanos y turismo; V.- Manejar el servicio 

.riacional de identificación personal; ( ... ) XIII.- Vigilar el cumplimiento de los 

preceptos constitucionales por parte de las autoridades del pafs, especialmente 

en lo que se refiere a /as garantfas individuales y dictar las medidas 
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administrativas necesarias para tal efecto; XV.- Conducir, siempre que no esté 

conferida esta facultad a otra Secretarla, las relaciones del Poder Ejecutivo con 

/os demás Poderes de Ja Unión, con los órganos constitucionales autónomos, 

con los gobiernos de fas entidades federativas y de los municipios y con las 

demás autoridades federales y locales, as! como rendir las informaciones 

oficiales del Ejecutivo Federal. .. . ". 

Por su parte, el articulo 5º, fracción XXXI, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación, faculta a su tltular para celebrar convenios o 

acuerdos c~n los estados de la República. 

Asimismo, dicho Reglamento establece, en sus articules 9, fracción V y 

13, fracciones I, 11, IV y X, que el Director General de Asuntos Juridicos cuenta 

con . atribuCiones para participar en el desarrollo y cumplimiento de los 

conveni~s de coordinación. 

• ¿ • 

Todo)o ant~ri()r pr13para el campo de aplicación del convenio propuesto 

en el present~:tr~~~i~tcciri ~l,,fin>~ auxÍliar y complementar la función del 
• J;;·.~··:·· ,~· 

Registro· ClvU, p9esto ~ue'da~o el ,cre~irnlento de la población y el transito de la 

misma . ~{ t~~~;'.1~: ;~~r~lt~~i;, ·~~ci~n~I. hace más complejo visualizar las . - , . . . . 
' . 

conductas .de los sujetos al momento que realizan algún acto en algún Registro 

•Civil; es decir que se pueda verificar la identidad de los participantes del acto y 

· evitar dobles registros. 
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·En concluslón, debemos decir que el convenio de coordinación que se 

propone, propiciará que las constancias que amparan los actos del estado civil, 

reciban la validez oficial en todo el territorio nacional, sin ninguna otra limitación 

que las estipuladas en dicho convenio, lográndose la unificación de los 

requisitos correspondientes. 

Asi, de forma directa, se cumplirá lo mandado por la Constitución 

Federal y se fortalecerá el Pacto Federal, otorgándose a la sociedad la certeza 

y seguridad juridica que ~quélla prevé. 

De Igual iorm~; .serviría como auxilio y consolidación del Sistema 

Nacional de SegU'ridad. Pública y, lo que repercutirá en los índices delictivos, 
º"~ . :<.··-~,,·-~·,;L:..~ 

:_ .. ;· 

pues se facilitaría la.'~bicaclón_de los sujetos culpables de esos hechos . 
.- '- .· _.:. . . _: ;;-·:±,=-- '::-·;; . -~.;:· -.~ -. - : ~ 

. '-~- '-~ 10·->'.ti, ~¡./ ·(·:"-.' 
'.f.;,·.:.·;:-··,-. -'< -· 

De todo lo 'anterior, se aGr~~ia ~IJ:e elEjecutivo Federal, por conducto del 

titular de la Secretaria de ~o~~'.rrirJ.i~~/e,s:tá facultado para celebrar c~nvenios 
de colaboración con las. entidades ~f~deraiiv_as y el Distrito Federal, con la 

finalidad de coordinarse en su ~;~j~'Kto/~~~~ unificar un solo criterio en las 

actividades propias de la competen6ia de<I~~. Estados, con el propósito de 

evitar discrepancias sobre la misma función que llevan a cavo, en lo particular 

en los actos del estado civil de las personas. 
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De esta forma, resulta, urgente la Intervención del Ejecutivo Federal, con 

la finalidad de velar el cumplimiento de los preceptos constitucionales; evitar 

que los Estados de la Federación sigan legislando para imponer restricciones 

sobre el valor que se les debe de otorgar a las constancias que amparan los 

actos del estado civil de las personas. 

Es decir, que se respete el valor que tienen las mismas, dado que el 

mismo se los otorga la Constitución Federal, siempre que sean expedidos 

conforme a las que leyes Internas de cada Estado, para que tengan valor en os 

otros. 

Se Insiste, que todo ello se puede llevar a cabo, a través de un convenio 

de colaboración que celebre el. Ejecutivo Federal con las entidades federativas 

y el Distrito Federal, en el qúe,se comprometan a crear un Registro Nacional 

del Estado Civil de las;personas, en donde obren todos los actos del Estado 
. -.· -\~,,' :':·:~(-"-

civil de las person~s, eri'é1"que:todos ellos tengan acceso, a la información que 

ahl se concentre, para qúe verifiquen antes de realizar un acto del estado civil, 
, .... · ·.· 

que no exista otro similar y asimismo corroboren que los sujetos involucrados 

· en dichos áctos, se ostenten con su verdadera identidad. 
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4.9. Estructura del posible proyecto del Convenio de Coordinación 

Las partes deben declarar que este instrumento, es el medio que servirá de 

marco regulador, en el que se establecerán los compromisos de las entidades 

federativas y el Distrito .. Feid13ral en sus diferentes niveles de gobierno, con el 

Ejecutivo Feder131 •• en'.1a partici~~ciÓ,n d: la creación de una base de datos a 

nivel n~Cio~~i d~¡j~~a~A~f~~.~'.{a~,pérsonas, que estará a cargo del instituto 

Nacional dé• Co~Í'dln~ció~' ~)nformación Sobre el Estado Civil de las Personas, 

que operar~~ través d13Ú~;:Ói~~cción General del instituto citado, mismas que 

al efecto se creen. 

Todos los.coinpro~i~·~~·5'e pU~i:leín ~uÍeta<~ !~~siguientes cláusulas: 
'•;/¡~~ _;p.'.{~< .- 1 ," -. !'.> •. ' 

.. !_".,-:-,:- ». ~2-':0:-.·: -:,:-~·~<:~:_.- .. -

PRIMERA.- iL()~~~e~'i~ir~~·ri¡~il~~; s~·~o~p~~rn~terán a remitir a la base 

de datos, constán~ias .. en.:~~¡~~·~,~d~ i~d~~ los '.actosdel estado civil de las 
. -- - - -· ·-, :·-::-·· ~-·-~T; o·:-.,_~---.'··-- ~-!, . - - - ·- -

personas, que s13haya~}eleb'r.~~~ ~nte ~llos·, en los tiempos y términos que se 

determinen en el.pr~sent~. 
. . . -.. ; . 

';. . -, 

SEGUNDA.- Coadyuvar con I~ • · ~lrecciÓn .· .. Del lnstit~to ~acional • de 

Coordinación e información sobre el . Estado : ·¿¡~iÍ ~ d~ '. l~s Personas, 
: _-.. ·<---:·_:·;.:,:<·. __ --/_:,.":=_.e __ -'!:·:·.~·/:.::~--~>::·/~:,_:_: ·,._·-_ ·: 

informándole de cualquier anomalía que se presente en, la~ Oficial\as, y en su 

caso dar aviso a las autoridades correspondientes,: sin, p~rjui~io de: lo. que 

dispongan las leyes internas de cada Estado de la Federa~iÓ~ de que se trat~. 
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TERCERA.- Al ceÍebrar cúalqÜier aeta, el Registro deberá verificar en la 
, .·-· .. ·,. ' ' 

base de datos, o en su caso solicitar se corrobore, la Identidad de los sujetos 

pretendientes a celebrar el acto i¡ su estado civil con el que se ostentan y evitar 

asf las prácticas viciosas'. 

Primeramente.: el:,Registro, ·tendrá que verificar la identidad de los 
: .... ;_·.;'\·;: ... :>_· :~. ,: 

sujetos con la qué se ostentanante la Oficialía competente y, segundo que el 

acto a celebr,ar ~ci ~~l~ta ~tro celebrado en algún otro Estado, en el que estén 
- . . - . 

involucrado~ ;~~ ~ujetos q_ue pretendan celebrarlo. 

CUARTA'.X'una .vez celebrado el acto, el Registro, deberá remitir los 

informes o é!~cu~~ilfó~ ~orrespondientes a la Base de Datos, para su pronta 

actualización; 16~'J~¡;i,~~-Registros cumplan eficazmente su cometido. 
,5~}~f ~-;~~-~~:- --

:·:>-~«:\ t,b; 
:::::':.-:_~,-

~:/<'~ .... 

En el: caso' de . qüe;·~se· comprobara de que el sujeto o sujetos, se 

ostenten ca~• uri~''cí'it~-~~bt~b~br~;;él' Titular del Registro, lo prevendrá, y 
' -~ ~ >; ;:;;',~·: ... _,·;~.<·<·: '' ; .-. ·. ; ' -. 

orientara; sin l~ga;r;fa !ni.ng'Fna amonestación, para que en el término que 

establezca el Ejecutivo ~ederal,. determine el nombre con el que se ostentará 

en lo futuro; y en caso dé no hacerlo asf, se proceda conforme lo dispongan las 

sanciones que determine las léyes que para el caso. 

Igualmente, cuando se pretenda celebrar contrato de matrimonio y 

cuando de la. investigación que se haga en la base de datos, se desprenda que 
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el sujeto o los -sujetos, son casados y pretendan actualizar el delito de bigamia, 

se les prevendrá conforme lo disponga la ley y, en caso de reincidencia en 

algún otro Registro se harán acreedores a las sanciones, previstas en las leyes 

aplicables. 

QUINTA.- También deberá informar y remitir los documentos 

correspondientes, en todos los cambios del estado civil de las personas, 

cuando por disp~siciÓn j~dicial se' tenga que modificar. 
' ;~. ,1,:_ ¡ :; ,?-. ' 

::~~~·-~· -

.'•'\ 

SEXTA.-L.Ína?vez; qÜe se haya consolidado· y conformado la Base de 
:;..···';' ,,::· .. '- :.' '"'"' 

Datos, y de dich_a in,formác!ón s_e,.desprenda que existen sujetos se ostentan 

con diversos -nombre~)~e~ef~ii _ .hicerle _saber por conducto del Registro o 

Registros correspondi~n~1~:'.~~riq~~;~nlos términos y plazos que determine el 

Ejecutivo Federal o ~~: ~~-¿1~#S~:~J·z:di~pongan las leyes aplicables, hagan del 
.. ~--""': --~·\/. ·"'·· .. Só,~~~-;~:/t::~·,; .. 

conocimiento y decidan con: el que· eri' adi;¡lante se ostentarán. 
~ ·:- '(: .. ~·::/·" ~i-~~.-?.. :/fi:;:;.(;;,;-~·::~D~:/-.:··· - --~ 

:;~·:.:'.,:T-~~:f'.,'f,~ :':-~e~;,,·:<;~ 
', ;;,.,: . t:":"_:. ---~~-

Cuando, efe /j6~ ~:elato~- se actualice algún supuesto previsto por las 
:.J'-,\ -, ('i f:~·;;·:. -¡: ' ' -

normas, se' procecieffá c:O_~forrTie a la legislación aplicable y las disposiciones de 

esta Ley; cuando'se:poriga:'enpeligro la estabilidad e integridad familiar, se 

procederá en f~r~~ cii~~~~t~ y profesional, conforme a los términos que 

establezca el _ EjecÜtivo Federal. 

121 



. . . . . . . -.~ . ' ' 
,., • < 

De Igual foí,rfia;'éuáriilo se desprenda y compruebe que el funcionario de 

la Oficialla del Registro civil extendió constancias del estado civil, en 

contravención las legislaciones locales y federales, será sancionado conforme 

lo dispongan los ordenamientos legales. 

4.1 O. De la Dirección General del Instituto Nacional de Coordinación e 
Información del Estado Civil de las Personas 

La Dirección, podrá contemplarse en el articulo 2, del Reglamento Interior de 

la Secretaria de Gobernación, para que se le dote de facultades y opere en 

nombre de la Secretaria de Gobernación, al Instituía Nacional de Coordinación 

e Información del Estado Civil de las Personas en donde se establecerá la base 

de datos nacional d~I estad,o civil ~e la~. personas, Instituto que a su vez puede 

ser un órgario~~~~~nc~ntr~d~;cie1~irl1sma Secretaria citada. 
- -. - -· '""<-;:'"/,S.2< ~~:--:-~,_-,,~;-~:-:·; ---;c-~~-~i: .. ;¿ ~ 

·"i-:.'~:;:_,·:;~,;:·t;/.:,-,' ;..:.,·· ":~· -.. . -,~-. ,_-

Por lo anteilR:r, 1~·ci'fr~66•ió~t~eria un órgano integrante de la Secretaria, 

con decisión, ~nc~~~~~.~ .• i~~;~~,n,!~i,~irar, concentrar, resguardar y manejar la 

información refereriíea1 esiac:focivil de 1as personas. 
;".'::::;'·: ,::.J:t~::. 

::/· 
) . ·.:_·· . .-·, 

La dirección, puede estar integrada por un Director General, y un 

consejo consultivoo mismos que serán nombrados por el Titular del Poder 

Ejecutivo Federal. 
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Los requisitos para ser Director o Consejero, pueden ser los siguientes: 

l. Ser ciudadano mexicano; 

11. No haber sido condenado por la comisión de algún delito doloso; 

111. Tener cuando menos, treinta y cinco años de edad cumplidos al día 

de su designación; 

IV. Haberse desempañado destacadámente en actividades 

profesionales, de : servicio público o relacionadas con la actividades de la 

materia de est.a Ley; · 

V. Nohabef,sidó Secretario.de Estado, Ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; ~l?rocurador Géne:rald-e la República, Senador, Diputado 

Federal o Loe~;, ~i~fil~~i~é;~~;tir@~~;~~ o ~sociación política, gobernador de 

algún Estado o J~r~::árd~bi~;~o ·del Distrito Federal, a menos de haberse 

separado séis meses alltes. al dra de la designación. 
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4.10.1. Facultades de la Dirección 

La Dirección General del Instituto puede tener las siguientes atribuciones: 

1.- Vigilar en cabal cumplimiento de las reglas que al efecto se dicten, 

para la recepción, almacenamiento y transmisión de la información del Instituto, 

asi como su funcionamiento y administración del seivicio que al efecto 

corresponda; 

11.- Operar. y vigilar el bue¡nJuncionamiento y manejo de la base de datos 

y determinar los cas~s es'péd~Jes en que no se tendrá acceso a la información 

que 'ª misma ·coA~1d~~: 'J'~ c~:ráct~r confidencial. siempre con el fin de proteger 

el interés público; ' . , '.·. 

111. Organizar y operar el. l~stituto, recabando la información del estado 

civil de las personas de los individuos nacionales y extranjeros residentes en el 

pals; 

IV. Promover , la ,celebrabi~~ d~ ~~c~.~~dos de coordinación entre las 

entidades federativa~ para el ácCésci a la infbrmacióri de los actos del estado 

civil que al efecto le ~~nd;i~nl~s ~egistros CiJlle~.·~sr'como la actualización y el 
< '·':. ~ • '·'' '. • C e - ' ,- • ' 

manejo de la lnfo;~atión de la base de datos del insiltuto; 
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V.- Emitir los lineamientos para que las Oficiallas soliciten la información 

necesaria para verificar la existencia o de algún acto relativo al estado civil de 

las personas y asi determinen lo que en derecho proceda. 

VI. Establecer las normas, métodos y procedimientos técnicos del 

Instituto Nacional de Coordinación e información del Estado Civil de las 

Personas, asl como coordinar los métodos de registro. 

VII. Actuar como órgano técnico normativo y de consulta de las 

actividades que realizan las oficlallas, de conformidad con los acuerdos que al 

efecto se suscriban; 

VIII. Procesar y producir la Información que, en relación con sus 

funciones, le proporcionen las oficiallas, 

IX. Aplicar las sanciones establecidas en la presente Ley. 

X.- Promover con los gobiernos estatales y del Distrito Federal, el 

cumplimiento dé las disposiciones que se dicten para lograr un eficaz 

intercambio de Información que permita el buen funcionamiento del Instituto y el 

cumplimiento de su fin; 
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XI.· De .Igual forma coadyuvar con el Sistema Nacional de Seguridad 

Pública e lmpartlción de justicia; y, 

XII.- Verificar el cumplimiento del convenio, y en su caso sancionar las 

Infracciones al mismo; sin perjuicio de lo que dispongan otros ordenamientos 

legales. 

La Dirección General, puede estar presidida por un Director General y un 

Consejo Consultivo; el Consejo estará formado por un representante de: 

l.· Secretaría de Relaciones Exteriores; 

3.- Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 

4:- Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

5.- La Procuraduría General de la República; 

6.- Gobiernos Estatales y del. Distrito federal; y, 

7.- Sistema Nacional de Segúridad P.ública. 
'- -.. ., ,_: .:- " - \'~ .. - --.' .~ 

- -- " '. 
La dirección, seré la)ésponsable del manejo de la Información, de la 

base de datos del es,ta~6;'givil,de las personas y fungirá como órgano de 
' ' 

consulta en rela~íón con 'todas las tareas relativas al estado civil de las 

personas. 
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4.10.2. Del funcionamiento de la Base de datos del estado civil de las 
personas 

La Operación de la Base de Datos, será un servicio público a cargo de la 

Dirección, y tiene con finalidad: 

1.- Recabar de las Oficialías, toda la Información referente al estado civil 

de las personas; 

11.- Proporcionar e intercambiar información a las Oficiallas, cuando así 

lo soliciten; 

111.- Identificar el estado civil de las personas y actualizarlo, conforme a la 

información que al efecto le rindan las Oficialías, o con los medios tecnológicos 

existentes; y, 

IV.- Auxiliar a las Oficialías, corroborando que el Estado Civil de las 

Personas sea con el que se ostentan ante los titulares de las Oficialías y de lo 

contrario comunicarle a la solicitante en forma inmediata. 

Para el cumplimiento de lo anterior, la Dirección, ordenará que en la 

base de datos, se tengan los documentos informativos del estado civil de las 

personas, principalmente los relativos al nacimiento y en su caso los de 

matrimonio. si existiere, dado que son las que contienen las huellas dactilares 
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de lo sujetos u" ofro dó.cumentó en que se ·1e pueda identificar con mayor 

precisión la identidad de los sujetos participantes de algún acto. 

A partir de ellos; se formará la base de datos, con el objeto de que 

puedan identificar de manera pronta el estado civil . de. las personas, que al 

efecto le envíen las .Oficialías, antes de celeb~ar,>algún acto y así puedan 
. ~·,.' ,' - ~ . 

verificar dos cuestiones, la identidad de 1~'.p~f~'óna)c~n que se ostenta y el 
/ · .. :····::·:.::>·.r:·:."::· , .. ~.;Kt· ... ¡.;t.t?! . .<~<?::;·;.:-q'..:· .. , 

estado civil, para verificar sUes "'.sist~·elder~c~éí o n(¡ para celebrarlo. 

del "':· ~·:,~;~t~~;i~lll,iI~i~1~tt ::,:::':~":,:;::. 
celebrado en otra .OficlalJá O e de;que ~el; SU Jeto· parti81pante del acto se ostenta 

·:·'.~·-: . .' ·_ ::.~~~.~_<:t:~;~-:~A·~~~.t::~~(;'."':.·:;.:;· :·-. --.·_ ,:.-1"'..-,.: '~'.~~-·-;~-- - .·:· :.- -. : .":. _-, 

con su yerdader~identi~~d,·.decl? contn:~rio no•la expedirá y deberá de hacer 

d~1 conoí:i~ieniC> ~"¡~'}~it~~~ .oficj~,¡~_ s6ncitante, para que determine 'º 
conducente, . c~nf~rrne · -~ • lo que•·.· dispongan los ordenamientos legales 

aplicables.· 

Solo las Oficialías tendrán acceso a la información y, en su caso todas 

las personas acrediten que tengan un Interés directo o indirecto, conforme a las 

disposiciones legales que al efecto el Ejecutivo Federal dicte para el buen 

funcionamiento y cumplimiento de esta Ley; 
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4.10.3. De las Responsabilidades y Sanciones 

Pueden ser causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos 

por incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley, las siguientes: 

\ ~' 

·i. 1.- Omitir remitir o notificar, algún dato o registro del estado civil, a la 

·l base de datos para la actualización de la misma; 
1 

·t 

i 
' ~ 
. -~ 

11.- Celebrar algún, acto sin antes haber verificado en la base de datos, 

sobre el estado civil de los pretendientes del_ hec~o; · _ 

111.- Que al celebrar cl.Jalqui'ar.:~cto ,del estado civil de las personas, se 

haga caso omiso de remitir o. enviar.ías constancias correspondientes en los 

tiempos y plazos determinados a la base de datos; 

IV.- c.uando la Dirección, le solicite información urgente y se haga caso 

omiso; 

V.- Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar o alterar, total o 
. '.- :' : ' -"': .. .. :.~ . . -.:>::.: . ~ ,-_._·_: .·, >".-.. : - -"· 

parcialmente y de •manera· indebida. información que se encuentre bajo su 
.· .. - . ~ ' '\: ._ . 

custodia, a la cual tengan acceso o conocimiento con motivo de empleo, cargo 

o comisión; 
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VI.- Hacer caso omiso a las determinaciones dictadas por la dirección. 

VII.- Cualquier contravención a las disposiciones de esta Ley. 

Los servidores públicos, que contravengan los dispuesto por el convenio 

o alguna disposición legal existente, serán, sancionados conforma a la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Ley 

General de Población, asf como de lo dispuesto por otros ordenamientos 

legales aplicables. 

La aplicación de las sanciones a que procedan, no libera al infractor del 

cumplimiento de las obligaciones que establece los ordenamientos legales; de 

la responsabilidad administrativa, civil o penal que resulte, que en su caso, 

proceda. 

Las determinaciones que dicte la de la Dirección, podrán ser 

impugnadas, a través del recurso de revisión, previsto en el articulo 83, de la 

Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 
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Conclusiones 

PRIMERA. Se concluye que el origen del Registro Civil lo encontramos en la 

Iglesia Católica, que era la encargada de llevar los registros del 

estado civil de las personas, realizaba inscripciones de los registros 

de nacimiento, matrimonios y defunciones, con el fin de tener un 

control sobre la identidad de las personas y del pais, además de 

recaudar fondos por prestar estos servicios, que el gobierno de esa 

época adolecía. 

SEGUNDA. Se confirma que la primera ley que contemplo a la Institución del 

Registro Civil en México, fue la Ley Orgánica del Registro del 27 de 

enero de 1857, misma que surgió a la luz de la separación de la 

iglesia y el Estado en nuestra Nación, por lo que de esta forma se 

toma el_ control de los actos del estado civil de las personas que 

antes no se tenla. 

TERCERA. Respecto a los antecedentes legislativos con que se cuenta en el 

México Independiente, con relación al estado civil de las personas, 

es el Código Civil de 1870, que entró en vigor el año siguiente, de 

aplicación para el Distrito federal y Territorio de Baja California, el 

cual sirvió de modelo para los demás Estados de la Federación. 

CUARTA. Fue hasta 1871, cuando se establecieron los procedimientos para las 

inscripciones del estado civil de las personas, los Códigos Civiles 

vigentes que contemplaron nuestra materia de estudio fueron los de 

1870; 1884 y 1928, este último vigente a la fecha. 
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QUINTA. Se afirma que la función especffica del Registro Civil es la de· 

autorizar e Inscribir los nacimientos, matrimonios y defunclorÍ_es, 

entre otros actos, que en su caso corresponda, y llevar el .control ~e . 

los mismos de manera administrativa. 

SEXTA. Resulta Importante resaltar la trascendencia jur!dica de la figura del 

Registro Civil, toda vez que da fe pública de los actos que ante el 

mismo se realizan, consecuentemente legitima a las personas, 

dándoles un nombre, y situación jur!dica ante la familia, sociedad y 

Estado. 

SÉPTIMA. Como lo es del todos conocido, los responsables de llevar las 

inscripciones del estado civil de las personas son los Oficiales o 

Jueces del Registro Civil, los cuales la ley los inviste de fe pública, 

por lo que las constancias que expiden hacen prueba plena ante las 

autoridades judiciales y administrativas en su caso. 

OCTAVA. Se concluye también que .,E;ll objete:) del Registro C\yil, es ,E;'!I de hacer 

constar de manera indutiitáble; todos los .actos del est~do civil de las 

NOVENA. 

~· =~·~:·~}'1-·.<:- -~ -,«;"~_:. :-:; I.~:-
- .... -, t~:~,~ - ~,.:::~;_.jt~~-i~ ,:::u~---

Y>_._~-~.~-~~_;.h_-.~~;_\.-""'"_:::·.:· ·.c¡v ·'" ·' '· "¡', .... ,-,.: ~J,-,, 

personas. 

Se determina qu~ I~ -~6,;plÍblÍ~a;briginkria 1 la encontramos en el 

Registro civú:' pe; q~¿ e:~'~hr:cio~de se da una posición jurídica a la 

pers~na.\ypar~·;;,~_~f~C!i~~~-1~) i,dentidad, es mediante el acta de 

nacimiento; que~~Í~~~d~-~~in~ulo legal para la expedición de otros 

docu~e~tcis; bricii-~l~s<; cómo lo es cartilla militar, pasaporte, o 

cied~nci~I d~ ~l~bto~. · ·-
- . _---·:.'::_'_·:_··'/--'.·~,/.-_--

DÉCIMA. Se concluye·q~e la problemática actual que existe en los Registros 

Civiles es la .siguiente: no existe un control real de los actos 
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inscritos en los mismos; se han extraviado libros lo que dificulta la 

emisión de una' nueva acta; se cuenta con un sistema 

administrativo obsoleto, en muchos de los casos las actas se 

levantan a manuscrito, en otros en maquinas de escribir 

antiquísimas y por si fuera poco en la mayoría de los casos, lo 

encargados del Registro Civil, son gente no preparada en la 

materia. 

DÉCIMA PRIMERA. Derivado de la anterior problemática. se ha abusado de la 

Institución del Registro Civil, encontramos que en la praxis un 

mismo acto se emite en otros Registros Civiles, como lo es 

particularmente actas de nacimientos y de matrimonio. 

DÉCIMA SEGUNDA. Nuestro tema en examen se centra en proponer medidas 

de solución a lo anteriormente planteado, a fin de que el Registro 

Civil cumpla acertadamente con su misión, de manera expedita y 

confiable, por lo que se propone crear una base de datos a nivel 

nacional que se comprometan y obliguen a los Oficiales del 

Registro Civil revisar dicha base antes de emitir un acto, con el 

objeto de que dichas constancias que emiten se unifique un solo 

criterio sobre el valor probatorio que la ley les da. 

DÉCIMA TERCERA. Con la base de datos que se propone a nivel nacional, se 

pretende que las constancias que emita el Registro Civil, no estén 

viciadas, y en consecuencia se consolide la validez y alcance legal 

que el derecho les otorga. 

DÉCIMA CUARTA. Se propone, la creación una base de datos a nivel nacional 

del estado civil de las personas, para que los Registros Civiles del 

país; puedan verificar que los actos a celebrar no se dupliquen o 
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sean incorrectos, a fin de evitar la problemática planteada en el 

presente estudio. 

DÉCIMA QUINTA. La base de datos nacional de los actos del estado civil de 

las personas, se propone que deberá estar a cargo de una 

dirección la que podría denominarse Dirección General del Instituto 

Nacional de Coordinación e Información Sobre el estado Civil de las 

Personas, que podrla estar a cargo de la Secretaria de 

Gobernación, por la razón de que se considera que el Registro Civil 

tiene una función administrativa conforme al articulo 130, 

Constitucional Inciso e), párrafo quinto, señala que tos actos del 

estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las 

autorida.des administrativas. 

DÉCIMO SEXTA. L~ propuesta de creación de la base de datos a través de un 

Conl/~rit~ de Coordinación, es con el propósito de auxiliar y 

fortalecer las funciones de los Registros Civiles del país, para que 

cuenten con instrumentos que los auxilien en sus tareas cotidianas 

y se consolide el estado de derecho; evitar toda práctica viciosa 

que perjudique la Institución y a ta sociedad que clama en ejercicio 

de sus derechos, la seguridad jurldica que debe tener en el 

momento en que los haga valer y preferentemente consolidar el 

sistema federal mexicano. 

DÉCIMO OCTAVA.- Finalmente se dice, que convenio de colaboración que 

celebre el Ejecutivo Federal, con las entidades federativas, seria el 

instrumento para unificar el criterio, sobre el valor que deben de 

tener los docu¡.;,entos del estado civil de las personas en los otros 

Estados y. evitar que les se siga objetando; y por otro lado también, 
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'. ;.: ' ' 

fortalecer las funciones de
0

l~Re~istrb Civil y evitar prácticas viciosas, 

como son el de seguir pérrnitiendd que se realicen dobles registros. 
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